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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 
NÚMERO 03 DE 2019 SENADO

por el cual se modifica el artículo 351 de la 
Constitución Política.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. El artículo 351 de la Constitución Política 

quedará así:
Artículo 351. El Congreso no podrá aumentar ninguna 

de las partidas del presupuesto de gastos propuestas por el 
Gobierno, ni incluir una nueva, sino con la aceptación escrita 
del ministro del ramo, salvo lo previsto en el inciso siguiente. 

Una vez aprobado el monto definitivo del presupuesto de 
gastos decidido por las comisiones conjuntas, las plenarias 
de las cámaras podrán efectuar modificaciones al proyecto 
de presupuesto hasta el veinte (20%) del presupuesto de 
inversión, mediante traslados entre partidas, aumento o 
disminución de las mismas o inclusión de nuevas partidas que 
estén relacionadas con el cumplimiento del Plan Nacional de 
Desarrollo, siempre que no se alteren aquellas partidas que el 
Congreso no puede eliminar o reducir y a las que se refiere el 
inciso cuarto del presente artículo. 

Mediante una ley orgánica se garantizará que el ejercicio 
de la anterior atribución por parte del Congreso se ciña 
a los principios de publicidad, eficiencia, participación 
ciudadana y equidad territorial, así como la articulación de las 
proposiciones de modificación de las partidas presupuestales 
con las normas orgánicas sobre planeación y presupuesto. 

El Congreso podrá eliminar o reducir partidas de gastos 
propuestas por el Gobierno, con excepción de las que se 
necesitan para el servicio de la deuda pública, las demás 
obligaciones contractuales del Estado, la atención completa 
de los servicios ordinarios de la administración y las 
inversiones autorizadas en los planes y programas a que se 
refiere el artículo 341. 

Si se elevare el cálculo de las rentas, o si se eliminaren o 
disminuyeren algunas de las partidas del proyecto respectivo, 
las sumas así disponibles, sin exceder su cuantía, podrán 
aplicarse a otras inversiones o gastos autorizados conforme 

P R O Y E C T O S  D E  A C T O  L E G I S L AT I V O

a lo prescrito en el inciso final del artículo 349 de la 
Constitución. 

Artículo 2º. El presente acto legislativo rige desde su 
publicación.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El presente proyecto de acto legislativo busca solucionar 

un déficit estructural del diseño institucional del Estado 
colombiano, generado desde la reforma constitucional a la 
anterior Carta Política del año 1968, cuando se cercenó la 
iniciativa congresual en materia de gasto público.
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La fundamentación teórica de la reforma propuesta se 
encuentra en documentos del Banco Mundial1 y del FMI2 
acerca de cuál debe ser la participación de los órganos 
legislativos en los procesos de elaboración y aprobación de los 
presupuestos.

La lucha por la participación parlamentaria en las decisiones 
financieras de los Estados ha definido momentos claves en la 
evolución y consolidación de los gobiernos democráticos 
modernos. Como el presupuesto es la herramienta de política 
económica de los gobiernos por excelencia y constituye su 
más comprensiva declaración de prioridades, se esperaría 
que los poderes de decisión sobre las finanzas públicas fueran 
celosamente custodiados por las legislaturas nacionales.

Año tras año, los legisladores de todo el mundo debaten 
el presupuesto anual y autorizan al gobierno a incrementar los 
ingresos y llevar a cabo los gastos, cuya ejecución es auditada 
por los organismos de fiscalización superior, los cuales emiten 
unos informes que luego son examinados por el propio órgano 
legislativo. Sin embargo siempre está presente la pregunta 
sobre el alcance de su participación en el proceso presupuestal.

La posibilidad de dar una mayor participación al legislador 
en esta materia suele ser vista con escepticismo, en la medida 
en que se piensa que los congresistas electos atienden 
primordialmente el interés de sus electores incrementando 
gastos específicos, en lugar de atender el interés nacional 
por lograr y mantener una posición fiscal sostenible, lo que 
justifica la imposición de restricciones formales al poder de la 
legislatura para introducir cambios.

Sin embargo, otros elementos contrarrestan y justifican 
la ampliación de la participación del legislador durante el 
proceso presupuestal: el principio democrático que le asigna 
al órgano legislativo el deber de asegurarse que los ingresos 
y los gatos autorizados al gobierno estén adecuadamente 
fiscalizados, correspondan a las necesidades de la población y 
sean apropiadamente ejecutados.

En segundo lugar, el papel de contrapeso que el legislativo 
debe jugar frente al ejecutivo con el fin de asegurar la 
gobernabilidad presupuestal a mediano y a largo plazo; 
es ingenuo pensar que el legislador es la única fuente de 
indisciplina fiscal, ya que en países como Colombia, en los 
cuales la rendición de cuentas está débilmente desarrollada, el 
desbalance fiscal tiene un claro origen en el ejecutivo, como lo 
demuestra la desfinanciación de $25 billones en el presupuesto 
para la vigencia fiscal del año 2019. 

En tercer lugar, la ampliación de la participación 
parlamentaria en la discusión del presupuesto contribuye a 
que haya mayor transparencia y facilita alcanzar acuerdos y 
consensos, pues siempre las demandas por fondos superarán 
los recursos disponibles. Es más democrático que la asignación 
y priorización la haga el Congreso a que la decisión la tome un 
funcionario designado del ejecutivo que carece de legitimidad 
democrática.

Por todo lo anterior, lo que se propone es que una vez que 
en el debate en las comisiones se ha realizado el aforo del 
presupuesto, es decir, se ha determinado el monto máximo del 
gasto, en las discusiones en las plenarias los congresistas, en 
función del interés legítimo de los sectores que representan, 
puedan, siempre que ese tope no sea superado, realizar 
traslados entre partidas, sin que para ello se requiera del aval 
gubernamental.

Esta habilitación representa una reivindicación de la 
iniciativa del gasto por parte del Congreso, sin que ella entrañe 
una afectación de las reglas sobre disciplina fiscal, pues su 
ejercicio en ningún caso entraña la posibilidad del incremento 

1   WEHNER, Joachim. Back from the Sidelines? Re-
defining the Contribution of Legislatures to the Budget 
Cycle. Series on Contemporary Issues in Parliamentary 
Development. World Bank Institute. 2004.

2   LIENERT, Ian. La Función de la Legislatura en los 
Procesos Parlamentarios. FMI. Departamento de Finan-
zas Públicas. 2010.

del tope del gasto que ya fue aprobado, y sin que los traslados 
entre partidas, o la creación o eliminación correlativas para no 
exceder el límite, impliquen eliminar o reducir las partidas que 
se necesitan para el servicio de la deuda pública, las demás 
obligaciones contractuales del Estado, la atención completa de 
los servicios ordinarios de la administración y las inversiones 
autorizadas en los planes y programas a que se refiere el artículo 
341 de la Carta.

Vale decir, el Congreso queda habilitado para tener 
iniciativa sobre el gasto en aquellas materias sobre las cuales 
existe flexibilidad presupuestal.

En los países de la OCDE, en lugar de que a los 
congresistas se les exija el aval gubernamental para poder hacer 
modificaciones entre las partidas, aumentando o creando unas y 
reduciendo o eliminando en forma correlativa otras, de manera 
que no se exceda el presupuesto aforado, es el legislativo 
quien impone límites al ejecutivo para poder hacer ese tipo de 
modificaciones en el momento de liquidar el presupuesto. 

Así, independientemente de si el parlamento aprueba las 
apropiaciones presupuestarias para cada ministerio/agencia, 
programa, categoría económica, etc., este puede exigir que 
el poder ejecutivo obtenga aprobación para modificar: 1) 
cada partida presupuestaria; 2) la mayoría de las partidas 
presupuestarias, pero delegando al Ministerio de Hacienda 
algunas facultades para decidir en qué medida el gasto 
ministerial puede cambiar dentro del detalle de las partidas del 
presupuesto; o 3) solo algunas apropiaciones presupuestarias 
relativamente grandes. 

En alrededor de la mitad de los países que hacen parte de 
la OCDE, el parlamento tiene facultades legales ilimitadas para 
modificar el proyecto de presupuesto. El presidente puede tener 
poder para vetar partidas específicas o pleno poder de veto 
para rechazar modificaciones al presupuesto impulsadas por el 
poder legislativo. 

Asimismo, aunque en algunos países con gobiernos de 
coalición el parlamento tiene la autoridad legal irrestricta 
para modificar el presupuesto, en la práctica, un parlamento 
posiblemente no sea capaz de ejercer tal poder, debido a posibles 
acuerdos de coalición entre los partidos políticos que integran 
el gobierno (que suelen tener la mayoría parlamentaria). 

Estos acuerdos actúan como una poderosa restricción 
durante el período en que el gobierno está en el poder. Esta 
limitación es importante en varios países europeos con 
gobiernos multipartidarios, entre ellos Alemania, Finlandia y 
los Países Bajos.

Sí, como lo señala la OCDE, las preferencias nacionales 
dictarán en qué grado los legisladores elegidos democráticamente 
se verán limitados para tomar decisiones de gasto que puedan 
perjudicar la sostenibilidad fiscal, la limitación de no modificar 
el saldo fiscal propuesto por el poder ejecutivo otorga a la 
legislatura la capacidad de incrementar el gasto total siempre 
que, como contrapartida, también aumente la recaudación, con 
más veras estará justificado que, sin incrementar ni el gasto 
total ni la recaudación, los legisladores puedan autónomamente 
decidir sobre traslados entre partidas, incluyendo la creación/
eliminación de algunas de ellas, salvaguardando siempre el 
gasto presupuestal inflexible.

En algunos países es posible incrementar los gastos 
siempre que la legislatura también eleve los ingresos para 
financiar el aumento del gasto; en otros, el gasto total no puede 
incrementarse más allá de lo propuesto por el poder ejecutivo: 
la legislatura solo puede reasignar recursos entre las distintas 
líneas de gasto. Este enfoque ha resultado eficaz para preservar 
la sostenibilidad fiscal, como ha ocurrido en muchos países de 
América Latina (por ejemplo, Chile) y es la fórmula que se 
propone para el caso colombiano.

Frente al temor de que la iniciativa presupuestal congresual 
afecte los principios constitucionales de planeación y legalidad 
del gasto, se defiere a la regulación por parte de una ley orgánica 
de los mecanismos para articular el ejercicio de esta facultad 
que reivindica el carácter representativo y la legitimidad 
democrática de las decisiones tomadas por el Congreso, con las 



Gaceta del Congreso  682 Viernes, 2 de agosto de 2019 Página 3

normas orgánicas de planeación y presupuesto, con la garantía 
adicional de que su ejercicio se lleve a cabo conforme a los 
principios de publicidad, eficiencia, participación ciudadana y 
equidad territorial.

De los señores Congresistas,

SENADO DE LA REPÚBLICA
SECRETARIA GENERAL

Tramitación Leyes
Bogotá, D. C., 23 de julio de 2019
Señor Presidente:
Con el fin de repartir el Proyecto de Acto Legislativo 

número 03 de 2019 Senado, por el cual se modifica el 
artículo 351 de la Constitución Política, me permito remitir 
a su Despacho el expediente de la mencionada iniciativa, 
presentada el día de hoy ante la Secretaría General del Senado 
de la República por los honorables Senadores Miguel Ángel 
Pinto Hernández, Roosvelt Rodríguez Renfigo; Honorables 
Representantes Carlos Germán Navas Talero, José Luis 
Correa López, César Augusto Lorduy Maldonado, Carlos 
Julio Bonilla Soto, Jorge Méndez Hernández, Héctor Javier 
Vergara Sierra, Jhon Jairo Cárdenas Morán, César Augusto 
Ortiz Zorro, David Ricardo Racero Mayorca, Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda, Alfredo Ape Cuello Baute, Andrés David 
Calle Aguas, Jorge Alberto Gómez Gallego. La materia 
de que trata el mencionado proyecto de acto legislativo, 
es competencia de la Comisión Primera Constitucional 
Permanente del Senado de la República, de conformidad con 
las disposiciones constitucionales y legales.

El Secretario General,
Gregorio Eljach Pacheco.

PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO DE LA 
REPÚBLICA

Julio 23 de 2019
De conformidad con el informe de Secretaría General, 

dese por repartido el precitado proyecto de acto legislativo 
a la Comisión Primera Constitucional y envíese copia del 
mismo a la Imprenta Nacional para que sea publicado en la 
Gaceta del Congreso.

Cúmplase.
El Presidente del honorable Senado de la República,

Lidio Arturo García Turbay.
El Secretario General del honorable Senado de la 

República,
Gregorio Eljach Pacheco.

* * *

PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 
NÚMERO 04 DE 2019 SENADO

por medio del cual se reforma la Constitución Política 
de Colombia en lo relativo a la remuneración de los 

miembros del Congreso de la República.
El Congreso de la República de Colombia,

DECRETA:
Artículo 1°. Adiciónese un parágrafo transitorio al artículo 

187 de la Constitución Política el cual quedará así: 
Artículo 187. La asignación de los miembros del 

Congreso se reajustará cada año en proporción igual 
al promedio ponderado de los cambios ocurridos en la 
remuneración de los servidores de la administración central, 
según certificación que para el efecto expida el Contralor 
General de la República.

Parágrafo Transitorio. A partir de la entrada en vigencia 
del presente acto legislativo y por el término de seis (6) años, 
la asignación de los miembros del Congreso de la República 
solo se reajustará anualmente, por el mismo valor en pesos en 
que se incremente el salario mínimo mensual legal vigente 
por parte del Gobierno nacional.

Artículo 2°. El presente Acto Legislativo rige a partir de 
su promulgación.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Antecedentes de la iniciativa
La presenta iniciativa ha sido presentada a consideración 

del Congreso de la República en tres oportunidades desde 
2016: (i) Proyecto de Acto Legislativo 05/16, radicado el 
27 de julio de 2016 y archivado el 12 de diciembre de 2016, 
(ii) Proyecto de Acto Legislativo 03/17, radicado el 20 de 
julio de 2017 y archivado el 20 de diciembre de 2017, (iii) 
Proyecto de Acto Legislativo 15/18, radicado el 28 de agosto 
de 2018 y archivado el 17 de diciembre de 2018.

I.  Colombia urge austeridad en el gasto y ejemplo 
desde el Congreso de la República

El país requiere con urgencia que en todos sus niveles 
y poderes se haga una reestructuración que conduzca a 
un modelo austero en pro de garantizar la buena salud 
de las finanzas públicas de la Nación. La actual situación 
económica del país y las proyecciones de corto y mediano 
plazo, nos obligan de manera inmediata a intervenir con 
ajustes y recortes.

El gasto de funcionamiento entre el 2010 y 2016 ha 
aumentado un punto porcentual, pasando de 12,9% a 13,9% 
del PIB. Referente a los servicios personales este indicador 
ha presentado un leve aumento pasando de 2.1% en 2010 al 
2.3% en el 2016. 

Fuente: Extraído de informe Asobancaria http://www.
asobancaria.com/wp-content/uploads/2018/02/1087.pdf

Según lo anterior y cálculos del Ministerio de Hacienda, 
de cada cien pesos gastados por la Nación en 2016, 57 pesos 
se destinan a trasferencia, 11 pesos a gastos de inversión, 
19 pesos a pago de intereses y 13 pesos a gastos generales 
y personales. 

Ahora, comparando los gastos de 2015 con 2016 (Gráfico 
2) se refleja que el gobierno nacional incrementando el pago 
de interés, pero disminuye en el componente de inversión 
en 4.2%, mientras que en el componente gasto de servicios 
personales solo lo redujo en 0.6%.

Fuente: Extraído de informe Asobancaria http://www.
asobancaria.com/wp-content/uploads/2018/02/1087.pdf

Según informe de la Contraloría General de la Nación 
para el 2017 el gasto de personal creció 5.8% al pasar de 
24.55 billones en 2016 a 25.96 para ese año. 

La Dirección General de Política Macroeconómica 
estimó que para ajustar las cuentas fiscales a la realidad 
económica y cumplir estrictamente con la Regla Fiscal en 

2018, el gasto del Gobierno Nacional se debe reducir en 
0.7 puntos del PIB. En ese sentido, se proyectó que para el 
2018 el gasto total será de $177.712 mm (18,3% del PIB), 
sin embargo, aunque se ve una reducción porcentual en el 
PIB comparado entre 2017 y 2018 (Gráfico 3) en el gasto 
de funcionamiento, el rubro de servicios personales pasa de 
2.4 a 2,5 en 2018.

Fuente: Actualización Plan Financiero Dirección General 
de Política Macroeconómica http://www.minhacienda.gov.co/
HomeMinhacienda/ShowProperty?nodeId=%2FOCS%2FP_
MHCP_WCC-115599%2F%2FidcPrimaryFile&revision=late
streleased

Por último, en el Proyecto de Presupuesto para el 2019 
proyecta que el gasto de funcionamiento se incrementa en 
7.2% el gobierno proyecta un incremento de 2.3%, al pasar de 
$39,2 billones en 2018 a $40,1 billones en 2019. Considerando 
solo gasto de personal en 2018 finalice en de 30.160 y para el 
2019 se proyecta un gasto de 31.176 mm. 

El Congreso de la República y sus integrantes deben dar 
ejemplo, ejerciendo su poder para contribuir en la medida de lo 
posible, a la reducción del gasto público y el redireccionamiento 
de políticas económicas que garanticen un crecimiento 
sostenible y sustentable. 

II.  Antecedentes en materia de austeridad en el gasto 
en Gobiernos anteriores

No obstante que no existen antecedentes con relación a 
modificaciones relacionadas con el incremento o ajuste de los 
salarios de los Congresistas, es importante referir la propuesta 
de referendo del año 2003 que contenía la congelación por 
dos (2) años de los gastos de funcionamiento de las entidades 
descentralizadas, autónomas, de naturaleza especial o única 
que administraran recursos públicos. De igual manera, 
la propuesta contenía la congelación de los salarios y las 
pensiones superiores a dos (2) salarios mínimos mensuales 
legales vigentes. 

Estas propuestas a pesar de la masiva votación, no lograron 
el umbral, pero significaron un primer esfuerzo en dirección 
a la búsqueda de equidad y de austeridad en el gasto, en 
beneficio de la sostenibilidad financiera del aparato estatal y de 
responsabilidad en el manejo de los recursos públicos. 

III.  Forma de cálculo no es cíclica y debe reajustarse 
La redacción del artículo 187 de la Constitución Política, 

tuvo buenas intenciones al momento de su aprobación, pero 
es el momento de que el Congreso la revise con el fin de que 
su estructura guarde relación directa con las circunstancias 
económicas y sociales de nuestro país. 

La actual coyuntura económica interna y externa, obliga a 
tomar medidas de choque para parar la tormenta económica 
que se avecina.

IV.  Estado de la economía, su deterioro y las 
preocupantes cifras sobre el crecimiento en los próximos 
años 

El estado actual de la economía nacional evidencia un 
retroceso en la tendencia creciente que traíamos del periodo 
2002 a 2010, y obliga al honorable Congreso a tomar medidas 
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que contribuyan al control en el gasto público y a dar ejemplo 
de austeridad y lucha por una mayor equidad.

1.  Producto Interno Bruto
Desde el 2013 hasta el 2017 se ha venido presentando un 

decrecimiento constante en el PIB del país, pues se redujo del 
4,9% en 2013 al 4,4% en 2014. Para el 2015, el crecimiento del 
PIB en Colombia fue del 3,1% según cifras del Banco Mundial, 
en el 2016 se reduce un poco más de 1 punto logrando el 2,0% 
y se cierra el 2017 con un crecimiento del PIB del 1,8%. Ahora 
bien, para el primer trimestre del 2018 hubo un crecimiento 
del 2,2% según el DANE y se proyecta finalizar el año con un 
2,6%.

Veamos en gráficas el comportamiento: 

Fuente: Datos del Banco Mundial (https://datos.
bancomundial.org/indicator/NY.GDP.MKTP.KD.ZG?end=
2017&locations=CO&start=1960&view=chart)

Fuente: DANE (https://www.dane.gov.co/index.
php/estadisticas-por-tema/cuentas-nacionales/cuentas-
nacionales-trimestrales/historicos-producto-interno-bruto-
pib) 

Tabla anexos de producción constantes.
Así las cosas, si bien el contexto Latinoamericano para 

el 2015 mostraba una desaceleración económica en la 
región, el panorama tiende al alza, debido a la reactivación 
del crecimiento económico de las dos grandes economías 
de la región que son Brasil y Argentina. Según el Banco 
Mundial, para el 2017 la región creció 1,1% y se espera que 
para el 2018 crezca 1,8% y 2,3% en 2019. (Mundial, 2018).

2.  Clima de negocios
Según reporte de Doing Business del Banco Mundial 

pasamos del puesto 79 en 2007 al puesto 37 en 2010, 
bajamos al 53 en 2014 y subimos al 34 en 2015.

En el año 2015 las exportaciones totales cayeron 
aproximadamente un 31%, y el déficit de cuenta corriente 
ubicado en porcentajes entre el 5,5% y 6,2%, niveles que no 
se registraban desde 1980.

3.  Inversión Extranjera Directa [IED]
La IED en Colombia tuvo una reducción muy 

significativa de 2014 a 2015, pues pasó de 16,168 a 
11,723 millones de dólares. A pesar de esto, 2016 y 2017 
presentaron un pequeño incremento con un total de 13,850 
y 13,924 respectivamente. Para el primer trimestre de 2018 
la IED fue de 2.133, siendo inferior a la del primer trimestre 
del año anterior que fue de 2.500 millones de dólares. La 
siguiente tabla muestra el flujo trimestral de la IED en 
Colombia desde 2001 hasta 2018 en su primer trimestre.

INVERSIÓN EXTRANJERA DIRECTA EN COLOMBIA
R54C1

Fuente: Banco de la República, Subgerencia de Estudios Económicos.
Para mayor detalle de esta información:
http://www.banrep.gov.co/es/info-temas-a/2297

Gráfico 17. Flujo trimestral de inversión extranjera directa en Colombia 

4.  Inflación
Disminuyó de 7% en 2002 a 2% en 2009, la más baja 

en 55 años. 
La inflación comienza a crecer sin medidas de control 

por parte del Gobierno nacional, quien debe ser el más 
interesado en generar las condiciones y el ambiente para 
controlar las tasas en beneficio de la economía, dando 
ejemplo en el control del gasto burocrático. 

La tendencia alcista que viene presentándose desde el 
segundo semestre de 2014 no se ha logrado revertir. En el 
primer trimestre de 2015 la inflación fue de 3,3 y el dato 
anual a junio fue 4,42. Alimentación y educación son los 
rubros que más aportaron al aumento de la inflación en el 
año 2015. Los alimentos se sitúan en 6,2% en los últimos 
12 meses y contribuyen con más del 40% de la cifra total.

El valor final de la inflación con corte al 31 de diciembre 
de 2015 se ubicó en 6,77%, la más alta desde hace más de 10 
años lo que ha generado un impacto sobre la devaluación de 
grandes proporciones para la economía nacional.

5.  Pobreza extrema
Pobreza disminuyó de 53,9% en 2002 a 44,2% en 2010 y 

pobreza extrema de 19,7% en 2002 a 14,7% en 2010. 
6.  Recaudo DIAN y entes territoriales
Recaudo de la DIAN pasó de $39 billones de pesos 

constantes de 2009 en 2002 a $69 billones en 2009. Esto 
significó un crecimiento anual promedio mayor al 10%, 
superior al de la economía, y para 2014 el recaudo alcanzó 
más 114 billones de pesos.

El recaudo de entes territoriales entre 2002 y 2008 tuvo 
un aumento del 52% real, al pasar de $8 billones de pesos a 
$12,1 billones de pesos.

Fuente: DIAN.
7.  Deuda
Según datos del Ministerio de Hacienda, en 2018 la 

deuda pública tuvo un ligero aumento, continuando con la 
tendencia de los últimos años: (i) deuda bruta del Sector 
Público No Financiero (SPNF) aumentó 3.3 del PIB –
pasando de 52.8% en 2017 a 56.1% del PIB en 2018; (ii) La 
deuda bruta del Gobierno Nacional Central aumentó 3.6 del 
PIB. (http://www.minhacienda.gov.co/HomeMinhacienda/
ShowProperty?nodeId=%2FOCS%2FP_MHCP_WCC-
148024%2F%2FidcPrimaryFile&revision=latestreleased)

En cuanto al comportamiento inmediatamente anterior 
del déficit, la situación es sumamente compleja, dado 
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que para el cierre de la vigencia 2018, el Sector Público 
consolidado (SPC) presentó un déficit equivalente al 2.7% 
del PIB ($26.407mm), lo que implicó un ligero deterioro en 
relación con las cifras de 2017.

8.  PIB vs Presupuesto
Preocupa que desde 2012 la tasa de crecimiento del 

presupuesto nacional sin deuda, supera la tasa de crecimiento 
de la economía, acrecentando el déficit fiscal.

Las cifras evidencian la necesidad de racionalizar el 
gasto público sin afectar el crecimiento del país, aumentando 
la participación de la inversión en formación de capital y 
provisión de bienes públicos.

Los Congresistas, además de representar en el 
Legislativo a todos los habitantes del territorio nacional, 
deben ser ejemplo de compromiso con la austeridad en el 
gasto público y burocrático, y de servicio público como un 
ejercicio predominantemente cívico y no económico, por 
ello, ante el incremento decretado por parte del Gobierno 
nacional mediante el Decreto 1739 de 2015, nos permitimos 
presentar este proyecto. 

V.  Temporalidad de la propuesta
El presente Proyecto de Acto Legislativo establece un 

límite temporal necesario, fundamentado en la situación 
actual del país desde el punto de vista económico y social. 
Se propone un incremento atado al incremento en pesos del 
salario mínimo legal mensual vigente por espacio de seis (6) 
años, tiempo en el cual se espera que la economía responda 
positivamente a los cambios y estrategias que implemente el 
Gobierno nacional.

VI.  Cómo se han comportado los incrementos de los 
Congresistas en los últimos años

En el cuadro a continuación, se muestra el crecimiento 
anual del salario de los Congresistas desde 2004 hasta el 
año 2019, donde pasó en valores nominales de $15.809.882 
a $32.741.000 en el año 2019, lo que supone 39.53 veces el 
salario mínimo legal mensual vigente actual. El crecimiento 
salarial además del soporte Constitucional, estaba 
legitimado por la senda de crecimiento en la confianza de las 
instituciones y por los indicadores económicos. Las actuales 
circunstancias de la economía mundial y nacional, además 
del incremento desmesurado en el gasto público en rubros 
que no impactan positivamente a la economía, obligan a un 
esfuerzo de todos los sectores y por eso, como ejemplo de 
compromiso con el desarrollo de la nación, la equidad y el 
valor del servicio público, se propone por un periodo de 6 
años un incremento salarial igual al crecimiento en pesos 
del SMLMV.

Incremento y variación histórica salarios Congresistas
2004-2019

AÑO SMLMV ($) AUMENTO EN 
PESOS

SALARIO 
CONGRESISTAS (SC) 

($)
AUMENTO EN 

PESOS

RELACIÓN
SMLMV/CG (#de 

SMLMV)
2004 358.000 - 15.809.882 - 44.16
2005 381.500 23.500 16.711.046 901.164 43.8
2006 408.000 26.500 17.613.442 902.396 43.17
2007 433.700 25.700 18.494.114 880.672 42.64
2008 461.500 27.800 19.546.429 1.052.315 42.35
2009 496.900 35.400 21.045.640 1.499.211 42.35
2010 515.000 18.100 21.466.553 420.913 41.68
2011 535.600 20.600 22.147.043 680.490 41.34
2012 566.700 31.100 23.254.395 1.107.352 41.03
2013 589.500 22.800 24.054.347 799.952 40.8
2014 616.000 26.500 24.761.544 707.197 40.19
2015 644.350 28.350 25.915.435 1.153.891 40.21
2016 689.455 45.105 27.929.064 2.013.629 40.5
2017 737.717 48.262 29.814.275 1.885.211 40.41
2018 781.242 43.525 31.331.821 1.517.546 40.1
2019 828.116 46.874 32.741.000 1.409.179 39.53

Fuente. UTL HS. Paola Holguín con base en información DANE y MinHacienda.

VIII. Propuesta de Reforma Constitucional
La situación que vive actualmente la economía 

colombiana, derivada de la incapacidad para afrontar 
los fenómenos económicos regionales y globales, y el 
excesivo incremento en el gasto público relacionado con 
el funcionamiento del aparato estatal, justifican proponer 
al Congreso de la República un ajuste por un periodo de 6 
años, al incremento anual de los salarios de los Senadores 
y Representantes, consagrado en el artículo 187 de la 
Constitución Política de Colombia.

La Reforma Constitucional propuesta se fundamenta en 
tres principios claves: 1) Equidad; 2) Austeridad en el Gasto 
y, 3) Ejemplo y Civismo en el Poder Legislativo. 

Los anteriores principios son, no solo los generadores de 
la propuesta de modificación constitucional, sino la base del 
ajuste serio y coherente con la situación económica actual 
que vive nuestro país. 

Consideramos que con la incorporación de esta 
propuesta en la Carta política, que se pone a consideración 
del honorable Congreso de la República, se logrará avanzar 
con el ejemplo en la apuesta por un Estado austero, que 
limite el gasto público burocrático y que demuestre que el 
servicio público tiene carácter cívico y no de privilegios 
económicos, además es una forma real de aportar a la 
Nación en momentos de dificultades económicas y sociales. 

De los señores Congresistas, 
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SENADO DE LA REPÚBLICA
SECRETARÍA GENERAL

Tramitación Leyes
Bogotá, D. C., 23 de julio de 2019
Señor Presidente:
Con el fin de repartir el Proyecto de Acto Legislativo 

número 04 de 2019 Senado, por medio del cual se reforma 
la Constitución Política de Colombia en lo relativo a 
la remuneración de los miembros del Congreso de la 
República, me permito remitir a su despacho el expediente 
de la mencionada iniciativa, presentada el día de hoy ante 
la Secretaría General del Senado de la República por los 
honorables Senadores Paola Andrea Holguín Moreno, 
Álvaro Uribe Vélez, Ciro Alejandro Ramírez Cortés, 
Santiago Valencia González, Ruby Chagüí Spath, Fernando 
Nicolás Araújo Rumié; Honorables Representantes 
Juan Fernando Espinal Ramírez, Jhon Jairo Bermúdez 
Garcés, José Jaime Uscátegui Pastrana, Juan David 
Vélez Trujillo, Yenica Acosta Infante, Enrique Cabrales 
Baquero, Margarita María Restrepo Arango. La materia 
de que trata el mencionado proyecto de acto legislativo, 
es competencia de la Comisión Primera Constitucional 
Permanente del Senado de la República, de conformidad 
con las disposiciones constitucionales y legales.

El Secretario General,
Gregorio Eljach Pacheco.

PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO DE LA 
REPÚBLICA

Julio 23 de 2019
De conformidad con el informe de Secretaría General, 

dese por repartido el precitado proyecto de acto legislativo 
a la Comisión Primera Constitucional y envíese copia del 
mismo a la Imprenta Nacional para que sea publicado en la 
Gaceta del Congreso.

Cúmplase.
El Presidente del honorable Senado de la República,

Lidio Arturo García Turbay.
El Secretario General del honorable Senado de la 

República,
Gregorio Eljach Pacheco.

PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 
NÚMERO 05 DE 2019 SENADO

por medio del cual se modifica el inciso segundo 
del numeral 17 del artículo 150 de la Constitución 

Política.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Modifíquese el inciso segundo del numeral 

17 del artículo 150 de la Constitución Política, el cual 
quedará así:

Artículo 150. Corresponde al Congreso hacer las leyes. 
Por medio de ellas ejerce las siguientes funciones:

(...)
17.  Conceder, por mayoría de los dos tercios de 

los votos de los miembros de una y otra cámara y por 
graves motivos de conveniencia pública, amnistías o 
indultos generales por delitos políticos. En caso de que los 
favorecidos fueren eximidos de la responsabilidad civil 
respecto de particulares, el Estado quedará obligado a las 
indemnizaciones a que hubiere lugar.

En ningún caso el delito de secuestro, ni los delitos 
relacionados con la fabricación, el tráfico o el porte 
de estupefacientes, ni los delitos contra los recursos 
naturales y el medio ambiente, serán considerados como 
delitos políticos o como conductas conexas a estos, ni como 
dirigidas a promover, facilitar, apoyar, financiar, u ocultar 
cualquier delito que atente contra el régimen constitucional 
y legal. Por lo tanto, no podrá existir respecto de ellos, 
amnistía o indulto.

Artículo 2°. El presente Acto Legislativo rige a partir de 
la fecha de su promulgación.
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PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 
NÚMERO -- DE 2019 SENADO

por medio del cual se modifica el inciso segundo del 
numeral 17 del artículo 150 de la Constitución Política.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

2010 a la fecha, se deforestaron más de un millón de hectáreas, 
una gran parte para la siembra de cultivos ilícitos y sólo en el 
último año la cifra ya superó las 200 mil hectáreas.

De igual forma, otro de los crímenes ambientales que 
viene en ascenso: la minería ilegal. La expansión reciente de 
la explotación ilegal de oro en Colombia estaría generando, 
intensificando, e inclusive amenazando con prolongar la 
conflictividad en el país. “Los impactos de la minería ilegal 
en el medio ambiente son bastante altos, puesto que se ve 
comprometido el suelo, por la deforestación y los peligros 
geotécnicos; la atmosfera por medio de gases y la onda 
aérea por las explosiones; y el agua por la alteración de la 
dinámica fluvial, pérdida de masas fluviales, de glaciales y 
contaminación por metales”2.

La minería ilegal es otro de los principales componentes de 
las economías ilegales. Datos del 2012 indican que el 86 % de 
las toneladas de oro producidas en Colombia fueron extraídas 
a partir de las operaciones de mineros artesanales, explotadores 
informales y organizaciones al margen de la ley (Dirección 
Nacional de Inteligencia, 2018). En correspondencia con lo 
anterior, un estudio realizado por la Defensoría del Pueblo 
(2010) indicó que en el 44% de los municipios del país existe 
explotación ilegal de carbón, oro u otro mineral3.

Así mismo, durante la elaboración del Censo Minero 
Departamental, se identificaron 14.357 unidades de producción 
minera, de las cuales tan solo el 37 % tienen título minero; 
mientras que el 63 % restante no lo tienen. En este sentido, 
la cifra resultante asociada a los ingresos criminales por 
explotación ilegal de yacimientos mineros podría aproximarse 
a los $10 billones, lo que representó el 13 % del PIB Minero 
en el año 2012 (Unidad de Información y Análisis Financiero, 
2018). La minería ilegal está contaminando las cuencas 
hidrográficas con mercurio, en ríos de importancia nacional 
como el Atrato (Chocó), Vichada (Meta), Acandí (Chocó), 
Caquetá (Caquetá), Yarí (Amazonas) Arroyohondo (Valle 
del Cauca), Simití (Santander), Barbacoas (Nariño) y Puerto 
Berrío (Magdalena)4.

ELN, el ‘Clan del Golfo’, disidencias de las FARC 
y otras estructuras delincuenciales, están ocupando los 
territorios para apropiarse de sus rentas ilícitas, como la 
minería ilegal y el narcotráfico, la Defensoría del Pueblo 
argumenta: “el análisis de la minería ilegal de oro, como 
fuente de financiación de grupos armados, es relativamente 
reciente si se compara con los estudios respecto a la 
problemática de cultivos ilícitos y actores armados, además 
la minería ilegal podría generar entre USD 2.000 millones 
y USD 3.000 millones en ganancias anualmente”5.

2  http://repository.ucatolica.edu.co:8080/bits-
tream/10983/16267/1/Trabajo%20de%20grado%20mi-
neria%20 ilegal%20%20final%20%282%29.pdf

3   Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022.
4   Ibíd.
5   Defensoría del Pueblo: http://www.defensoria.gov.

La situación de orden público, en puntos antes ocupados 
por la guerrilla de las FARC y ahora en poder de sus mal 
llamadas “disidencias” y otras bandas de crimen organizado, 
ha provocado un aumento sustancial en los delitos contra los 
recursos naturales y el medio ambiente (contemplados en el 
Título XI del Código Penal Colombiano). Según el último 
boletín de detecciones tempranas del Ideam, correspondiente 
al cuarto trimestre de 2018 (octubre-diciembre), se menciona 
que la Amazonia concentra el 75% de la deforestación del país. 
En el ámbito departamental, Caquetá (45,9%), Meta (13,1%) y 
Guaviare (9,8%) son los que concentran las mayores cantidades 
de detecciones de deforestación. El Análisis regional identificó 
cerca de 43.000 hectáreas deforestadas en estos departamentos 
durante el mencionado trimestre1. El ámbito departamental 
refleja que las zonas más afectadas son zonas en donde se 
producen cultivos de coca. Se muestra una relación causal entre 
los cultivos de coca y la deforestación.

Contrastando el mapa de zonas potenciales para el cultivo 
de coca, se presenta una estrecha correlación con el fenómeno 
de la deforestación. La amenaza actual del narcotráfico la 
representan las disidencias de las FARC, el ELN y los Grupos 
Armados Organizados (GAOS), que presentan una expansión 
regional hacia las principales zonas de cultivo, producción y 
tráfico de drogas, por ello, el riesgo ambiental debe ser tomado 
como una prioridad en el ámbito judicial y legal del país. De 
acuerdo con Parques Nacionales Naturales de Colombia, desde 

1   Décimo Séptimo Boletín de Detecciones Tem-
pranas de Deforestación: http://www.ideam.gov.co/
documents/24277/84382637/Detecciones+Tempranas+
de+Deforestaci%C3%B3n/96e81976-195e-4d0f-8aaf-
24c05c7312f8.
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Otro de los crímenes que se ha vuelto frecuente está 
asociado a los atentados a la industria e infraestructura 
petrolera, dichas empresas se han visto afectadas sobre 
todo por grupos terroristas como las FARC y el ELN. “En 
la última década, los cinco oleoductos para el transporte 
de petróleo, con los que cuenta Ecopetrol en el país, han 
sido afectados más de 1.010 veces. Según la empresa, tan 
solo el oleoducto Caño Limón-Coveñas ha sufrido más de 
1.500 atentados terroristas en 33 años. Esto ha generado el 
derrame de cerca de 3,7 millones de barriles de crudo en 
suelos, quebradas y ríos”6. Así mismo, los departamentos 
más afectados son: Arauca, Norte de Santander, Cauca, 
Nariño, Putumayo, la característica común de estos 
territorios es que allí hay presencia de las disidencias de las 
FARC y el ELN.

El informe de Semana Sostenible acerca de las voladuras 
de oleoductos arroja los siguientes resultados: “en el 2018, 
los ataques contra el Oleoducto Caño Limón- Coveñas 
afectaron más de 65.000 metros cuadrados de suelo y 
cerca de 40.500 metros de cuerpos de agua. En el periodo 
comprendido entre 2009 y 2017, el 2013 fue el año en el 
que se registraron más derrames a los ecosistemas, tras 
los 233 atentados que se produjeron, con cerca de 247.000 
barriles regados. Las voladuras también representan 
millonarias inversiones en cuanto a reparaciones. Desde el 
año 2009 hasta el 2017, Ecopetrol ha destinado un poco 
más de 251.000 millones de pesos para este tema. Solo 
el año pasado esa empresa invirtió 157.000 millones en 
este ítem y en 2019 la cifra ya asciende a un poco más de 
$25.000 millones”. Vemos cómo estos crímenes afectan al 
medio ambiente, a la población, las empresas y la economía 
nacional.

En conclusión, este proyecto de Acto Legislativo cobra 
gran importancia porque busca enfrentar el “ecocidio” 
perpetrado por los grupos al margen de la ley y también 
busca que terroristas no puedan alegar que ejercieron la 
minería ilegal para financiar la rebelión.

 

co/public/pdf/economiasilegales.pdf.
6   Semana (2019). http://especiales.sostenibilidad.se-

mana.com/voladuras-de-oleoductos-en- colombia/index.
html.

 

 

SENADO DE LA REPÚBLICA
SECRETARÍA GENERAL

Tramitación Leyes
Bogotá, D. C., 23 de Julio de 2019
Señor Presidente:
Con el fin de repartir el Proyecto de Acto Legislativo 

número 05 de 2019 Senado, por medio del cual se modifica 
el inciso segundo del numeral 17 del artículo 150 de la 
Constitución Política, me permito remitir a su Despacho 
el expediente de la mencionada iniciativa, presentada 
el día de hoy ante la Secretaría General del Senado de la 
República por los honorables Senadores Álvaro Uribe 
Vélez, Carlos Felipe Mejía Mejía, Fernando Nicolás Araújo 
Rumié, María Fernanda Cabal Molina, María del Rosario 
Guerra de la Espriella, Paloma Susana Valencia Laserna, 
Ciro Alejandro Ramírez Cortés, Nicolás Pérez Vásquez, 
Santiago Valencia González, Jhon Hárold Suárez Vargas, 
Honorio Miguel Henríquez Pinedo, Alejandro Corrales 
Escobar; Honorables Representantes Margarita María 
Restrepo Arango, Juan David Vélez Trujillo, José Jaime 
Uscátegui Pastrana, Enrique Cabrales Baquero, Jhon 
Jairo Bermúdez Garcés, Edwin Gilberto Ballesteros y otras 
firmas. La materia de que trata el mencionado proyecto de 
acto legislativo, es competencia de la Comisión Primera 
Constitucional Permanente del Senado de la República, 
de conformidad con las disposiciones constitucionales y 
legales.

El Secretario General,
Gregorio Eljach Pacheco.
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PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO DE LA 
REPÚBLICA

Julio 23 de 2019
De conformidad con el informe de Secretaría General, 

dese por repartido el precitado proyecto de acto legislativo 
a la Comisión Primera Constitucional y envíese copia del 
mismo a la Imprenta Nacional para que sea publicado en la 
Gaceta del Congreso.

Cúmplase.
El Presidente del Honorable Senado de la República,

Lidio Arturo García Turbay.
El Secretario General del Honorable Senado de la 

República,
Gregorio Eljach Pacheco.

P R O Y E C T O S  D E  L E Y

PROYECTO DE LEY NÚMERO 06 DE 2019 
SENADO

mediante el cual se modifica la Ley 1563 de 2012, 
Estatuto de Arbitraje Nacional e Internacional.

“El Congreso de Colombia,
DECRETA”.

Artículo 1º. El artículo 3º de la Ley 1563 de 2012, quedará 
así:

Artículo 3°. Pacto arbitral. El pacto arbitral es un negocio 
jurídico por virtud del cual las partes someten o se obligan a 
someter a arbitraje controversias que hayan surgido o puedan 
surgir entre ellas.

El pacto arbitral implica la renuncia de las partes a hacer 
valer sus pretensiones ante los jueces. El pacto arbitral puede 
consistir en un compromiso o en una cláusula compromisoria.

En el pacto arbitral las partes indicarán la naturaleza del 
laudo. Si nada se estipula al respecto, este se proferirá en derecho.

Parágrafo 1°. Cuando en la demanda, en el término de 
traslado de la misma, o de su contestación, o de las excepciones 
previas, una parte invoque la existencia de un pacto arbitral y la 
otra no la niega expresamente ante los jueces o el tribunal de 
arbitraje, se entiende que existe pacto arbitral válidamente 
celebrado. 

Parágrafo 2°. Las diferencias que ocurran entre los 
socios o accionistas, o con la sociedad o sus administradores, 
en desarrollo del contrato social o del acto unilateral, 
incluida la impugnación de determinaciones de asamblea, 
junta directiva o de socios, con fundamento en cualquiera 
de las causas legales, podrán someterse a decisión arbitral 
en virtud de una cláusula compromisoria o un compromiso 
o al conocimiento de amigables componedores. Cuando el 
pacto arbitral o de amigable composición se incluya en los 
estatutos sociales, el mismo vinculará a quienes por cualquier 
causa llegaren a ser parte de la sociedad y, si así se pacta, a los 
administradores.

La inclusión supresión o modificación de un pacto 
arbitral o de amigable composición en los estatutos sociales 
requerirá el voto favorable de un número plural de socios 
que represente por lo menos el setenta y ocho por ciento 
(78%) del capital suscrito en el caso de sociedades por 
acciones, o de las cuotas sociales o partes de interés en 
las demás sociedades. Cuando la inclusión, supresión o 
modificación del pacto en los estatutos sociales afecte a los 
administradores o a los accionistas sin derecho de voto se 
requerirá su consentimiento para que dicha decisión les 
sea oponible. Las sociedades por acciones simplificadas se 
sujetarán a lo dispuesto en los artículos 40 y 41 de la Ley 
1258 de 2008.

Artículo 2º. El artículo 4º de la Ley 1563 de 2012, quedará 
así:

Artículo 4°. Cláusula compromisoria. La cláusula 
compromisoria, podrá formar parte de un contrato o constar en 
documento separado inequívocamente referido a él.

La cláusula compromisoria podrá constar en un 
documento al que haga referencia el contrato, siempre que 
dicha referencia implique que esa cláusula forma parte de 
aquel.

Artículo 3º. El artículo 11 de la Ley 1563 de 2012, quedará 
así:

Artículo 11. Suspensión. El proceso se suspenderá por 
solicitud de ambas partes con la limitación temporal prevista en 
esta ley y, además, desde el momento en que un árbitro se declare 
impedido o sea recusado, y se reanudará cuando se resuelva al 
respecto.

Igualmente, se suspenderá por inhabilidad, renuncia, relevo 
o muerte de alguno de los árbitros, hasta que se provea a su 
reemplazo.

Al término del proceso se adicionarán los días hábiles en los 
que del mismo modo hubiere estado suspendido el proceso, 
así como los de interrupción por causas legales. En todo caso, 
a partir de la terminación de la primera audiencia de trámite 
las partes o sus apoderados no podrán solicitar la suspensión 
del proceso por un tiempo que, en esta etapa, exceda de ciento 
veinte (120) días hábiles.

Desde la instalación del tribunal y hasta la celebración de 
la primera audiencia de trámite, las partes o sus apoderados 
no podrán solicitar la suspensión del proceso por un tiempo 
que, en esta etapa, exceda de ciento veinte (120) días hábiles. 
Cualquier estipulación en contrario no surtirá efecto alguno 
y los árbitros dispondrán sin demora la continuación del 
trámite.

No habrá suspensión por prejudicialidad.
Artículo 4º. El artículo 15 de la Ley 1563 de 2012, quedará 

así:
Artículo 15. Deber de información. La persona a quien se 

comunique su nombramiento como árbitro o como secretario 
deberá informar, al aceptar, si coincide o ha coincidido con 
alguna de las partes o sus apoderados en otros procesos arbitrales 
o judiciales, trámites administrativos o cualquier otro asunto 
profesional en los que él o algún miembro de la oficina de 
abogados a la que pertenezca o haya pertenecido, intervenga 
o haya intervenido como árbitro, apoderado, consultor, asesor, 
secretario o auxiliar de la justicia en el curso de los tres (3) 
últimos años. Igualmente deberá indicar cualquier relación de 
carácter familiar o personal que sostenga con las partes o sus 
apoderados, así como cualquier circunstancia que pudiere 
afectar su imparcialidad o independencia. También deberá 
manifestar, expresamente, que cuenta con disponibilidad 
para atender el caso sometido a su conocimiento en forma 
eficiente.

Si dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de la 
comunicación de aceptación, alguna de las partes manifestare 
por escrito dudas justificadas acerca de la imparcialidad o 
independencia del árbitro o de su disponibilidad y su deseo de 
relevar al árbitro con fundamento en la información suministrada 
por este, se procederá a su reemplazo en la forma prevista para 
tal efecto, siempre y cuando los demás árbitros consideren 
justificadas las razones para su reemplazo o el árbitro acepte 
expresamente ser relevado. Cuando se tratare de árbitro único 
o de la mayoría o de todos, decidirá el juez civil del circuito del 
lugar en donde funcione el tribunal de arbitraje. Cuando se trate 
de secretario, decidirán los árbitros. 

Si durante el curso del proceso se llegare a establecer que 
el árbitro o el secretario no revelaron información que debieron 
suministrar al momento de aceptar el nombramiento, por ese 
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solo hecho quedarán impedidos, y así deberán declararlo, so 
pena de ser recusados.

En todo caso, a lo largo del proceso, los árbitros y los 
secretarios deberán revelar sin demora cualquier circunstancia 
sobrevenida, que pudiere generar en las partes dudas sobre su 
imparcialidad e independencia. Si cualquiera de estas considera 
que tal circunstancia afecta la imparcialidad o independencia 
del árbitro, los demás árbitros decidirán sobre su separación o 
continuidad, y si no hubiere acuerdo entre aquellos, o se tratare 
de árbitro único o de la mayoría o de todos, decidirá el juez civil 
del circuito del lugar en donde funcione el tribunal de arbitraje.

Artículo 5º. El artículo 16 de la Ley 1563 de 2012, quedará 
así:

Artículo 16. Impedimentos y recusaciones. Los árbitros y 
los secretarios están impedidos y son recusables por las mismas 
causales previstas para los jueces en el Código General del 
Proceso, por las inhabilidades, prohibiciones y conflictos de 
intereses señalados en el Código Disciplinario Único, por el 
incumplimiento del deber de información indicado en el artículo 
anterior y cuando existan hechos de los cuales surja una duda 
justificada acerca de la imparcialidad e independencia del 
árbitro.

En los arbitrajes en que sea parte el Estado o alguna de 
sus entidades, se aplicarán además de lo previsto en el inciso 
anterior, las causales de impedimento y recusación previstas en 
el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.

Los árbitros nombrados por el juez o por un tercero 
serán recusables dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
comunicación de su aceptación a las partes o de la fecha en que 
la parte tuvo o debió tener conocimiento de los hechos, cuando 
se trate de circunstancias sobrevinientes.

Los árbitros nombrados por acuerdo de las partes no podrán 
ser recusados sino por motivos sobrevenidos con posterioridad a 
su designación, y dentro de los cinco (5) días siguientes a aquel 
en que la parte tuvo conocimiento de los hechos.

No podrá recusar quien sin formular la recusación 
haya hecho cualquier gestión en el proceso después de 
que el tribunal haya asumido su conocimiento, si la causal 
invocada fuere anterior a dicha gestión, ni quien haya 
actuado con posterioridad al hecho que motiva la recusación 
o al conocimiento del mismo en su caso. En estos casos la 
recusación debe ser rechazada de plano.

No habrá lugar a recusación cuando la causal se origine 
por cambio de apoderado de una de las partes.

Artículo 6º. El artículo 20 de la Ley 1563 de 2012, quedará 
así:

Artículo 20. Instalación del tribunal. Aceptada su 
designación por todos los árbitros y, en su caso, cumplidos los 
trámites para decidir las solicitudes de relevo, recusación 
y proceder al reemplazo, el tribunal arbitral procederá a su 
instalación, en audiencia que se realizará dentro de los quince 
(15) días hábiles siguientes al cumplimiento de las actuaciones 
mencionadas, para la cual el centro de arbitraje fijará día y hora.

Si alguno de los árbitros no concurriere, podrá presentar 
excusa justificada de su inasistencia dentro de los tres (3) días 
siguientes, y en tal caso el centro citará a nueva audiencia, 
la que deberá realizarse dentro de los diez (10) hábiles 
siguientes. Si no presentare dicha excusa o, si presentada, no 
concurriere en la nueva fecha, se procederá a su reemplazo en la 
forma prevista en la presente ley.

En la audiencia de instalación el centro de arbitraje entregará 
a los árbitros el expediente.

El tribunal elegirá un Presidente y designará un Secretario, 
quien deberá manifestar por escrito su aceptación dentro de los 
cinco (5) días siguientes, y será posesionado una vez agotado el 
trámite de información o de reemplazo.

Desde su instalación el tribunal dispondrá de competencia 
para adelantar el proceso hasta la primera audiencia de 
trámite y adoptar las decisiones a que haya lugar, incluyendo 
las relativas a medidas cautelares. Lo anterior sin perjuicio 

de lo que luego haya de decidir el tribunal sobre su propia 
competencia en la primera audiencia de trámite. 

La admisión, la inadmisión y el rechazo de la demanda 
se surtirán conforme a lo previsto en el Código General del 
Proceso. El tribunal rechazará de plano la demanda cuando no 
se acompañe prueba de la existencia de pacto arbitral, salvo que 
el demandante invoque su existencia de conformidad con lo 
previsto en el parágrafo del artículo 3°.

En caso de rechazo, el demandante tendrá un término 
de veinte (20) días hábiles para instaurar la demanda ante el 
juez competente para conservar los efectos derivados de la 
presentación de la demanda ante el centro de arbitraje.

La parte convocada podrá conocer la demanda desde su 
presentación en el centro de arbitraje.

Las partes estarán representadas por conducto de abogado 
excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa.

El poder otorgado para representar a las partes en un 
proceso arbitral incluye, además de las facultades previstas 
en el artículo 77 del Código General del Proceso y demás 
disposiciones legales, la autorización para designar árbitros 
cuando corresponda a las partes hacerlo, salvo que estas 
expresamente la hayan limitado.

El poder para representar a una cualquiera de las partes en 
la audiencia de instalación incluye además de las facultades 
legales que se le otorgan, la facultad para notificarse de todas las 
determinaciones que adopte el tribunal en la misma, sin que se 
pueda pactar lo contrario.

Las partes podrán otorgar poder especial a sus 
apoderados judiciales para modificar el pacto arbitral o 
para prorrogar el término de duración del proceso. Cuando 
una entidad pública sea parte también podrá delegar a 
sus apoderados la facultad de modificar el pacto arbitral o 
prorrogar el término de duración del proceso. 

Artículo 7°. Adiciónese a la Ley 1563 de 2012 el siguiente 
artículo: 

Artículo 20 A. Acumulación de procesos arbitrales. Aunque 
no se haya notificado el auto admisorio de la demanda, a 
solicitud de parte el tribunal arbitral podrá acumular dos o 
más trámites arbitrales o demandas siempre y cuando no se 
haya adoptado la determinación sobre honorarios y gastos 
definitivos, en cualquiera de los siguientes casos:

1.  Cuando las partes hayan acordado la acumulación. 
2.  Cuando todas las demandas se hayan formulado 

bajo el mismo pacto arbitral. 
3.  Aun cuando las demandas se hayan formulado 

con base en diferentes pactos arbitrales, en los procesos 
arbitrales actúen las mismas partes, las controversias surjan 
de la misma relación jurídica y el tribunal arbitral ante 
quien se tramite la solicitud de acumulación considere que 
los pactos arbitrales son compatibles. 

Los trámites arbitrales o demandas serán acumulados 
en aquel cuya fecha del auto admisorio de la demanda 
sea primero en el tiempo y, en caso de que los autos sean 
proferidos en la misma fecha, se acumulará en el trámite 
en el cual se haya notificado primero, o practicado medidas 
cautelares si la notificación no se ha realizado. Las partes 
podrán establecer de mutuo acuerdo a qué tribunal arbitral 
se realizará la acumulación. 

No se podrán acumular procesos iniciados con base 
en pactos arbitrales diferentes que entre sí resulten 
incompatibles.

Artículo 8º. El artículo 22 de la Ley 1563 de 2012, quedará 
así:

Artículo 22. Reforma de la demanda. Conforme a las 
reglas establecidas para este efecto en el Código General del 
Proceso, las Partes podrán reformar la demanda inicial o la 
de reconvención por una sola vez, hasta dentro de los diez 
(10) días hábiles siguientes al vencimiento del término 
del traslado de la respectiva demanda. Para este efecto, el 
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secretario informará a las partes la fecha de vencimiento del 
término del traslado. 

Si la reforma de la demanda se presenta en forma previa 
a que el tribunal se haya pronunciado sobre la demanda 
inicial o de reconvención, al resolver sobre su admisión este 
decidirá sobre la demanda reformada, y tendrá por agotada 
la oportunidad de reformar la demanda. 

El término de traslado de la reforma de la demanda será 
igual al de la demanda inicial.

Artículo 9º. El artículo 24 de la Ley 1563 de 2012 quedará 
así:

Artículo 24. Audiencia de conciliación. Vencido el término 
de traslado de las excepciones de mérito propuestas contra la 
demanda o la reconvención, o contestadas sin que se hubieren 
propuesto excepciones, o vencido sin contestación el término 
de traslado de la demanda, el tribunal señalará día y hora para 
celebrar la audiencia de conciliación, a la que deberán concurrir 
tanto las partes como sus apoderados.

En la audiencia de conciliación el tribunal arbitral instará a 
las partes a que resuelvan sus diferencias mediante conciliación, 
para lo cual podrá proponerles fórmulas, sin que ello implique 
prejuzgamiento. Si las partes llegaren a una conciliación, el 
tribunal la aprobará mediante auto que hace tránsito a cosa 
juzgada y que, en caso de contener una obligación expresa, clara 
y exigible, prestará mérito ejecutivo. 

El Ministerio Público y la Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado podrán intervenir activamente en la audiencia 
con el fin de lograr que las partes concilien sus diferencias y 
expresar sus puntos de vista sobre las fórmulas que se propongan.

Solo podrá suspenderse o aplazarse la audiencia de 
conciliación mediante la solicitud conjunta de suspensión 
del proceso, caso en el cual se aplicará el límite fijado en el 
artículo 11 de esta ley.

Artículo 10. El artículo 25 de la Ley 1563 de 2012, 
quedará así:

Artículo 25. Fijación de honorarios y gastos. El tribunal 
señalará las sumas que correspondan por concepto de 
honorarios de los árbitros y del secretario, así como de los 
gastos, siguiendo las siguientes reglas:

Al admitir la demanda el tribunal fijará los honorarios 
y gastos del proceso según la cuantía de las pretensiones 
determinada de conformidad con el Código General del 
Proceso. 

Concluida la audiencia de conciliación, en caso de 
cambios en la cuantía del proceso en virtud de demanda 
de reconvención, reforma de la demanda principal o de 
reconvención, conciliación parcial, desistimiento parcial o 
acumulación de procesos, se determinarán los honorarios y 
gastos definitivos y la suma fijada por concepto de honorarios 
y gastos se reajustará de acuerdo con la cuantía del proceso 
en ese momento. Cuando hubiere demanda y reconvención, 
la cuantía se determinará por la de mayor valor.

Contra el auto que fije los honorarios procederá el recurso 
de reposición.

Lo anterior, sin perjuicio de que las partes, antes del 
nombramiento de los árbitros, acuerden los honorarios y así se lo 
comuniquen junto con su designación.

Artículo 11. El artículo 27 de la Ley 1563 de 2012, 
quedará así:

Artículo 27. Oportunidad para la consignación. Fijados 
los honorarios y gastos, cada parte consignará, dentro de los 
diez (10) días siguientes a la fecha en que quede en firme 
la providencia que los haya establecido inicialmente, el 
veinticinco por ciento (25%) de lo que a ella corresponda. 
El monto restante respecto de la suma inicial o reajustada 
deberá consignarse dentro de los diez (10) días siguientes a la 
fecha en que concluya la audiencia de conciliación. 

Los recursos entregados serán administrados por el 
centro de arbitraje a través de una entidad sujeta a la 
vigilancia de la Superintendencia Financiera. Para este 

efecto el centro deberá regular dicha administración en sus 
reglamentos y acreditar los requisitos que señale el Gobierno 
nacional. Cuando el centro no se encuentre facultado para 
administrar los recursos, o cuando las partes lo acuerden, los 
mismos se depositarán a nombre del presidente del tribunal, 
quien abrirá para su manejo una cuenta o cuentas especiales 
en una entidad sujeta a la vigilancia de la Superintendencia 
Financiera. Dicha cuenta deberá contener la indicación del 
tribunal arbitral y en ella solo podrán administrarse los recursos 
de este. Para todos los efectos el presidente del tribunal 
deberá tener una segunda firma autorizada de otro árbitro 
para el caso de ausencia definitiva o temporal. 

Si una de las partes consigna lo que le corresponde y la 
otra no, aquella podrá hacerlo por esta dentro de los cinco (5) 
días siguientes. Si no se produjere el reembolso, la acreedora 
podrá demandar su pago por la vía ejecutiva ante la justicia 
ordinaria. Para tal efecto le bastará presentar la correspondiente 
certificación expedida por el presidente del tribunal con la firma 
del secretario. 

En la ejecución no se podrá alegar excepción diferente a la 
de pago. La certificación solamente podrá ser expedida cuando 
haya cobrado firmeza la providencia mediante la cual el tribunal 
se declare competente.

De no mediar ejecución, las expensas pendientes de 
reembolso se tendrán en cuenta en el laudo para lo que hubiere 
lugar. A cargo de la parte incumplida, se causarán intereses de 
mora a la tasa más alta autorizada, desde el vencimiento del plazo 
para consignar y hasta el momento en que cancele la totalidad de 
las sumas debidas.

Vencidos los términos previstos para realizar las 
consignaciones sin que estas se hubieren efectuado, el tribunal 
mediante auto declarará concluidas sus funciones y extinguidos 
los efectos del pacto arbitral para el caso. En este caso las 
partes tendrán un término de veinte (20) días hábiles para 
instaurar la demanda ante el juez competente sin necesidad 
de agotar la audiencia de conciliación extrajudicial. De 
formularse en ese término la demanda, se tendrá como 
fecha de interrupción de la prescripción o inoperancia de la 
caducidad de la acción la que corresponda al momento en el 
que se presentó la primera demanda.

Parágrafo 1°. Cuando una parte se encuentre integrada por 
varios sujetos, no se podrá fraccionar el pago de los honorarios 
y gastos del tribunal y habrá solidaridad entre sus integrantes 
respecto de la totalidad del pago que a dicha parte corresponda.

Parágrafo 2°. Cuando en el proceso sea parte una entidad 
pública, a solicitud de esta, el tribunal podrá ampliar para 
ambas partes el término de que trata el inciso primero de 
este artículo, sin que el término total exceda de veinte (20) 
días. 

Artículo 12. El artículo 28 de la Ley 1563 de 2012, 
quedará así:

Artículo 28. Distribución de honorarios. Los honorarios de 
los árbitros y del secretario y los gastos del centro se pagarán 
de conformidad con las siguientes reglas: 

1. Cuando quede ejecutoriado el auto por el cual el 
tribunal se declare competente se pagará a los árbitros y al 
secretario el cincuenta por ciento (50%) de las sumas fijadas 
para cada uno, y al centro de arbitraje la totalidad de lo que 
le corresponde. Si el tribunal sólo se declara competente 
sobre parte de las pretensiones, el cincuenta por ciento (50%) 
se aplicará sobre el monto que corresponda a la cuantía de 
las pretensiones respecto de las cuales se produzca dicha 
providencia. Sobre la diferencia se aplicará el numeral 3 de 
este artículo. 

2. El cincuenta por ciento (50%) restante se pagará a 
los árbitros y al secretario, una vez terminado el arbitraje por 
voluntad de las partes o cuando se haya notificado el laudo 
y dentro del término legal no se haya solicitado aclaración, 
corrección o complementación del mismo o cuando se haya 
decidido dicha aclaración, corrección o complementación.

3. Cuando en la primera audiencia de trámite el 
tribunal se declare no competente y termine el proceso, 
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los árbitros y el secretario tendrán derecho al 25% de los 
honorarios que se hayan fijado. Igualmente se pagará al 
Centro el 25% de los gastos administrativos. 

4. Cuando con anterioridad a la ejecutoria del 
auto en que el tribunal se declare competente, las partes 
presenten un contrato de transacción o una conciliación, 
un desistimiento, o un acuerdo para cesar las funciones 
del tribunal y en tal virtud se dé por terminado el proceso, 
los árbitros y el secretario tendrán derecho al 25% de los 
honorarios que se encuentren fijados. De igual forma se 
procederá respecto de los gastos del Centro. Si el contrato de 
transacción, la conciliación o el desistimiento son parciales, el 
25% se calculará sobre el monto en que se reduzca la cuantía 
del proceso por tales causas.

5. Causados los honorarios y gastos deberán expedirse 
las facturas correspondientes según sea el caso.

6. Terminado el proceso o decidido el recurso de 
anulación, el Presidente hará la liquidación final de gastos y, 
con la correspondiente cuenta razonada, devolverá el saldo a 
las partes. 

Artículo 13. El artículo 31 de la Ley 1563 de 2012, 
quedará así:

Artículo 31. Audiencias y pruebas. El tribunal en pleno 
realizará las audiencias que considere necesarias, con o 
sin participación de las partes. Las audiencias podrán 
ser convocadas por la mayoría del tribunal y realizarse 
por cualquier sistema que permita la comunicación de los 
participantes entre sí. 

El tribunal y las partes tendrán, respecto de las pruebas, las 
mismas facultades y deberes previstos en el Código General del 
Proceso y las normas que lo modifiquen o complementen. Las 
providencias que decreten pruebas no admitirán recurso alguno; 
las que las nieguen son susceptibles de reposición. Cuando la 
prueba haya de practicarse en el exterior, se aplicarán los tratados 
vigentes sobre la materia y, en subsidio, las normas del Código 
General del Proceso, en lo pertinente. En este caso, cuando en 
el proceso se hayan practicado todas las pruebas y solo faltare la 
prueba en el exterior, los árbitros podrán suspender de oficio el 
proceso arbitral, mientras se practicare la misma.

Cuando en la oportunidad para pedir pruebas se solicite 
el decreto de un dictamen pericial, o cuando el mismo se 
decrete de oficio, se aplicarán las siguientes reglas:

1.  Dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la 
notificación del auto que designe al perito, las partes podrán 
recusarlo por escrito en el que podrán pedir las pruebas que 
para tal fin estimen procedentes. El escrito quedará en la 
secretaría a disposición del perito y de la otra parte, hasta la 
fecha señalada para la diligencia de posesión, término en el 
cual podrán aportar y solicitar pruebas relacionadas con la 
recusación. 

2.  Si antes de tomar posesión el perito acepta la causal 
alegada por el recusante o manifiesta otra prevista por la ley, 
se procederá a reemplazarlo y a fijar nueva fecha y hora para 
la diligencia de posesión. En caso contrario se decretarán y 
las pruebas en el menor tiempo posible. 

3.  En el auto que acepta la recusación se designará el 
nuevo perito y se fijará fecha y hora para la diligencia de 
posesión.

4.  El perito deberá posesionarse ante el tribunal 
y para ello deberá expresar bajo juramento que no 
se encuentra impedido; prometer desempeñar bien y 
fielmente los deberes de su cargo, y manifestar que tiene 
los conocimientos necesarios para rendir el dictamen. En 
dicha diligencia el tribunal fijará el término para rendir el 
dictamen. Así mismo, si es del caso, ordenará a las partes 
que le suministren al perito, dentro del término que al efecto 
señale, lo necesario para viáticos y gastos de la pericia. Si 
dentro del término señalado no se consignare dicha suma 
se considerará que desiste de la prueba quien la pidió y no 
consignó, a menos que la otra parte provea lo necesario. Sin 
embargo, podrá el tribunal ordenar al perito que rinda el 
dictamen si lo estima indispensable.

5.  Desde la notificación del auto que decrete el 
peritaje, hasta el día anterior a la diligencia de posesión del 
perito, las partes podrán pedir que el dictamen se extienda 
a otros puntos relacionados con las cuestiones sobre las 
cuales se decretó; el tribunal, si lo considera procedente, 
ordenará de plano por auto que no tendrá recurso alguno, el 
pronunciamiento sobre los nuevos puntos.

6.  En la audiencia de posesión del perito, el tribunal 
fijará prudencialmente la sumas que deberán consignar, dentro 
del término que para el efecto este señale, a buena cuenta de 
los honorarios de aquel, tanto la parte que solicitó la prueba, 
como la que formuló preguntas adicionales, so pena de que se 
entienda desistida la prueba respecto de la parte que no hizo la 
consignación. El tribunal fijará en su oportunidad los honorarios 
del perito e indicará qué parte o partes deberán cancelarlos y en 
qué proporción, y dispondrá el reembolso a que hubiere lugar.

Las sumas fijadas deberán consignarse en la cuenta en 
que se administren los honorarios y gastos del tribunal.

7.  Rendido el dictamen, de él se correrá traslado a 
las partes por un término de hasta diez (10) días hábiles, 
dentro del cual aquellas podrán solicitar aclaraciones 
o complementaciones. Si se solicitan aclaraciones o 
complementaciones al dictamen se dispondrá que el perito 
las realice en el término que se fije y una vez presentadas se 
correrá traslado de las mismas a las partes por un término 
que no será superior a diez (10) días.

8.  En ningún caso habrá lugar a trámite especial de 
objeción del dictamen por error grave. Dentro del término de su 
traslado, o del de sus aclaraciones o complementaciones, las partes 
podrán presentar experticias para controvertirlo. Adicionalmente, 
el tribunal, de oficio o a petición de parte, convocará a una 
audiencia a la que deberán concurrir obligatoriamente el perito y 
los demás expertos, que podrán ser interrogados por el tribunal y 
por las partes con fines de contradicción. 

9.  Los honorarios definitivos del perito se fijarán luego de 
concluida esta audiencia si a ella se hubiere convocado; en caso 
contrario, una vez surtido el traslado del dictamen pericial, sus 
aclaraciones o complementaciones.

Parágrafo 1°. En el evento de que se aporten como prueba 
testimonios practicados de conformidad con el artículo 188 
del Código General del Proceso, los mismos serán apreciados 
como prueba, y solo se requerirá la ratificación cuando la 
parte contra quien se aduce la solicite o cuando de oficio lo 
ordene el tribunal. Si el testigo no comparece a la audiencia 
de ratificación, su declaración no tendrá valor como prueba.

Parágrafo 2°. La audiencia de ratificación del testimonio 
aportado en los términos del artículo 188 del Código General 
del Proceso, se limitará al contrainterrogatorio por la parte 
que solicitó la comparecencia del testigo, y al interrogatorio 
para aclaración o refutación. 

Parágrafo 3°. Se podrá solicitar la declaración de la propia 
parte. Para su práctica se aplicarán las reglas del testimonio, 
sin que el compareciente pueda aportar documentos.

Artículo 14. El artículo 32 de la Ley 1563 de 2012, 
quedará así:

Artículo 32. Medidas cautelares. A petición de cualquiera 
de las partes, el tribunal podrá ordenar las medidas cautelares 
que serían procedentes de tramitarse el proceso ante la justicia 
ordinaria o la contencioso administrativa, cuyos decreto, práctica 
y levantamiento se someterán a las normas del Código General 
del Proceso, el Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo y a las disposiciones 
especiales pertinentes. El tribunal podrá comisionar al juez civil 
municipal o del circuito del lugar en donde deba practicarse la 
medida cautelar. Cuando se trate de procesos arbitrales en que 
sea parte una entidad pública o quien desempeñe funciones 
administrativas, además de la posibilidad de comisionar a los 
referidos jueces civiles, el tribunal de arbitraje podrá comisionar 
al juez administrativo, si lo considera conveniente.

Adicionalmente, el tribunal podrá decretar cualquier otra 
medida cautelar que encuentre razonable para la protección 
del derecho objeto del litigio, impedir su infracción o evitar las 
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consecuencias derivadas de la misma, prevenir daños, hacer 
cesar los que se hubieren causado o asegurar la efectividad de 
la pretensión.

Para decretar la medida cautelar, el tribunal apreciará la 
legitimación o interés para actuar de las partes y la existencia de 
la amenaza o la vulneración del derecho.

Asimismo, el tribunal tendrá en cuenta la apariencia de 
buen derecho, como también la necesidad, efectividad y 
proporcionalidad de la medida y, si lo estimare procedente, 
podrá decretar una menos gravosa o diferente de la solicitada. 
El tribunal establecerá su alcance, determinará su duración y 
podrá disponer, de oficio o a petición de parte, la modificación, 
sustitución o cese de la medida cautelar adoptada.

Cuando se trate de medidas cautelares relacionadas con 
pretensiones pecuniarias, el demandado podrá impedir su 
práctica o solicitar su levantamiento o modificación mediante la 
prestación de una caución para garantizar el cumplimiento de la 
eventual sentencia favorable al demandante o la indemnización 
de los perjuicios por la imposibilidad de cumplirla. No podrá 
prestarse caución cuando las medidas cautelares no estén 
relacionadas con pretensiones económicas o procuren anticipar 
materialmente el fallo.

Para que sea decretada cualquiera de las anteriores 
medidas cautelares innominadas, el demandante deberá prestar 
caución equivalente al veinte por ciento (20%) del valor de 
las pretensiones estimadas en la demanda, para responder por 
las costas y perjuicios derivados de su práctica. Sin embargo, 
el tribunal, de oficio o a petición de parte, podrá aumentar o 
disminuir el monto de la caución cuando lo considere razonable, 
o fijar uno superior al momento de decretar la medida.

Si el tribunal omitiere el levantamiento de las medidas 
cautelares, la medida caducará automáticamente transcurridos 
tres (3) meses desde la ejecutoria del laudo, de la providencia 
que decida definitivamente el recurso de anulación o de la que 
ponga fin al proceso arbitral sin que se haya dictado laudo. 
El registrador o a quien le corresponda, a solicitud de parte, 
procederá a cancelarla.

La solicitud de una medida cautelar con la demanda 
deberá presentarse en escrito separado. Este documento 
será confidencial para la parte demandada hasta que el 
tribunal arbitral decida lo correspondiente de acuerdo con 
las normas del Código General del Proceso o del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo según el caso. No obstante, si las medidas 
cautelares se solicitan en el mismo escrito de la demanda, 
dicha solicitud no tendrá reserva.

Parágrafo 1°. Las medidas cautelares también podrán tener 
como objeto recaudar elementos de prueba que pudiesen ser 
relevantes y pertinentes para la controversia. Quien ejerza 
funciones jurisdiccionales, podrá decretar medidas cautelares 
para este propósito en los procesos sometidos a su conocimiento, 
sean o no procesos arbitrales.

Parágrafo 2°. Los reglamentos de los centros de arbitraje 
podrán prever la figura del árbitro de emergencia con la 
función de decidir en forma expedita las solicitudes de 
medidas cautelares presentadas hasta tanto se instale el 
tribunal arbitral. El árbitro de emergencia cesará en sus 
funciones cuando se instale el tribunal arbitral y las medidas 
que haya decretado podrán ser revocadas o modificadas por 
dicho tribunal. 

Este parágrafo no aplicará en los procesos en los que sea 
parte una entidad pública.

Parágrafo 3°. Desde la presentación de la demanda 
arbitral y hasta antes de la instalación del tribunal arbitral, 
los jueces civiles del circuito o los jueces administrativos, en 
los procesos en que sea parte el Estado, una entidad pública 
o un particular que cumpla funciones administrativas, 
podrán decretar las medidas cautelares que procederían si 
conociera del proceso la jurisdicción ordinaria o contencioso 
administrativa. Cuando la autoridad a la que corresponda 
conocer sea el juez administrativo, al admitir la solicitud 
ordenará correr traslado de la misma a la contraparte para 

que se pronuncie dentro del término de cinco (5) días. Una 
vez instalado el tribunal arbitral, este podrá modificar o 
revocar las medidas decretadas por la autoridad judicial. 

Artículo 15. El artículo 33 de la Ley 1563 de 2012, 
quedará así:

Artículo 33. Audiencias de alegatos y notificación del laudo. 
Concluida la instrucción del proceso, el tribunal oirá en audiencia 
las alegaciones de las partes por un espacio máximo de una hora 
para cada una, sin que interese el número de sus integrantes. En el 
curso de la audiencia, las partes podrán entregar sus alegaciones 
por escrito. A continuación, el tribunal señalará la fecha en la 
cual se notificará el laudo a las partes por mensaje de datos, 
oportunidad en la que además quedará a disposición de 
cada una de ellas una copia auténtica del laudo arbitral en la 
secretaría del tribunal. 

A partir de la ejecutoria del auto por el cual se asuma 
competencia y hasta antes de que se surta la audiencia de 
alegatos, el tribunal podrá dictar laudo anticipado, total o 
parcial, en los eventos previstos en el artículo 278 del Código 
General del Proceso. 

Contra el laudo anticipado procederán los mismos 
recursos que se autorizan contra el laudo final que se profiera 
en el proceso.

En todo proceso en el que sea parte el Estado, el 
secretario del tribunal Arbitral remitirá a la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, dentro de los cinco 
(5) días siguientes a la fecha de notificación del laudo, una 
copia de este en medio electrónico o magnético. En caso de 
que cualquiera de las partes presente solicitud de aclaración, 
corrección, complementación o adición del laudo, el 
secretario del tribunal remitirá electrónicamente, dentro de 
los cinco (5) días siguientes, copia de la providencia que la 
resuelva. 

Artículo 16. El artículo 37 de la Ley 1563 de 2012, 
quedará así:

Artículo 37. Intervención de otras partes y terceros. La 
intervención en el proceso arbitral del llamado en garantía, 
del interviniente excluyente y demás partes, se someterá a lo 
previsto en las normas que regulan la materia en el Código 
General del Proceso. Los árbitros fijarán la cantidad adicional 
a su cargo por concepto de honorarios y gastos del tribunal, 
mediante providencia susceptible de recurso de reposición. La 
suma correspondiente deberá ser consignada dentro de los diez 
(10) días siguientes. 

Tratándose de interviniente excluyente que no haya suscrito 
el pacto arbitral, su demanda implica la adhesión al pacto 
suscrito entre las partes iniciales. En caso de que el interviniente 
excluyente, que haya suscrito pacto arbitral o que haya adherido 
a él, no consigne oportunamente, el proceso continuará y se 
decidirá sin su intervención, salvo que la consignación la efectúe 
alguna otra parte interesada, aplicando en lo pertinente el artículo 
27. 

Cuando el llamado en garantía, que ha suscrito el pacto 
arbitral o ha adherido a él, no consigna oportunamente, el 
proceso continuará y se decidirá sin su intervención, salvo que 
la consignación la efectúe alguna otra parte interesada, aplicando 
en lo pertinente el artículo 27. 

En los casos de llamamiento en garantía, la existencia del 
pacto arbitral también podrá surgir conforme a lo previsto en el 
parágrafo del artículo tercero.

Si se trata de coadyuvante o llamado de oficio, su intervención 
se someterá a lo previsto en las normas que regulan la materia en 
el Código General del Proceso para esta clase de terceros. En 
este caso, el tribunal le dará aplicación al inciso primero de esta 
norma y el no pago hará improcedente su intervención.

Parágrafo 1°. Cuando una persona haya garantizado el 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de un contrato 
que contiene un pacto arbitral quedará vinculada a los 
efectos del mismo.
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Parágrafo 2°. En ningún caso las partes o los reglamentos 
de los centros de arbitraje podrán prohibir la intervención de 
otras partes o de terceros.

Artículo 17. El artículo 40 de la Ley 1563 de 2012, 
quedará así:

Artículo 40. Recurso extraordinario de anulación. Contra 
el laudo arbitral procede el recurso extraordinario de anulación, 
que deberá interponerse debidamente sustentado, ante el tribunal 
arbitral, con indicación de las causales invocadas, dentro de los 
treinta (30) días siguientes a su notificación o la de la providencia 
que resuelva sobre su aclaración, corrección o adición. Por 
secretaría del tribunal se correrá traslado a la otra parte por 
quince (15) días sin necesidad de auto que lo ordene. Vencido 
aquel, dentro de los cinco (5) días siguientes, el secretario del 
tribunal enviará los escritos presentados junto con el expediente 
a la autoridad judicial competente para conocer del recurso.

Cuando en un proceso arbitral se profieran laudos 
parciales, el recurso de anulación contra los mismos se 
interpondrá dentro del plazo establecido para formular el 
recurso contra el laudo que ponga fin al proceso. 

Artículo 18. El artículo 41 de la Ley 1563 de 2012, 
quedará así:

Artículo 41. Causales del recurso de anulación. Son 
causales del recurso de anulación:

1.  La inexistencia, invalidez o inoponibilidad del pacto 
arbitral.

2.  La caducidad de la acción, la falta de jurisdicción o de 
competencia.

3.  No estar constituido el tribunal en forma legal.
4.  Estar el recurrente en alguno de los casos de indebida 

representación, o falta de notificación o emplazamiento, siempre 
que no se hubiere saneado la nulidad.

5.  Haberse negado el decreto de una prueba pedida 
oportunamente o haberse dejado de practicar una prueba 
decretada, sin fundamento legal, siempre y cuando se hubiere 
alegado la omisión oportunamente mediante el recurso de 
reposición y aquella pudiera tener incidencia en la decisión.

6.  Haberse proferido el laudo o la decisión sobre su 
aclaración, adición o corrección después del vencimiento del 
término fijado para el proceso arbitral.

7.  Haberse fallado en conciencia o equidad, debiendo ser 
en derecho, siempre que esta circunstancia aparezca manifiesta 
en el laudo.

8.  Contener el laudo disposiciones contradictorias, 
errores aritméticos o errores por omisión o cambio de palabras 
o alteración de estas, siempre que estén comprendidas en la 
parte resolutiva o influyan en ella y hubieran sido alegados 
oportunamente ante el tribunal arbitral.

9.  Haber recaído el laudo sobre aspectos no sujetos a la 
decisión de los árbitros, haber concedido más de lo pedido o no 
haber decidido sobre cuestiones sujetas al arbitramento.

Las causales 1 y 2 solo podrán invocarse si el recurrente 
hizo valer los motivos constitutivos de ellas mediante recurso 
de reposición contra el auto de asunción de competencia, la 
causal 3 podrá invocarse si el recurrente lo manifiesta en la 
misma forma y oportunidad enunciadas o si es originada por 
un hecho posterior, tan pronto haya tenido o debido tener 
conocimiento del mismo.

La causal 6 no podrá ser alegada en anulación por la parte que 
no la hizo valer oportunamente ante el tribunal de arbitramento, 
una vez expirado el término.

Artículo 19. El artículo 42 de la Ley 1563 de 2012, 
quedará así:

Artículo 42. Trámite del recurso de anulación. La autoridad 
judicial competente rechazará de plano el recurso de anulación 
cuando su interposición fuere extemporánea, no se hubiere 
sustentado o las causales invocadas no correspondan a ninguna 
de las señaladas en esta ley. En caso contrario y sin más trámite 
decidirá el recurso dentro de los tres (3) meses siguientes. En 

la sentencia se liquidarán las condenas y costas a que hubiere 
lugar.

La interposición y el trámite del recurso extraordinario de 
anulación no impide la ejecutoria del laudo ni suspende su 
cumplimiento. Las entidades públicas condenadas podrán, en 
el acto de interposición del recurso, solicitar la suspensión del 
cumplimiento del laudo.

La autoridad judicial competente en la anulación no se 
pronunciará sobre el fondo de la controversia, ni calificará o 
modificará los criterios, motivaciones, valoraciones probatorias 
o interpretaciones expuestas por el tribunal arbitral al adoptar el 
laudo.

Artículo 20. Adiciónese a la Ley 1563 de 2012 el siguiente 
artículo: 

Artículo 46 A. Carácter nacional o internacional del 
arbitraje. El adelantar un arbitraje nacional conforme a las 
reglas del arbitraje internacional o viceversa no es por sí 
mismo causal de nulidad del laudo.

El recurso de anulación se formulará conforme a las 
normas propias del trámite que se adelantó. 

Si tan pronto se realice la primera actuación del tribunal 
ninguna de las partes formula reparos a que se adelante el 
trámite conforme a las reglas de un tribunal internacional 
o viceversa, posteriormente no se podrá formular reparos 
fundados en la aplicación de tales reglas.

Si el recurso de anulación se interpone conforme a las 
reglas del arbitraje internacional y la autoridad judicial 
ante quien se formula considera que el arbitraje es nacional, 
dicha autoridad lo remitirá a la competente, la cual si es 
del caso concederá un término igual al establecido en la ley 
para formular al recurso para que el recurrente lo ajuste a 
las reglas del recurso de anulación del arbitraje nacional. De 
dicho recurso se dará traslado a la otra parte por el término 
previsto en esta ley. 

Si el recurso de anulación se interpone conforme a las 
reglas del arbitraje nacional y la autoridad judicial ante 
quien se formula considera que el arbitraje es internacional, 
lo remitirá al competente para que decida. En caso de que 
este último considere que el arbitraje es internacional, 
concederá al recurrente un término igual al establecido en la 
ley para formular al recurso para que lo ajuste a las reglas 
del recurso de anulación del arbitraje internacional. De 
dicho recurso se dará traslado a la otra parte por el término 
previsto en esta ley. 

Artículo 21. El artículo 47 de la Ley 1563 de 2012, 
quedará así:

Artículo 47. Registro y archivo. El laudo ordenará su 
inscripción en el correspondiente registro, cuando a ello hubiere 
lugar, y el archivo del expediente en el centro de arbitraje 
en el que se hubiese adelantado el proceso. En el expediente 
deberá incluirse una constancia expedida por el secretario 
del tribunal sobre la ejecutoria del laudo arbitral.

Los documentos originales aportados al expediente, si los 
hubiere, serán entregados por el centro, previo desglose de 
estos, a costa de la parte solicitante conforme con las reglas 
del Código General del Proceso. 

El centro, a petición de parte, podrá expedir las copias 
de documentos que obren en el expediente ya sea simples 
o auténticas, así como certificaciones sobre el estado del 
trámite y la ejecutoria de las providencias. 

Transcurridos tres (3) años, el centro podrá disponer que 
el expediente se conserve por cualquier medio técnico que 
garantice su reproducción.

Del mismo modo se procederá cuando el proceso termine 
por cualquiera otra causa.

Cuando el expediente sea digital, se procederá a su 
conservación en este mismo formato.

Este artículo se aplicará también a los arbitrajes ad hoc, 
para lo cual deberá pagarse el monto que corresponda de 
acuerdo con la tarifa que fije el centro al que se solicite la 
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prestación del servicio, de conformidad con lo reglamentado 
por el Gobierno nacional. 

Artículo 22. El artículo 51 de la Ley 1563 de 2012, 
quedará así:

Artículo 51. Reglamentos de los centros de arbitraje. Cada 
centro de arbitraje expedirá su reglamento, sujeto a la aprobación 
del Ministerio de Justicia y del Derecho, que deberá contener:

1.  El procedimiento para la conformación de las listas de 
árbitros, amigables componedores y secretarios, los requisitos 
que ellos deben reunir, las causas de su exclusión, los trámites de 
inscripción, y la forma de hacer su designación.

2.  Las tarifas de honorarios de árbitros y secretarios.
3.  Las tarifas de gastos administrativos.
4.  Los mecanismos de información al público en general 

relativa a los procesos arbitrales y las amigables composiciones.
5.  Las funciones del director.
6.  La estructura administrativa.
7.  Las reglas de los procedimientos arbitrales y de 

amigable composición, con el fin de que estos garanticen el 
debido proceso. Tales procedimientos podrán ser distintos 
a los establecidos en la ley, respetando, en todo caso los 
principios constitucionales que integran el debido proceso, el 
derecho de defensa y la igualdad de las partes. 

Artículo 23. Adiciónese a la Ley 1563 de 2012 el siguiente 
artículo: 

Artículo 57 A. Reglas especiales. En los procesos arbitrales 
que tengan por objeto una de las controversias que se 
regulan en los artículos 3741, 3782, 3793, 3804, 3815, 3846 
y 3857 del Código General del Proceso, se aplicarán, en lo 
pertinente, las disposiciones establecidas en dichos artículos 
teniendo en cuenta el régimen del proceso arbitral.

Cuando como consecuencia de la aplicación de dichas 
reglas deba terminarse anticipadamente el proceso, el 
tribunal, antes de dictar la providencia correspondiente, 
resolverá sobre su competencia y, si es del caso, dictará la 
providencia que ponga fin al proceso. En tal caso se causará 
a favor de los árbitros y el centro el 10% de los honorarios y 
gastos fijados. El saldo se devolverá a las partes.

En el proceso de rendición de cuentas cuando se dicte 
laudo en el que se ordene rendir o recibir las cuentas, el 
mismo tendrá carácter de laudo parcial y no pondrá fin al 
proceso. En este caso el término del tribunal se extenderá 
por tres meses, contados a partir de la fecha en que se 
decidan las solicitudes de aclaraciones, correcciones o 
complementaciones del primer laudo parcial, o se venza el 
término para solicitarlas cuando no se formulen peticiones 
en tal sentido. Dentro de dicho término deberá adelantarse 
las actuaciones que correspondan y dictarse el laudo final.

Artículo 24. Adiciónese a la Ley 1563 de 2012 el siguiente 
artículo: 

Artículo 57 B. Nulidad del contrato social o disolución 
de la sociedad. Cuando en un laudo arbitral se decrete la 
nulidad total del contrato social o la disolución de la sociedad, 
en el mismo se dispondrá que los administradores deberán 
convocar a la asamblea o junta de socios para que nombre 
el liquidador. 

Artículo 25. El artículo 58 de la Ley 1563 de 2012, 
quedará así:

Artículo 58. Reglas de procedimiento. Los particulares 
podrán acordar las reglas de procedimiento a seguir, directamente 
o por referencia a las de un centro de arbitraje, respetando, en 

1   Resolución de compraventa.
2   Entrega de la cosa por el tradente al adquirente.
3   Rendición provocada de cuentas.
4   Rendición espontánea de cuentas.
5   Pago por consignación.
6   Restitución del inmueble arrendado.
7   Otros procesos de restitución de tenencia.

todo caso los principios constitucionales que integran el debido 
proceso, el derecho de defensa y la igualdad de las partes. 

Cuando las partes no hubieren pactado reglas de 
procedimiento y el centro seleccionado para adelantar el 
trámite las tuviere aprobadas, estas se aplicarán en virtud 
de la presentación de la demanda, salvo que el demandante 
indique otra cosa y siempre que no haya oposición del 
demandado en la contestación de la demanda o antes. 

En los arbitrajes en que sea parte el Estado o alguna de 
sus entidades o en el evento en que el centro seleccionado para 
adelantar el trámite no tuviere reglamento de procedimientos 
debidamente aprobado o alguna de las partes se hayan 
opuesto a su aplicación, se utilizarán las reglas establecidas 
en la presente ley.

En todo caso, en cualquier proceso incluyendo los 
procesos en los que sea parte el Estado o una entidad pública, 
será aplicable a la integración del tribunal el reglamento del 
centro de arbitraje que sea sede del tribunal o el que las 
partes hayan acordado. 

Artículo 26. Adiciónese a la Ley 1563 de 2012 el siguiente 
artículo: 

Artículo 58 A. Reglas abreviadas. Salvo acuerdo en 
contrario de las partes, cuando el proceso sea de cuantía 
inferior a cien salarios mínimos legales mensuales vigentes 
(100 SMLMV), se sujetará a las siguientes reglas:

1. Se adelantará por medios electrónicos de 
conformidad con las reglas del centro de arbitraje donde se 
presente la solicitud, o

2.  Se adelantará conforme a las reglas abreviadas que 
disponga el reglamento del mismo centro.

Artículo 27. El artículo 62 de la Ley 1563 de 2012, 
quedará así:

Artículo 62. Ámbito de aplicación. Las normas contenidas 
en la presente sección se aplicarán al arbitraje internacional a 
que acudan las personas o las entidades públicas o privadas, 
sin perjuicio de cualquier tratado multilateral o bilateral vigente 
en Colombia.

Las disposiciones de la presente sección, con excepción de los 
artículos 70, 71, 88, 89, 90 y 111 a 116 se aplicarán únicamente si 
la sede del arbitraje se encuentra en territorio colombiano.

La presente sección no afectará ninguna otra ley colombiana 
en virtud de la cual determinadas controversias no sean 
susceptibles de arbitraje o se puedan someter a arbitraje 
únicamente de conformidad con disposiciones que no sean las 
de la presente ley. 

El arbitraje es internacional cuando:
a)  Las partes en un acuerdo de arbitraje tengan, al 

momento de la celebración de ese acuerdo, sus domicilios en 
Estados diferentes; o

b)  El lugar del cumplimiento de una parte sustancial de 
las obligaciones o el lugar con el cual el objeto del litigio tenga 
una relación más estrecha, está situado fuera del Estado en el 
cual las partes tienen sus domicilios; o

c)  La controversia o el contrato sometido a decisión 
arbitral afecte los intereses del comercio internacional, esto es, 
que se refiera a una relación contractual o a una operación 
económica que implique transferencia de bienes, servicios o 
fondos a través de una frontera internacional.

Para los efectos de este artículo:
1.  Si alguna de las partes tiene más de un domicilio, 

el domicilio será el que guarde una relación más estrecha con 
el acuerdo de arbitraje. En el caso de las sucursales de las 
sociedades extranjeras se tomará el domicilio de la principal 
en caso de que esta haya celebrado el acuerdo de arbitraje. 

2.  Si una parte no tiene ningún domicilio, se tomará en 
cuenta su residencia habitual.

En virtud del principio de la buena fe, ningún Estado, ni 
empresa propiedad de un Estado, ni organización controlada por 
un Estado, que sea parte de un acuerdo de arbitraje, podrá invocar 
su propio derecho para impugnar su capacidad para ser parte en 
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un arbitraje o la arbitrabilidad de una controversia comprendida 
en un acuerdo de arbitraje.

Artículo 28. El artículo 63 de la Ley 1563 de 2012, 
quedará así:

Artículo 63. Definiciones. Exclusivamente para los efectos 
del arbitraje internacional regulado en la presente sección:

1.  “arbitraje” significa cualquier arbitraje con 
independencia de que sea o no una institución arbitral permanente 
la que haya de administrado;

2.  “tribunal arbitral” significa tanto un solo árbitro como 
una pluralidad de árbitros;

3.  “autoridad judicial” significa la autoridad judicial 
en particular que debe conocer determinados asuntos en los 
términos de la presente ley;

4.  “autoridad nominadora” significa la Corte 
Permanente de Arbitraje en La Haya, cuyas funciones son 
las establecidas en la presente ley. 

Artículo 29. El artículo 68 de la Ley 1563 de 2012, 
quedará así:

Artículo 68. Autoridad judicial competente. La autoridad 
judicial competente para ejercer las funciones a que se refieren 
los artículos 71, 88 inciso 1 y 3, 89, 90, 100, 111 y 116 será el 
juez civil del circuito. No obstante, cuando se trate de tribunales 
arbitrales en los que sea parte una entidad pública colombiana o 
quien ejerza funciones administrativas colombianas, lo será el 
juez administrativo.

La anulación a que se refiere el artículo 108 y el 
reconocimiento y ejecución previstos en el artículo 113, serán de 
competencia de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema 
de Justicia.

Cuando se trate de anulación de laudos proferidos por 
tribunales arbitrales con sede en Colombia en los que sea 
parte una entidad pública colombiana o quien ejerza funciones 
administrativas colombianas, la competencia para conocer del 
recurso de anulación previsto en el artículo 108, corresponderá a 
la Sala Plena de la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso 
Administrativo del Consejo de Estado.

En el evento de reconocimiento y ejecución de laudos 
proferidos por tribunales arbitrales con sede por fuera de 
Colombia en los que sea parte una entidad pública colombiana 
o quien ejerza funciones administrativas colombianas, la 
competencia para conocer del reconocimiento y ejecución 
previstos en el artículo 113, corresponderá a la Sala Plena de la 
Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso Administrativo del 
Consejo de Estado.

Artículo 30. El artículo 73 de la Ley 1563 de 2012, 
quedará así:

Artículo 73. Nombramiento de los árbitros. En el 
nombramiento de árbitros en el arbitraje internacional:

1.  La nacionalidad de una persona no será obstáculo para 
que actúe como árbitro.

2.  Los árbitros podrán ser o no abogados, a elección de 
las partes.

3.  Para representar a las partes ante el tribunal arbitral no 
es necesaria la habilitación como abogado en el lugar de la sede 
del arbitraje, ni tener dicha nacionalidad.

4.  Las partes podrán acordar libremente el procedimiento 
para la designación del árbitro o los árbitros.

5.  A falta de acuerdo:
a)  En el arbitraje con árbitro único, si las partes no 

consiguen ponerse de acuerdo sobre la designación del árbitro 
dentro de los treinta (30) días contados a partir de la solicitud 
de una de ellas, la autoridad nominadora procederá al 
nombramiento a instancia de cualquiera de las partes;

b)  En el arbitraje con tres árbitros, cada parte nombrará 
un árbitro y los dos árbitros así designados nombrarán al tercero; 
si una parte no nombra al árbitro dentro de los treinta (30) días 
siguientes al recibo de requerimiento de la otra parte para que 
lo haga, o si los dos árbitros no consiguen ponerse de acuerdo 

sobre el tercero dentro de los treinta (30) días contados desde la 
comunicación de su nombramiento, la designación será hecha 
por la autoridad nominadora, a petición de cualquiera de ellas.

6.  Cuando en un trámite de nombramiento convenido por 
las partes:

a)  Una parte no actúe conforme a lo estipulado en dicho 
trámite; o

b)  Las partes, o los árbitros, no puedan llegar a acuerdo 
conforme al mencionado trámite; o

c)  Un tercero, incluida una institución, no cumpla la 
función correspondiente, cualquiera de las partes podrá solicitar 
a la autoridad judicial que nombre el árbitro o adopte la medida 
necesaria, a menos que en el acuerdo sobre el trámite de 
nombramiento se prevean otros medios para conseguirlo.

7.  Al nombrar un árbitro, la autoridad nominadora 
tendrá en cuenta las condiciones de este requeridas por las partes 
y tomará las medidas necesarias para garantizar el nombramiento 
de persona independiente e imparcial. En el caso de árbitro único 
o del tercer árbitro, apreciará la conveniencia de nombrar un 
árbitro de nacionalidad distinta a la de las partes.

8.  Ninguna decisión sobre las cuestiones encomendadas 
en los numerales 5, 6 o 7 del presente artículo a la autoridad 
nominadora tendrá recurso alguno, excepto cuando se trate 
del procedimiento de recusación de conformidad con lo 
establecido en el artículo 76 de esta ley.

Artículo 31. El artículo 76 de la Ley 1563 de 2012, 
quedará así:

Artículo 76. Procedimiento de recusación. En el 
procedimiento de recusación del arbitraje internacional:

1.  Las partes podrán acordar libremente el procedimiento 
de recusación de árbitros o someterse al procedimiento contenido 
en un reglamento arbitral.

2.  A falta de acuerdo o de reglamento arbitral aplicable, se 
seguirán las siguientes reglas:

a)  La recusación debe formularse tan pronto sea conocida 
la causal que la motiva, con indicación de las razones en que se 
basa y aporte de los documentos correspondientes;

b)  El árbitro recusado, como la otra u otras partes, 
podrán manifestarse dentro de los diez (10) días siguientes de la 
notificación de la recusación;

c)  Si la otra la parte conviene en la recusación o el árbitro 
renuncia, se procederá al nombramiento del árbitro sustituto en la 
misma forma en que correspondía nombrar al árbitro recusado, 
salvo que se hubiera nombrado un árbitro suplente;

d)  Si la otra parte no conviene en la recusación y el árbitro 
recusado niega la razón o no se pronuncia, se procederá de la 
siguiente manera:

i.  Tratándose de árbitro único, la recusación será resuelta 
por la institución arbitral que lo hubiere nombrado o, a falta de 
ella, por la autoridad nominadora.

ii.  Tratándose de un tribunal arbitral conformado por 
más de un árbitro, los árbitros restantes decidirán por mayoría 
absoluta. En caso de empate, decidirá el presidente del tribunal 
arbitral, a menos que él sea el recusado, caso en el cual resolverá 
la institución arbitral que hubiere efectuado su nombramiento o, 
a falta de esta, la autoridad nominadora.

iii.  Si se recusa por la misma causa a más de un árbitro, 
resolverá la institución arbitral que hubiere participado en su 
nombramiento o ante la cual o bajo cuyas reglas se adelante el 
trámite arbitral, o a falta de esta la autoridad judicial.

3.  Mientras se tramite la recusación el tribunal arbitral, 
incluyendo el árbitro recusado, podrá proseguir las actuaciones 
arbitrales y dictar un laudo.

4.  La renuncia de un árbitro o la aceptación por la otra 
parte de su cese no se considerarán como un reconocimiento 
de la procedencia de ninguno de los motivos de recusación 
invocados.

5.  La decisión que resuelve la recusación es definitiva y 
contra ella no procederá recurso alguno. En caso de no prosperar 
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la recusación formulada, la parte que la propuso solo podrá 
impugnar lo decidido mediante el recurso de anulación contra el 
laudo.

Artículo 32. El numeral 1 del artículo 77 de la Ley 1563 
de 2012, quedará así:

1.  Cuando un árbitro se vea impedido de jure o de facto 
para el ejercicio de sus funciones o no las ejerza dentro de un plazo 
razonable por el motivo que sea, cesará en su cargo si renuncia o 
si las partes acuerdan su remoción. De lo contrario, si subsiste un 
desacuerdo respecto a alguno de esos motivos, cualquiera de las 
partes podrá solicitar de la autoridad nominadora que declare 
la cesación del encargo.

Artículo 33. El artículo 79 de la Ley 1563 de 2012, 
quedará así:

Artículo 79. Facultad del tribunal arbitral para decidir 
acerca de su competencia. El tribunal arbitral es el único 
competente para decidir sobre su propia competencia, incluso 
sobre las excepciones u objeciones al arbitraje relativas a la 
inexistencia, nulidad, anulabilidad, invalidez o ineficacia del 
acuerdo de arbitraje o por no estar pactado el arbitraje para 
resolver la materia controvertida o cualesquiera otras cuya 
estimación impida entrar en el fondo de la controversia. Se 
encuentran comprendidas en este ámbito las excepciones de 
prescripción, caducidad, cosa juzgada y cualquiera otra que 
tenga por objeto impedir la continuación de la actuación arbitral.

El acuerdo de arbitraje que forme parte de un contrato 
se considerará como un acuerdo independiente de las demás 
estipulaciones del mismo. La inexistencia, nulidad, anulabilidad, 
invalidez o ineficacia de un contrato que contenga un acuerdo 
de arbitraje, no implica necesariamente la inexistencia, nulidad, 
anulabilidad, invalidez o ineficacia de este. En consecuencia, el 
tribunal arbitral podrá decidir sobre la controversia sometida a su 
conocimiento, que podrá versar, incluso, sobre la inexistencia, 
nulidad, anulabilidad, invalidez o ineficacia del contrato que 
contiene el acuerdo de arbitraje.

Las excepciones u objeciones deberán proponerse a 
más tardar en el momento de presentar la contestación de la 
demanda, sin que el hecho de haber nombrado o participado en 
el nombramiento de los árbitros impida oponerlas. La excepción 
u objeción basada en que el tribunal arbitral ha excedido el 
ámbito de su competencia, deberá oponerse tan pronto como 
sea planteada, durante las actuaciones arbitrales, la materia 
que supuestamente exceda su competencia. El tribunal arbitral 
solo podrá admitir excepciones u objeciones planteadas con 
posterioridad si la demora resulta justificada.

El tribunal arbitral podrá decidir las excepciones de 
incompetencia o de que el tribunal arbitral ha excedido su 
competencia, como cuestión previa o en un laudo sobre el fondo.

Si el tribunal arbitral desestima cualquiera de las citadas 
excepciones como cuestión previa, la decisión correspondiente 
solo podrá ser impugnada mediante recurso de anulación contra 
el laudo que ponga fin al arbitraje, en los términos del artículo 
109.

Si el tribunal arbitral se declara incompetente o admite la 
excepción de haber excedido su mandato, cualquiera de las 
partes, dentro del mes siguiente al recibo de la notificación de 
dicha decisión, solo podrá impugnarla mediante recurso de 
anulación en los términos del artículo 109 de esta ley.

Si el tribunal arbitral se declara incompetente o admite la 
excepción de haber excedido su mandato como cuestión previa, 
pero solo respecto de determinadas materias, las actuaciones 
arbitrales continuarán respecto de las demás materias y la 
decisión que admitió la incompetencia o el exceso en el encargo 
solo podrá ser impugnada mediante recurso de anulación luego 
de emitirse el laudo por el que se resuelve definitivamente la 
controversia.

Artículo 34. El artículo 90 de la Ley 1563 de 2012, 
quedará así:

Artículo 90. Medidas cautelares decretadas por la 
autoridad judicial. Con anterioridad a la iniciación del trámite 
arbitral o en el curso del mismo, e independientemente que el 
proceso se adelante en Colombia o en el exterior, cualquiera de 

las partes podrá acudir a la autoridad judicial para que decrete 
medidas cautelares. 

En el caso que la medida cautelar se solicite ante autoridad 
judicial en una jurisdicción distinta de la República de 
Colombia, la autoridad judicial ejercerá dicha competencia 
de conformidad con su ley procesal y teniendo en cuenta los 
rasgos distintivos de un arbitraje internacional.

Cuando la medida cautelar se solicite ante autoridad 
judicial en la República de Colombia:

a) El solicitante deberá acreditar la conducencia, 
pertinencia, razonabilidad y oportunidad de la medida 
cautelar;

b) El solicitante deberá aportar, con su solicitud, copia 
simple del acuerdo de arbitraje;

c) En caso de encontrar completa la documentación, 
la autoridad judicial competente admitirá la solicitud y dará 
traslado inmediato por tres días (3) a la otra u otras partes. 
El traslado empezará a correr una vez se haya notificado por 
el medio que la autoridad judicial considere más expedito y 
eficaz;

d) Vencido el término del traslado y sin trámite 
adicional, la autoridad judicial competente decidirá dentro 
de los diez (10) días siguientes;

e) Una vez constituido, el tribunal arbitral podrá 
disponer sobre el levantamiento, suspensión o modificación 
de la medida decretada por la autoridad judicial en 
Colombia;

f) Cuando quien hubiese obtenido el decreto y 
práctica de una medida cautelar no inicie el arbitraje dentro 
de los veinte (20) días siguientes a la notificación del auto que 
la decrete, la autoridad judicial en Colombia la revocará 
a instancia de la parte o partes afectadas por la misma. El 
inicio del arbitraje se producirá en los términos previstos en 
el artículo 94 de la presente ley.

Artículo 35. El artículo 117 de la Ley 1563 de 2012, 
quedará así:

Artículo 117. Arbitraje social. Los centros de arbitraje 
deberán promover el acceso a la prestación gratuita del 
servicio de arbitraje para la resolución de controversias de 
hasta cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes 
(40 smlmv) sin perjuicio de que cada centro pueda prestar el 
servicio por cuantías superiores. Al servicio podrán acceder 
personas naturales de estratos 1 y 2 siempre y cuando 
cumplan los criterios de vulnerabilidad que establezca 
el Gobierno nacional o jurídicas cuyos activos totales no 
superen los quinientos salarios mínimos legales mensuales 
vigentes (500 smlmv). Este arbitraje podrá prestarse a través 
de procedimientos especiales, autorizados por el Ministerio de 
Justicia y del Derecho, breves y sumarios. 

Los centros tendrán una lista especial para arbitraje 
social conformada por árbitros que deberán acreditar, como 
mínimo, las calidades requeridas para ser Juez Civil del 
Circuito.

En estos procesos las partes no requieren de apoderado y se 
llevarán por un solo árbitro, designado de la lista de quienes 
voluntariamente se hayan inscrito en ella. Cuando el arbitraje 
no pueda adelantarse por los árbitros de la referida lista, el centro 
sorteará de la lista general de árbitros. El árbitro sorteado que 
se abstenga de aceptar el nombramiento, sin justa causa, será 
excluido de la lista de árbitros del respectivo centro.

Los árbitros y el secretario, en ningún caso recibirán 
honorarios cuando adelanten un arbitraje de esta naturaleza.

Artículo 36. Vigencias. Esta ley solo se aplicará a los 
procesos arbitrales que se promuevan después de su entrada 
en vigencia. Los procesos arbitrales en curso a la entrada en 
vigencia de esta ley seguirán rigiéndose hasta su culminación 
por las normas anteriores. 

Lo previsto en el artículo 1º de esta ley, también aplicará 
para aquellos pactos arbitrales que se hayan generado con 
anterioridad a su vigencia.
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PROYECTO DE LEY NÚMERO 06 DE 2019 
mediante el cual se modifica la Ley 1563 de 2012, Estatuto 

de Arbitraje Nacional e Internacional.
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I. Introducción. 
El Estatuto de Arbitraje adoptado por la Ley 1563 de 2012 

precisó y aclaró el régimen legal del arbitraje nacional y adoptó 
la ley modelo de la CNUDMI para el arbitraje internacional. 
Tras casi siete años de aplicación de la ley su balance es sin duda 
positivo. El arbitraje nacional ha continuado desarrollándose 
de manera significativa. Así mismo el arbitraje internacional, 
que tenía muy poca aplicación en Colombia, ha comenzado a 
desarrollarse. 

Previo al Estatuto Arbitral (Ley 1563 de 2012) el sistema 
normativo del arbitraje estaba disperso en seis normas de 
diferentes niveles: Decreto 2279 de 1989, “por el cual se 
implementan sistemas de solución de conflictos entre particulares 
y se dictan otras disposiciones”, Ley 23 de 1991, “por medio de 
la cual se crean mecanismos para descongestionar los despachos 
judiciales, y se dictan otras disposiciones”, Ley 446 de 1998, “Por 
la cual se adoptan como legislación permanente algunas normas 
del Decreto 2651 de 1991, se modifican algunas del Código de 
Procedimiento Civil, se derogan otras de la Ley 23 de 1991 y del 
Decreto 2279 de 1989, se modifican y expiden normas del Código 
Contencioso Administrativo y se dictan otras disposiciones sobre 
descongestión, eficiencia y acceso a la justicia, la Ley 315 de 
1996 “por medio de la cual se reglamenta el arbitraje comercial 
internacional” y el Decreto compilador 1818 de 1998. 

Vale la pena destacar el papel que han jugado las altas 
Cortes (Corte Constitucional, Corte Suprema de Justicia y 
Consejo de Estado) para el progreso del arbitraje, al adoptar una 
jurisprudencia que tiene en cuenta los principios que lo rigen.

No obstante, el Gobierno nacional le ha planteado al país la 
necesidad de abordar una reforma integral a la justicia a partir 
de un diálogo interinstitucional que permita construir e impulsar 
las reformas normativas necesarias para afrontar la congestión 
judicial, fortalecer la ética judicial, garantizar el derecho de los 
ciudadanos a la tutela judicial efectiva e impulsar el desarrollo 
integral de los Métodos Alternativos de Solución de Conflictos 
(MASC). 

Adicionalmente, este último aspecto ha sido previsto en el 
proyecto de Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022, “Pacto por 
Colombia, Pacto por la Equidad”, mediante el pacto estructural 
por la legalidad denominado “Pacto por la legalidad: seguridad 
efectiva y justicia transparente para que todos vivamos con 
libertad y en democracia”. Donde la promoción e incentivo 
integral de los métodos de resolución de conflictos es uno de los 
objetivos. En este mismo marco se contempla que el Ministerio 
de Justicia y del Derecho, con apoyo del Departamento Nacional 
de Planeación, definirá una hoja de ruta que permita formular y 
consolidar el marco normativo y de política pública integral en 
materia de métodos de resolución de conflictos, que involucre 
actores nacionales y territoriales, tanto estatales como de la 
sociedad civil. Así pues, teniendo en cuenta diagnósticos sobre 
la figura del Arbitraje a nivel nacional del 2017 y 2018 realizados 
respectivamente por las Cámaras de Comercio de Bogotá y 
Cali, esta Cartera Ministerial elaboró un inventario de temas 
susceptibles de reforma que luego fue puesto a consideración 
a expertos en la materia para la construcción de una primera 
propuesta de articulado del proyecto de ley. 

Ahora bien, en lo que al diagnóstico refiere lo primero 
que hay que advertir es que, a pesar de su reconocimiento y 

potencial, el arbitraje es un mecanismo que tiene un desarrollo 
todavía limitado en Colombia y, por ende, presenta valiosas 
oportunidades de mejora. En la actualidad hay en el país 128 
centros de arbitraje, ubicados en 49 municipios. Bogotá con 28, 
Cali con 16 y Medellín con 9, son las ciudades con el mayor 
número de centros. Entre las limitaciones existentes se destacan 
aquellas referentes a su escaso conocimiento por parte de los 
ciudadanos, la insuficiente cobertura territorial, su concentración 
en las principales ciudades, una oferta institucional con actividad 
limitada y una baja demanda. 

Así lo refleja el mencionado estudio de la Cámara de 
Comercio de Bogotá, al constatar, en un análisis correspondiente 
al periodo 2013-2016, que “la oferta se encuentra inactiva y 
concentrada. Inactiva porque el 56% de los centros de arbitraje no 
han tramitado casos. Concentrada porque el 100% de los centros 
se ubican en áreas urbanas. Asimismo, la gestión se restringe 
principalmente a 3 centros de arbitraje en Bogotá, Medellín y Cali 
con un 78% del total nacional. Por su parte, la demanda es baja, 
ya que el promedio anual de arbitrajes es de 491 según reporte 
del Ministerio de Justicia y del Derecho y según lo reportado por 
los centros y los operadores del arbitraje coinciden que la gran 
barrera de la demanda es el desconocimiento de la población 
sobre el arbitraje, así como la apariencia del alto costo asociado al 
mismo” (Cámara de Comercio de Bogotá, 2017).

En este contexto, el proceso de reforma normativa debe 
revisar crítica y técnicamente aspectos relativos a: i) los tiempos 
del trámite arbitral, especialmente en la etapa inicial, a fin de 
garantizar el principio de celeridad y la agilidad de la figura, 
evitando dilaciones y formalismos innecesarios; ii) las tarifas 
y oportunidad del pago de los honorarios, para incentivar tanto 
la oferta institucional como la demanda ciudadana; iii) las 
condiciones de funcionamiento y sostenibilidad de los centros, 
con énfasis en su calidad; iv) la idoneidad y ética de los árbitros, 
para lo cual es preciso revisar los criterios de integración de las 
listas y pensar en regulaciones éticas comunes; v) el impulso del 
arbitraje internacional, mediante garantías de seguridad jurídica y 
calidad del servicio; y vi) el desarrollo del arbitraje social, con el 
fin de ampliar su cobertura territorial y poblacional.

En este contexto, durante el periodo comprendido entre 
abril y julio de 2019 se convocó a 36 reconocidos expertos en 
arbitraje nacional e internacional, quienes tuvieron a su cargo 
formular una propuesta de reforma a la Ley 1563 de 2012 con el 
mayor rigor técnico y consenso posible. Así pues, dos comisiones 
redactoras fueron creadas con algunos de los expertos de la mesa 
técnica. Una primera, para concentrase en lo relativo al arbitraje 
nacional y una segunda para centrar su atención en el arbitraje 
internacional. 

En este orden, los expertos de forma mancomunada con el 
Ministerio de Justicia y del Derecho se dieron a la tarea de realizar 
los ajustes relativos tanto a la regulación del arbitraje nacional 
como del arbitraje internacional. Se presentarán a continuación 
los argumentos que soportan las reformas propuestas en el 
articulado del proyecto de ley. 

II. Justificación técnica. 
1 El arbitraje nacional. 
1.1 El pacto arbitral.
El pacto arbitral es fundamental para que los árbitros puedan 

resolver la controversia y por ello es necesario procurar eliminar 
cualquier circunstancia que pueda afectar su aplicación. El 
proyecto de ley busca solucionar diferentes problemas vinculados 
al pacto arbitral. 

El parágrafo del artículo 3° de la Ley 1563 de 2012 consagra 
lo que la doctrina ha denominado pacto ficto, el cual se produce 
cuando una persona afirma en determinados actos procesales la 
existencia de un pacto arbitral y la otra parte no lo niega. La ley 
establece que en tales casos se entiende probado el pacto arbitral.

El parágrafo no prevé expresamente que dicha manifestación 
puede hacerse en la demanda, lo que ha generado dudas, que han 
tenido que ser resueltas acudiendo a otros artículos de la ley. 

A lo anterior se agrega que se ha discutido cuál es el alcance 
de la expresión contenida en la ley en el sentido de que cuando 
una parte afirma la existencia del pacto y la otra no la niega se 
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entiende válidamente probado el pacto arbitral, y lo que debe 
suceder si durante el proceso se pretende desvirtuar la prueba de 
la existencia del pacto. 

Con base en lo expuesto, se propone modificar el parágrafo del 
artículo 3º para hacer referencia, por una parte, a que la afirmación 
de que existe pacto arbitral se puede hacer en la demanda, y de 
otro lado, que el efecto de no formular ninguna oposición en esta 
materia es sustancial, pues se entiende que existe un pacto arbitral 
válidamente celebrado. En este punto se sigue la regulación que 
la propia ley establece en el arbitraje internacional. 

Por otra parte, salvo en lo que se refiere a las sociedades por 
acciones simplificadas que tienen reglas propias, ha existido 
una gran discusión acerca del alcance de los pactos arbitrales en 
materia societaria. Así, se ha discutido si el pacto arbitral incluido 
en los estatutos sociales vincula también a quienes ingresen con 
posterioridad a la sociedad y si el pacto arbitral puede reformarse 
como una disposición estatutaria o si es un negocio totalmente 
separado que puede modificarse por quienes lo adoptaron. 

El proyecto busca resolver estas dudas para lo cual tiene en 
cuenta los siguientes fundamentos:

En primer lugar, parte de la perspectiva del artículo 110 del 
Código de Comercio que incluye la posibilidad de que estipule 
dentro de los estatutos sociales una cláusula compromisoria. Por 
consiguiente, se considera que, si los estatutos contienen un pacto 
arbitral, el mismo, como toda estipulación estatutaria, vincula a 
quienes ingresan posteriormente a la sociedad. Así lo ha señalado 
la Corte Constitucional respecto de las sociedades por acciones 
simplificadas1. Lo anterior porque quien ingresa a la sociedad 
debe conocer los estatutos sociales y por ello sabe que si ingresa 
a la sociedad el pacto arbitral la vincula. 

En segundo lugar, permitir desconocer el pacto social que 
consta en los estatutos a quienes ingresan a la sociedad, implica 
afectar la fuerza obligatoria del negocio jurídico inicialmente 
celebrado, en el que consintieron los socios con la inclusión de un 
pacto arbitral. En efecto, si el pacto no vincula a los que ingresan 
a la sociedad, el socio puede ceder su participación y el nuevo 
partícipe la adquiriría sin sujeción al pacto arbitral, privando al 
contrato de una de sus estipulaciones. 

En tercer lugar, cuando se afirma que el pacto arbitral no 
vincula a quienes ingresan a la sociedad porque la cláusula arbitral 
es un pacto autónomo, olvidan que, aunque jurídicamente el pacto 
arbitral es autónomo frente al contrato en el cual formalmente se 
incorpora, ello no significa que sea totalmente independiente y es 
por ello que la Ley 1563 de 2012 establece que la cesión de un 
contrato implica el pacto arbitral. 

Finalmente, la Corte Suprema de Justicia ha señalado 
que cuando uno de los socios fallece, el pacto arbitral vincula 
a sus herederos, pues debe respetarse el principio de la 
causahabiencia2. La causahabiencia no existe solo en materia de 
sucesión por causa de muerte sino también por acto entre vivos, 
por lo que la conclusión de la Corte Suprema de Justicia debería 
aplicarse también a la cesión de derechos en una sociedad. 

Por otra parte, el artículo que se propone toma en 
consideración que la exclusión, inclusión o modificación de un 
pacto arbitral en los estatutos sociales es muy importante para 
los socios, por lo que establece que dichas decisiones deben 
adoptarse por una mayoría calificada, pues de otro modo puede 
ocurrir, como ha sucedido en el pasado, que el socio mayoritario, 
previendo la existencia de conflictos con los minoritarios, 
obtenga que se apruebe una reforma estatutaria por una simple 
mayoría, privando a los minoritarios del foro de solución de 
controversias que ellos habían convenido. A este respecto la 
mayoría que se adopta en el proyecto es la misma que establece 
el artículo 155 del Código de Comercio, como fue modificado 
por la Ley 222 de 1995. Adicionalmente se precisa que cuando 
la modificación del pacto afecte accionistas sin derecho de voto 
o a los administradores, se requerirá su consentimiento pues los 
mismos no tienen posibilidad de intervenir en la asamblea. 

1   Corte Constitucional, Sentencia C-014 de 2010.
2   Sala de Casación Civil, sentencias de tutela 1779-

2016, 1857-2016 y 2511-2016.

En materia de pacto arbitral también se modifica el artículo 
4º de la Ley 1563 de 2012 para regular lo que se ha denominado 
la cláusula compromisoria por referencia. En la contratación 
moderna es bastante frecuente que en el texto del documento que 
suscriben las partes solo se incluyan las reglas particulares de cada 
contrato y que para lo demás se haga referencia a un documento 
que contiene unas cláusulas generales. Entre estas cláusulas 
generales puede existir una cláusula compromisoria. El texto 
actualmente vigente de la ley ha llevado a discutir si cuando en 
las condiciones generales se prevé una cláusula compromisoria 
la misma puede entenderse incluida en el contrato en virtud 
de la remisión a las condiciones generales, habida cuenta que 
la ley exige que en el documento que contenga la cláusula se 
identifique el contrato del cual hace parte, lo cual no ocurre 
cuando el documento de condiciones generales se ha diseñado 
para ser usado en un número indeterminado de contratos. 

Por ello se modifica el texto del artículo 4º de la ley para 
precisar que para que se entienda incluida la cláusula en un 
contrato cuando ella esté consagrada en un documento que 
contiene unas condiciones generales, basta que en el contrato 
se haga referencia al documento señalando que hace parte del 
mismo. En este punto se adopta la solución que la misma ley 
establece en materia de arbitraje internacional. 

Finalmente, se precisa el parágrafo del artículo 37 que prevé 
la posibilidad de que se entienda que quien garantiza un contrato 
acepta tácitamente el pacto arbitral. En efecto, la redacción 
actual del artículo señala que ello ocurre en los casos en que se 
llama en garantía al garante. Lo anterior ha llevado a sostener 
que la aceptación del pacto por el garante sólo se presenta ante 
un llamamiento en garantía en un proceso, aunque en realidad 
el artículo parte de la base de que el garante al dar la garantía ha 
aceptado el pacto. Así lo ha señalado la Corte Constitucional3. 
Su consentimiento entonces no depende del mecanismo procesal 
a través del cual se le exige que responda. Por lo anterior se 
elimina la referencia al llamamiento en garantía para permitir que 
el garante sea demandado directamente. De esta manera se logra 
una mayor eficiencia en el proceso arbitral.

1.2 La duración del proceso arbitral
Uno de los problemas que se presenta actualmente en 

los procesos arbitrales es que en ocasiones se prolongan por 
demasiado tiempo. La ley 1563 buscó resolver este problema 
estableciendo un límite a las suspensiones del proceso a partir de 
la primera audiencia de trámite. Dicho límite ha permitido que 
una vez se termina la primera audiencia de trámite los procesos 
se desarrollen en forma relativamente rápida. Sin embargo, lo 
que ha ocurrido es que la etapa anterior a la primera audiencia se 
prolonga considerablemente. Por lo anterior el proyecto adopta 
distintas medidas con el propósito de agilizar el desarrollo del 
proceso arbitral en dicha etapa. 

La primera modificación en este sentido consiste en establecer 
que el poder para un proceso arbitral incluye la facultad de los 
apoderados de designar árbitros. Lo anterior permite agilizar el 
inicio del proceso y evitar que posteriormente se invoque vicios en 
la integración del tribunal y parte de la base de que en la realidad 
son los abogados quienes conocen los árbitros y aconsejan a sus 
clientes a quiénes nombrar.

En segundo lugar, se establece dentro del deber de revelación 
de quien es designado árbitro, la obligación de manifestar que 
cuentan con la disponibilidad para atender el caso sometido a su 
conocimiento en forma eficiente. Lo anterior, porque en muchos 
casos los procesos se demoran por razón de los compromisos que 
tienen los árbitros en otras actividades. De esta manera, si quien 
es designado árbitro realmente no tiene la disponibilidad que se 
requiere para atender el caso puede ser separado del pleito. 

En tercer lugar, en ocasiones la instalación de un tribunal 
arbitral se demora un tiempo considerable por razón de la 
dificultad de coordinar las agendas tanto de los árbitros como 
incluso de los centros, por ello se establece un plazo de quince 
días para que se instale el tribunal una vez se ha integrado 

3   Corte Constitucional, Sentencia C-170 de 2014.
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debidamente. La ley prevé en todo caso la posibilidad de que un 
árbitro no concurra y en este caso podrá presentar excusa y se 
convoca a una nueva audiencia. Si tampoco se presenta en esa 
oportunidad, se procede a su reemplazo.

En cuarto lugar, se establece un límite para las suspensiones 
que pueden hacerse desde la instalación del tribunal hasta 
la celebración de la primera audiencia, las cuales no podrán 
exceder de 120 días. Una vez cumplido dicho límite se debe 
disponer la continuación del trámite. Adicionalmente se precisa 
que la audiencia de conciliación solo puede suspenderse por la 
suspensión del proceso con el límite indicado.

En quinto lugar, se modifica el régimen de honorarios. 
Actualmente los honorarios se fijan una vez concluida la 
audiencia de conciliación y por consiguiente después de 
adelantar un gran número de actuaciones. Ahora bien, en muchos 
casos quien inicia el proceso arbitral no tiene la intención de 
sufragar los gastos del proceso arbitral, pero debe convocar un 
tribunal arbitral para cumplir con la cláusula compromisoria o 
el compromiso. Por lo anterior, con el fin de que este tipo de 
situaciones puedan resolverse rápidamente se prevé que desde 
que se admite la demanda se fijan los honorarios y que las partes 
deberán consignar un 25% de los mismos dentro de los diez días 
siguientes. De esta manera se permite que cuando las partes no 
quieran el proceso arbitral, puedan simplemente abstenerse de 
pagar para rápidamente definir su situación y acudir a la justicia 
permanente.

En sexto lugar, una de las situaciones que generan demoras 
en el trámite arbitral y en ocasiones desequilibrios entre las 
partes, es el régimen de la reforma de la demanda. En efecto, 
la ley contempla que la reforma de la demanda se puede hacer 
hasta antes de la audiencia de conciliación. Ahora bien, ocurre 
que la parte que va a reformar espera hasta último momento para 
hacerlo, con el agravante que después de la reforma, y cuando se 
cita nuevamente a una audiencia de conciliación, si hay demanda 
de reconvención el demandante en reconvención también 
reforma. Lo anterior hace que la etapa inicial se prolongue 
considerablemente. Por ello se modifica la oportunidad de la 
reforma para precisar que la misma se puede hacer dentro de un 
plazo de diez días contados a partir del vencimiento del traslado 
de la demanda inicial o la reconvención, según el caso.

Por otra parte, en algunos casos se ha observado que se 
presentan inicialmente demandas muy simples, para reservar el 
contenido más importante de la demanda para la reforma. Lo 
anterior afecta a la demandada pues de acuerdo con la ley vigente 
solo tiene la mitad del término para contestar. Por ello se modifica 
la norma para establecer que el término para contestar la reforma 
es igual al término inicial. 

En séptimo lugar, se autoriza expresamente el laudo 
anticipado, total o parcial, lo cual permite que en casos en los 
que el tribunal advierta rápidamente que se pueden decidir ciertos 
aspectos que la ley señala, proceda de conformidad, reduciendo 
de esta manera significativamente el trámite arbitral.

1.3 La transparencia en los procesos arbitrales
Para una correcta administración de justicia es fundamental 

que quien la imparte sea imparcial e independiente. Pero no 
es suficiente que realmente lo sea, sino adicionalmente que no 
existan dudas sobre el particular. 

Uno de los grandes avances de la Ley 1563 de 2012 consistió 
en imponer un deber de revelación a quienes son designados 
árbitros o secretarios, el cual les impone comunicar a las partes 
los vínculos o contactos profesionales que hubieren tenido con 
alguna de las partes o sus apoderados en los dos últimos años y 
las relaciones personales o familiares que tengan con los mismos. 

La realidad ha mostrado que se debe continuar profundizando 
en esta materia, por ello siguiendo lo previsto por la ley para el 
arbitraje internacional se establece que se debe revelar cualquier 
circunstancia que pudiere afectar la imparcialidad e independencia 
de los árbitros. De esta manera se agrega un criterio general 
en virtud del cual quien es designado árbitro o secretario debe 
informar aquello que a los ojos de un tercero pudiere generar 
dudas acerca de su imparcialidad o independencia. 

En concordancia con lo anterior, y siguiendo la ley en 
materia de arbitraje internacional, se establece que son causales 
de recusación no solo las que expresamente establece la ley 
procesal, sino la existencia de hechos de los cuales surja una duda 
justificada acerca de la imparcialidad e independencia del árbitro.

Adicionalmente y con el mismo propósito de aumentar 
la transparencia, se amplía el alcance temporal del deber de 
revelación pues se establece que deben informarse todas las 
relaciones o contactos profesionales que en los últimos tres años 
hayan tenido las personas designadas como árbitros o secretarios 
con las partes o sus apoderados. De esta manera se toma el criterio 
temporal que se usa en materia internacional por instituciones 
como la International Bar Association (IBA).

Finalmente, para evitar debates se precisa que no podrá 
formular recusación quien haya hecho cualquier gestión sin 
formular la recusación de forma previa a la misma, o en el caso 
en que haya actuado con posterioridad al hecho que motiva la 
recusación. Además, se precisa que no habrá recusación por 
cambio de apoderado.

1.4 Las facultades de los árbitros a partir de su 
instalación 

Por otra parte ha surgido la discusión acerca de cuál es el 
alcance de las facultades de los árbitros a partir de la instalación 
y hasta que se hayan declarado competentes en la primera 
audiencia de trámite. En este sentido se ha controvertido, por 
ejemplo, que puedan decretar medidas cautelares. Si se examina 
la ley, la misma prevé que desde la instalación los árbitros actúan 
como jueces pues realizan una serie de actuaciones propias de los 
mismos antes de declararse competentes, lo que implica que el 
ordenamiento les reconoce la capacidad de actuar en tal carácter 
antes de la primera audiencia de trámite. 

Por ello el proyecto precisa que desde que el tribunal se instala 
puede realizar todas las actuaciones necesarias para desarrollar el 
trámite, si es del caso decretando medidas cautelares. Lo anterior 
permite que se protejan adecuadamente los derechos de quienes 
acuden al arbitraje. 

1.5 Los honorarios
Como ya se indicó, con el fin de agilizar el proceso se 

modifica la oportunidad en la que se fijan los honorarios. Esta 
modificación además permite remunerar a los árbitros por las 
actuaciones que adelantan en la etapa inicial, en los casos en que 
finalmente no se desarrolla la segunda etapa del arbitraje, bien 
sea porque el tribunal se declara no competente o se aprueba 
una fórmula de conciliación o de otra manera termina el proceso 
arbitral. No sobra señalar que en esta etapa se desarrolla un 
considerable trabajo, pues los árbitros deben decidir sobre la 
demanda, eventualmente su reforma, así como la demanda de 
reconvención y su reforma, la integración del contradictorio, el 
llamamiento en garantía o las medidas cautelares y la aprobación 
de un acuerdo conciliatorio. 

Por otra parte, en materia de honorarios el proyecto establece 
igualmente la posibilidad de que los recursos sean administrados 
por el centro de arbitraje en el cual se adelanta el proceso 
arbitral, como suele suceder en la mayoría de los países en los 
que el arbitraje es administrado por un centro. Sin embargo, 
para que ello pueda ocurrir, es necesario que los centros tengan 
la infraestructura para hacerlo, por lo cual se prevé que para 
tal efecto los centros deban cumplir los requisitos que señale 
el Gobierno. Cuando el centro no cumpla las condiciones para 
administrar los recursos o las partes así lo acuerdan los recursos 
serán administrados por el presidente del tribunal, como ocurre 
en la actualidad. 

Otro problema que se ha presentado es el relativo a los efectos 
del no pago de los honorarios y gastos del arbitraje frente a la 
interrupción de la prescripción y el plazo de caducidad. En efecto, 
la presentación de la solicitud arbitral interrumpe la prescripción 
y hace que deje de correr la caducidad, pero la pregunta que surge 
es qué sucede cuando no se pagan los honorarios, pues la ley no 
lo establece. 

En algunos casos se ha sostenido que como en este caso la ley 
no contempló que se mantenía la interrupción de la prescripción o 
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que no corría la caducidad por un tiempo hasta que se presentara 
la demanda, como sí lo contempla en otros casos como el rechazo 
de la demanda o la declaratoria de no competencia por parte 
del tribunal, la conclusión debe ser que la prescripción no se 
considera interrumpida o se debe entender que continuó corriendo 
la caducidad. A este respecto se agrega que ello es lógico pues 
las partes estaban obligadas a pagar los honorarios por virtud del 
pacto arbitral y no pueden beneficiarse de su incumplimiento. 

Otras personas consideran que dicha consecuencia es 
desproporcionada sobre todo si se considera que una persona 
puede no pagar los honorarios porque no tiene recursos para 
hacerlo en su totalidad o puede tener solo los fondos necesarios 
para pagar su parte, pero no lo que corresponde a la otra parte 
que no paga. 

Por ello, en el caso de que cesen los efectos del pacto por el 
no pago, se sugiere otorgar un plazo para presentar la demanda, 
manteniendo los efectos de la presentación de la solicitud de 
arbitraje. Esta solución es preferible porque toma en cuenta las 
dificultades financieras que pueden sobrevenir y evita que una 
parte pueda aprovecharse de ello para privar a la otra de su 
derecho. Por esta razón el proyecto la adopta y señala un término 
de veinte días para presentar la demanda ante la jurisdicción 
permanente.

1.6 Las pruebas 
En lo que se refiere al desarrollo del proceso y las pruebas 

se regula la posibilidad de que se decrete un dictamen pericial a 
petición de parte.

La Ley 1563 no establece claramente si se puede pedir o no 
un dictamen pericial. En efecto, el artículo 31 de la ley parte del 
supuesto que se decreta un dictamen pericial a solicitud de parte, 
pero al mismo tiempo se remite a las normas sobre pruebas del 
Código General del Proceso, el cual en principio no consagra la 
posibilidad de decretar pruebas a petición de parte. 

Lo anterior ha llevado a dos tesis opuestas: algunos tribunales 
han considerado que las partes pueden optar entre aportar 
un dictamen pericial o pedir que el tribunal lo decrete. Por el 
contrario, otros han considerado que se deben aplicar las reglas 
del Código General del Proceso y por ello el dictamen debe ser 
aportado por la parte y no puede ser decretado a solicitud de ella. 

En el sistema procesal colombiano conviven los dos 
sistemas: la regla del Código General del Proceso es que el 
dictamen pericial de parte debe ser aportado por ella, en tanto que 
el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo prevé la posibilidad de que la parte aporte un 
dictamen pericial o solicite su práctica. 

El proyecto adopta la segunda modalidad por ser más amplia, 
teniendo en cuenta que en muchos procesos arbitrales hay una 
parte estatal que si no hubiera pactado arbitraje podría solicitar la 
práctica de una prueba pericial.

Como quiera que se adopta la regla de que se puede decretar 
un dictamen a solicitud de parte, el proyecto adicionalmente 
incluye las disposiciones necesarias para regularlo, teniendo en 
cuenta la experiencia de la legislación procesal colombiana.

Así mismo en materia de pruebas se aclara la forma como se 
procede a la ratificación del testimonio aportado en los términos 
del artículo 188 del Código General del Proceso, esto es, por 
escrito, señalando en tal caso que la audiencia tendrá por objeto 
el contrainterrogatorio por la parte que solicitó la comparecencia 
del testigo y el interrogatorio para aclaración o refutación. De 
esta manera se sigue la práctica que se ha adoptado en el arbitraje 
internacional que brinda mayor eficiencia.

Igualmente se prevén reglas para la declaración de parte, 
prueba que aparece mencionada en el Código General del 
Proceso, pero no está regulada.

1.7 Medidas cautelares
Las medidas cautelares son muy importantes en los procesos, 

porque permiten preservar el derecho mientras se decide el fondo 
de la controversia. 

Ahora bien, uno de los problemas que se presenta en 
el arbitraje es que, a pesar de la diligencia de una parte, la 

constitución de un tribunal puede tomar un tiempo importante, 
durante el cual la otra puede realizar actuaciones que afecten la 
posibilidad de cumplir el eventual laudo que se profiera. Por ello 
se establecen en el proyecto dos mecanismos novedosos: 

Por una parte, se incluye la previsión de la figura del árbitro 
de emergencia que hoy se encuentra consagrado en muchos 
países en el arbitraje internacional. A tal propósito se establece 
que los reglamentos del centro pueden regularlos. Lo anterior 
permitirá que poco tiempo después de presentada la solicitud 
arbitral se designe un tribunal cuya única función será decidir 
rápidamente sobre una medida cautelar. Siguiendo la práctica 
internacional, una vez constituido el tribunal arbitral, al mismo 
le corresponde decidir lo que sea pertinente en relación con las 
medidas cautelares. 

Por otro lado, se prevé la posibilidad de que los jueces 
permanentes del Estado puedan decretar medidas cautelares hasta 
que se instale el tribunal arbitral. Para mayor claridad se establece 
que una vez instalado el tribunal arbitral, a él le corresponde 
modificar o revocar las medidas. 

Con estas disposiciones se busca evitar que la demora en 
constituir un tribunal arbitral permita que se afecte el derecho del 
demandante.

1.8 Procesos especiales
Una dificultad que se ha encontrado en la práctica arbitral 

deriva de que el proceso arbitral está estructurado partiendo de 
lo que sucede en un proceso declarativo normal; sin embargo, 
cierto tipo de controversias requieren reglas especiales, y así lo 
establece el Código General del Proceso. 

Para asegurar que dichas controversias puedan ser resueltas 
adecuadamente a través del arbitraje es necesario prever la 
aplicación en el proceso arbitral de dichas reglas especiales 
teniendo en cuenta las características de este último. En tal sentido 
el proyecto prevé reglas para los procesos que se adelanten 
en razón de un pacto comisorio calificado, un pacto de mejor 
comprador, una restitución de tenencia o rendición de cuentas. 

1.9 El laudo
Además de la posibilidad de que se expidan laudos 

anticipados que permitirán terminar rápidamente los procesos, 
también se modifica la forma de notificar los laudos para hacerla 
más eficiente. 

Actualmente los laudos arbitrales se notifican en una audiencia 
cuyo único objeto es leer la parte resolutiva de la providencia. 

Esta audiencia es innecesaria, por ello se propone eliminarla 
para en su lugar establecer que el tribunal al culminar la audiencia 
de alegatos debe fijar una fecha en la cual se notificará el laudo 
por correo electrónico y quedará un ejemplar físico del laudo a 
disposición de las partes en la secretaría del tribunal.

1.10 Recurso de anulación
El recurso de anulación es el mecanismo de control de los 

laudos arbitrales y por ello debe procurarse que se desarrolle 
adecuadamente, sin generar dilaciones innecesarias. 

A este respecto, con el fin de evitar que cuando se dicten 
varios laudos parciales en el curso de un proceso se presenten y 
tramiten múltiples recursos de anulación, se establece que contra 
el laudo parcial proceden los mismos recursos que contra el laudo 
final, pero se aclara que cuando hay laudos parciales, el recurso 
contra los mismos se interpondrá dentro del plazo establecido 
para formular el recurso contra el laudo que ponga fin al proceso. 
De esta manera solo se tramitará un recurso de anulación, lo 
que permitirá además al juez de anulación tener una perspectiva 
completa. 

Por otra parte, con el fin de hacer más expedito el trámite del 
recurso de anulación se establece que cuando la autoridad judicial 
recibe el recurso y encuentra que cumple los requisitos legales lo 
debe decidir, sin que sea necesario que se dicte un auto admisorio 
del recurso, que implica una dilación en el trámite. 

Igualmente se precisa que la interposición del recurso de 
anulación no impide la ejecutoria del laudo. Con esta regla 
se resuelve una duda que se ha planteado: mientras muchos 
consideran que el laudo queda ejecutoriado a pesar de la 
interposición del recurso de anulación, otros entienden que 



Gaceta del Congreso  682 Viernes, 2 de agosto de 2019 Página 23

realmente el laudo solo queda ejecutoriado cuando queda 
ejecutoriada la sentencia que decide el recurso. 

La solución que adopta el proyecto es la que tradicionalmente 
ha sido reconocida por la jurisprudencia, esto es, que el recurso de 
anulación no impide la ejecutoria del laudo. 

Además, siguiendo la jurisprudencia del Consejo de Estado, 
se establece que cuando la entidad pública condenada quiera 
pedir la suspensión del laudo debe hacerlo al interponer el recurso 
de anulación.

Finalmente, se precisa la causal tercera de anulación que 
actualmente se refiere al hecho de que el tribunal haya sido 
indebidamente integrado. La forma como está redactada esta 
causal y el que para invocarla el recurrente deba haber interpuesto 
recurso de reposición contra el auto por el cual el tribunal se 
declara competente, han llevado a concluir que esta causal se 
refiere a la constitución del tribunal cuando se inicia el arbitraje. 

Sin embargo, pueden presentarse eventos sobrevinientes que 
afecten el tribunal de tal manera que el mismo no se encuentre 
debidamente integrado en el momento de proferir el laudo. 
Ello podría ocurrir, por ejemplo, cuando uno de los árbitros 
deja de asistir a las audiencias por dos veces o más sin causa 
justificada, o por tres veces o más con causa justificada. En tal 
caso de conformidad con el artículo 34 de la ley el árbitro queda 
removido, sin embargo, podría suceder que de hecho continúe 
actuando y participe en el laudo. Igualmente podría suceder 
que respecto del árbitro sobrevenga una causal de recusación 
que sea indebidamente negada o que el mismo incumpla el 
deber de información sobre un hecho sobreviniente que afecta 
su imparcialidad o independencia. También podría suceder que 
en un tribunal compuesto por tres árbitros, dos de ellos dicten 
el laudo sin la participación del tercero. En todos estos casos el 
tribunal no está debidamente constituido al dictar el acto que 
justifica su existencia, esto es, el laudo. 

Por ello se modifica la causal tercera de anulación para que 
cobije estas circunstancias y se señala que cuando la indebida 
integración del tribunal se origina en un hecho posterior al 
auto de competencia, para interponer recurso de anulación la 
irregularidad debe haber sido reclamada por la parte tan pronto 
haya tenido o debido tener conocimiento del hecho. 

1.11 Los reglamentos de los centros
El artículo 13 de la Ley 270, Estatutaria de la Administración 

de Justicia, tal como fue modificado por la Ley 1285 de 2009, 
prevé que en los arbitrajes en que no es parte el Estado, las 
partes podrán estipular las reglas aplicables directamente o por 
referencia al reglamento de un centro de arbitraje. La misma regla 
es consagrada por el artículo 58 de la Ley 1563 de 2012.

En muchos casos las partes pactan expresamente que se 
aplicarán los reglamentos del centro de arbitraje, sin embargo, 
en otros casos no lo hacen, simplemente porque ignoran que 
pueden hacerlo. Ahora bien, los reglamentos de los centros 
pueden contener reglas más flexibles para los arbitrajes en que 
solo existen particulares y disposiciones especiales para cierto 
tipo de trámites, que permiten mayor eficiencia.

En ese orden se prevé la posibilidad de que las partes 
acuerden tácitamente la aplicación del reglamento por el hecho 
de que la solicitud se presente a un centro de arbitraje y ni la parte 
demandante ni la demandada formulan ninguna manifestación 
respecto del reglamento. 

1.12 Arbitraje social 
Sobre trámites de arbitraje social, se tiene información de 

5 casos del centro de arbitraje de la Cámara de Comercio de 
Medellín, de los cuales 3 resolvieron conflictos de tipo comercial 
y 2 de tipo civil, 3 terminaron por audiencia de conciliación y 
2 con laudo y el valor promedio de las cuantías se situó en $12 
millones. Por su parte, en la Cámara de Comercio de Bogotá se 
han atendido 868 casos. Así pues, se evidencia la poca utilización 
del mecanismo incluso en las principales ciudades. 

Por otro lado, el arbitraje no se puede llevar a todas las zonas 
del país, pero el arbitraje social podría ser una forma gratuita 

y efectiva de llegar a los lugares más apartados del territorio 
nacional (Cámara de Comercio de Bogotá, 2017).

En este sentido, se hizo necesario introducir en el artículo 
117 de la Ley 1563 de 2012 algunas modificaciones para hacer 
énfasis en el acceso al mecanismo por parte de los sectores de 
la población más vulnerables y se toman medidas para reforzar 
la oferta permitiendo el acceso a árbitros que deberán acreditar, 
como mínimo, las calidades requeridas para ser Juez Civil del 
Circuito.

2. Arbitraje Internacional
La adopción del texto de la ley modelo CNUDMI en la Ley 

1563 de 2012 para el arbitraje internacional ha probado ser una 
decisión acertada. En efecto, los arbitrajes internacionales se han 
incrementado en Colombia. Incluso se han desarrollado arbitrajes 
internacionales en los que ninguna de las partes es colombiana, 
lo que revela la posibilidad de que Colombia se convierta en un 
centro de arbitraje.

Ahora bien, el desarrollo que ha tenido el arbitraje 
internacional ha mostrado algunas limitaciones del texto actual 
de la ley, por lo cual es conveniente introducir algunos ajustes 
puntuales. 

2.1 Los criterios de internacionalidad
La aplicación del régimen del arbitraje internacional supone 

determinar cuándo un arbitraje tiene tal carácter. El artículo 62 de 
la ley establece que se entiende que el arbitraje es internacional 
cuando se presenta alguno de los tres criterios que la misma 
señala. 

En relación con dicha norma el proyecto de ley cambia la 
expresión “se entiende que el arbitraje es internacional” cuando 
se presentan uno de los criterios mencionados en la ley, por la de 
que “el arbitraje es internacional” cuando ello ocurre. Lo anterior 
para evitar que pudiera interpretarse que se puede pactar otra 
cosa. 

Sin embargo, en cuanto a los criterios en sí mismos 
considerados se observa que el primero, que fue tomado de 
la ley modelo de la CNUDMI, establece que el arbitraje es 
internacional cuando las partes en un acuerdo de arbitraje tengan, 
al momento de la celebración de ese acuerdo, sus domicilios en 
Estados diferentes. 

Ahora bien, este criterio ha generado dudas en los casos de 
empresas extranjeras que tienen sucursales en Colombia. Lo 
anterior por cuanto el artículo 62 de la Ley 1563 establece que si 
alguna de las partes tiene más de un domicilio, el que se toma en 
cuenta para calificar la internacionalidad será el que guarde una 
relación más estrecha con el acuerdo de arbitraje. 

Algunos consideran que en materia de sucursales siempre 
debe tomarse en cuenta el domicilio de la sede principal, en 
tanto que otros consideran que a la luz de la ley colombiana en 
este supuesto, la empresa tiene varios domicilios, el de la sede 
principal y el de las sucursales, y por ello en cada caso debe 
determinarse cuál es el que tiene relación más estrecha con el 
acuerdo de arbitraje. 

El proyecto de ley parte de que este supuesto, pues el derecho 
colombiano reconoce claramente que las sucursales generan un 
domicilio. Además, este es el criterio que mejor corresponde al 
antecedente de la ley modelo de arbitraje, que se refiere a los 
casos en que una persona tiene varios establecimientos, esto 
es, sedes permanentes de negocios, lo cual ocurre cuando una 
empresa tiene sucursales. 

Para determinar cuál es el domicilio que guarda relación 
más estrecha con el acuerdo de arbitraje, el proyecto parte de 
la redacción actual de la ley que establece que debe tomarse 
en cuenta el domicilio que guarda más estrecha relación con el 
acuerdo de arbitraje, lo que se entiende se refiere a aquel donde se 
celebra el acuerdo de arbitraje. Lo anterior porque la redacción de 
la ley no hace referencia al lugar de ejecución del acuerdo, como 
sucede en materia de compraventa internacional, en que para 
calificar de internacional una venta celebrada por una persona con 
varios establecimientos se toma en cuenta el que guarde relación 
más estrecha “con el contrato y su cumplimiento” (artículo 10 de 
la Ley 518).
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De esta manera, lo que debe tomarse en cuenta es la persona 
que celebró el pacto arbitral, por lo que, si el mismo fue celebrado 
por la principal, deberá tomarse en cuenta el domicilio de esta, 
y si fue celebrado por la sucursal, el de esta última. Es este el 
criterio que se adopta en el proyecto de ley. 

Por otra parte, el tercer criterio previsto por la ley es que la 
controversia afecta los intereses del comercio internacional. 
Este criterio es tomado del derecho francés, en el cual la Corte 
de Casación ha precisado con claridad su alcance, y a tal efecto 
ha señalado que el mismo opera cuando la operación económica 
a que se refiere el contrato objeto de arbitraje involucra una 
transferencia de bienes, servicios o dinero a través de una 
frontera. Sin embargo, en Colombia en la práctica no ha habido 
dicha claridad y en muchos casos discute su alcance. 

Por lo anterior se propone complementar la regla legal para 
precisar el sentido de dicha expresión en cuanto a que se refiere 
a una relación contractual u operación económica que implica 
una transferencia de bienes, servicios o fondos a través de una 
frontera internacional.

Desde otra perspectiva se ha discutido el alcance de la 
regla contenida en el último inciso del artículo 61 en virtud de 
la cual, ningún Estado, ni empresa propiedad de un Estado, ni 
organización controlada por un Estado, que sea parte de un acuerdo 
de arbitraje, podrá invocar su propio derecho para impugnar su 
capacidad para ser parte en un arbitraje o la arbitrabilidad de una 
controversia comprendida en un acuerdo de arbitraje. Esta regla 
surgió en la jurisprudencia internacional como consecuencia del 
principio de la buena fe y ha sido consagrada en las legislaciones 
de diversos países (por ejemplo, Suiza, España, y Perú) y ha 
sido reconocida en la jurisprudencia de otros. Sin embargo, esta 
regla ha generado algunas discusiones y el temor que ella pueda 
ser utilizada por personas que no actúan de mala fe. Por ello se 
propone precisar que dicha regla es un desarrollo del principio de 
la buena fe y que ello debe guiar su aplicación.

2.2 La autoridad nominadora

Uno de los problemas que se presentan en el arbitraje 
internacional es el nombramiento de los árbitros en el caso de que 
las partes no lo estipulen y los tratados internacionales aplicables 
(por ejemplo, la Convención de Panamá sobre arbitraje comercial 
internacional) o reglamentos de los centros no lo prevén. 
De conformidad con el texto actual de la Ley 1563, el árbitro 
internacional debe ser designado por el juez, a quien también le 
corresponde removerlo y decidir sus recusaciones. 

Ahora bien, la realidad es que los jueces tienen muchas 
limitaciones para nombrar los árbitros internacionales, pues no 
disponen de los elementos para escogerlos, pues ellos no conocen 
ni existen a su disposición listas de árbitros internacionales en el 
mundo. Además, los jueces no pueden verificar que las personas 
que seleccionan cumplan las condiciones que establecen los 
pactos arbitrales. Lo anterior dificulta el nombramiento de los 
árbitros internacionales.

Por ello siguiendo la regla que se ha adoptado en otros países 
se propone que la autoridad encargada de nombrar los árbitros, 
removerlos y decidir sus recusaciones sea la Corte Permanente 
de Arbitraje en La Haya. Es importante señalar que la Corte es 
un organismo internacional creado por la Convención de 1899 y 
regulado por la Convención de 1907 en el cual es parte Colombia, 
y que actualmente ofrece como uno de sus servicios administrar 
arbitrajes, bien sea entre particulares, entre estados o entre estados 
y particulares. El origen de esta Corte y su experiencia garantiza 
su imparcialidad y eficiencia. 

2.3 La facultad del juez de decretar medidas cautelares

Otra dificultad que se ha encontrado en la aplicación de la 
Ley 1563 en materia de arbitraje internacional se refiere a las 
medidas cautelares que pueden decretar los jueces. Siguiendo la 
ley modelo, la ley de arbitraje prevé la posibilidad de que el juez 
decrete medidas cautelares en apoyo de un arbitraje, sin embargo, 
la ley no establece las reglas que deben seguirse para decretar 
medidas cautelares. Por ello en la reforma se incluyen algunas 

disposiciones que hagan posible que los jueces puedan decretar 
medidas cautelares en apoyo de un arbitraje. 

3.  Impacto fiscal

Teniendo en cuenta las disposiciones contenidas en la Ley 
819 de 2003 y acatando la Directiva Presidencial número 6 de 
2018, se evidencia que el presente proyecto de ley no reviste 
impacto fiscal alguno en la medida en que no implica, de manera 
directa, erogaciones a cargo del Estado para efectos de proceder 
a su implementación.

SENADO DE LA REPÚBLICA
SECRETARÍA GENERAL

Tramitación Leyes
Bogotá, D. C., 20 de julio de 2019
Señor Presidente:
Con el fin de repartir el Proyecto de ley número 06 de 

2019 Senado, mediante el cual se modifica la Ley 1543 de 
2012, Estatuto de Arbitraje Nacional e Internacional, me 
permito remitir a su Despacho el expediente de la mencionada 
iniciativa, presentada el día de hoy ante la Secretaría General 
del Senado de la República por el Presidente de la República, 
doctor Iván Duque Márquez, Ministra de Justicia y del Derecho, 
doctora Margarita Cabello Blanco, con el acompañamiento del 
honorable Representante Édward David Rodríguez Rodríguez. 
La materia de que trata el mencionado proyecto de ley es 
competencia de la Comisión Primera Constitucional Permanente 
del Senado de la República, de conformidad con las disposiciones 
constitucionales y legales.

El Secretario General,
Gregorio Eljach Pacheco.

PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO DE LA 
REPÚBLICA

Julio 20 de 2019
De conformidad con el informe de Secretaría General, dese 

por repartido el precitado proyecto de ley a la Comisión Primera 
Constitucional y envíese copia del mismo a la Imprenta Nacional 
para que sea publicado en la Gaceta del Congreso.

Cúmplase.
El Presidente del Honorable Senado de la República,

Lidio Arturo García Turbay.
El Secretario General del Honorable Senado de la República,

Gregorio Eljach Pacheco.
SENADO DE LA REPÚBLICA

SECRETARÍA GENERAL
Tramitación Leyes

Bogotá, D. C., 20 de julio de 2019
Señor Presidente:
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Con el fin de repartir el Proyecto de ley número 06 de 2019 
Senado, mediante el cual se modifica la Ley 1543 de 2012, Estatuto 
de Arbitraje Nacional e Internacional, me permito remitir a su 
despacho el expediente de la mencionada iniciativa, presentada el 
día de hoy ante la Secretaría General del Senado de la República 
por el Presidente de la República, doctor Iván Duque Márquez, 
Ministra de Justicia y del Derecho, doctora Margarita Cabello 
Blanco, con el acompañamiento de la honorable Senadora Ruby 
Helena Chagüí Spath; de los honorables Representantes Édward 
David Rodríguez Rodríguez, Enrique Cabrales, Juan Manuel 
Daza Iguarán. La materia de que trata el mencionado proyecto 
de ley es competencia de la Comisión Primera Constitucional 
Permanente del Senado de la República, de conformidad con las 
disposiciones constitucionales y legales.

El Secretario General,
Gregorio Eljach Pacheco.

PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO DE LA 
REPÚBLICA

Julio 20 de 2019
De conformidad con el informe de Secretaría General, dese 

por repartido el precitado proyecto de ley a la Comisión Primera 
Constitucional y envíese copia del mismo a la Imprenta Nacional 
para que sea publicado en la Gaceta del Congreso.

Cúmplase.
El Presidente del Honorable Senado de la República,

Lidio Arturo García Turbay.
El Secretario General del Honorable Senado de la República,

Gregorio Eljach Pacheco.
*  * *

PROYECTO DE LEY NÚMERO 21 DE 2019 
SENADO

por medio de la cual se modifica la Ley 5ª de 1992, 
relacionado con el trámite legislativo, y se dictan otras 

disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene como finalidad 

modificar el trámite legislativo de un proyecto de ley, 
particularmente en el debate y aprobación del articulado en 
las sesiones conjuntas y plenarias simultáneas, garantizando 
plenamente el derecho de las minorías parlamentarias.

Artículo 2°. Modifíquese el artículo 158 de la Ley 5ª de 
1992, el cual quedará así:

Artículo 158. Discusión sobre la ponencia. Resueltas 
las cuestiones fundamentales, se leerá y discutirá el proyecto 
artículo por artículo, y aún inciso por inciso, si así lo solicitare 
algún miembro de la Comisión.

Al tiempo de discutir cada artículo serán consideradas las 
modificaciones propuestas por el ponente y las que presenten los 
Ministros del Despacho o los miembros de la respectiva Cámara, 
pertenezcan o no a la Comisión.

En la discusión el ponente intervendrá para aclarar los 
temas debatidos y ordenar el trabajo. Se concederá la palabra a 
los miembros de la Comisión y, si así lo solicitaren, también a 
los de las Cámaras Legislativas, a los Ministros del Despacho, 
al Procurador General de la Nación, al Contralor General de 
la República, al Fiscal General de la Nación, al Defensor del 
Pueblo, al vocero de la iniciativa popular, y a los representantes 
de la Corte Constitucional, el Consejo Superior de la Judicatura, 
la Corte Suprema de Justicia, el Consejo de Estado, y el Consejo 
Nacional Electoral, en las materias que les correspondan.

Parágrafo. Cuando exista pluralidad de proposiciones 
radicadas para modificación del texto sometido a consideración 
y la Mesa Directiva considere la necesidad de nombrar 
subcomisión de los ponentes para que analicen y evalúen la 
procedencia de las mismas, el coordinador ponente deberá 
presentar un informe escrito que permita conocer la proposición 

acogida o rechazada, su autor y las razones que justifican la 
decisión adoptada sobre la enmienda estudiada. Este informe 
deberá ser publicado previamente en la Gaceta Oficial dentro de 
los tres (3) días antes de iniciar el debate y votación del articulado 
propuesto.

Si la subcomisión adopta la decisión de presentar enmienda 
a la totalidad del proyecto de ley, conforme a las proposiciones 
modificatorias presentadas por los congresistas, en el mismo 
informe que deberán presentar los ponentes podrán presentarlo 
a consideración de las comisiones conjuntas y continuar con el 
debate y aprobación del texto propuesto.

La presente regla también deberá aplicarse si la Mesa 
Directiva adoptó la decisión de nombrar subcomisión antes de 
iniciar el primero y segundo debate.

Artículo 3°. Modifíquese el artículo 160 de la Ley 5ª de 
1992, el cual quedará así:

Artículo 160. Presentación de enmiendas. Todo Congresista 
puede presentar enmiendas a los proyectos de ley que estuvieren 
en curso. Para ello se deberán observar las condiciones siguientes, 
además de las que establece este Reglamento:

1a.  El autor o proponente de una modificación, adición 
o supresión podrá plantearla en la Comisión Constitucional 
respectiva, así no haga parte integrante de ella.

2a.  El plazo para su presentación es hasta el cierre de su 
discusión, y se hará mediante escrito dirigido a la Presidencia de 
la Comisión.

3a.  Las enmiendas podrán ser a la totalidad del proyecto o 
a su articulado. No procederán cuando se traten de proyectos de 
ley debatidos simultáneamente en las plenarias de las Cámaras.

Artículo 4° Modifíquese el artículo 171 de la Ley 5ª de 
1992, el cual quedará así:

Artículo 171. Ponencia. En el término indicado se presentará 
la ponencia conjunta. Si ello no fuere posible, el informe radicado 
en el primer orden será la base. En caso de duda, resolverá el 
Presidente.

Para poder dar inicio al debate y aprobación de la ponencia 
conjunta, esta deberá haber sido publicada previamente en la 
Gaceta Oficial en un término entre los tres (3) y cinco (5) días.

Artículo 5°. Modifíquese el artículo 176 de la Ley 5ª de 
1992, el cual quedará así:

Artículo 176. Discusión. El ponente explicará en forma 
sucinta la significación y el alcance del proyecto. Luego podrán 
tomar la palabra los oradores de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 97 del presente reglamento.

Si la proposición con la que termina el informe fuere 
aprobada, el proyecto se discutirá globalmente, a menos que un 
Ministro o miembro de la respectiva Cámara pidiera su discusión 
separadamente a alguno o algunos artículos.

Cuando exista simultaneidad del segundo debate en cada 
una de las Cámaras, una vez aprobada la proposición con que 
termine el informe, no se podrá presentar proposición que acoja 
la totalidad del texto aprobado por una de las Cámaras.

Se podrá someter a debate y votación bloques de artículos que 
no tengan proposición y que guarden similitud en la redacción 
que hayan sido aprobados por una de las Cámaras. No obstante, 
para la procedencia de la presente regla, el texto aprobado deberá 
haber sido publicado por lo menos un día con anticipación y las 
Mesa Directivas deberán garantizar la participación en el debate 
y votación de por lo menos el vocero de los partidos minoritarios, 
de oposición e independientes en los artículos que se votarán en 
bloque.

Así mismo, cuando una de las Cámaras decida acoger 
proposición de someter en bloque artículos aprobados 
simultáneamente en el segundo debate de la otra Cámara, esta 
procederá solamente si la Cámara donde tuvo origen el proyecto 
aprobó en su totalidad el texto sometido a consideración y haya 
mediado un lapso de dos (2) día entre la aprobación de una 
Cámara a otra.

Artículo 6°. Modifíquese el artículo 183 de la Ley 5ª de 
1992, el cual quedará así:
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Artículo 183. Proyecto a la otra Cámara. Aprobado 
un proyecto de ley por una de las Cámaras, su Presidente lo 
remitirá, con los antecedentes del mismo y con los documentos 
producidos en su tramitación, al Presidente de la otra Cámara.

Entre la aprobación del proyecto en una de las Cámaras y la 
iniciación del debate en la otra deberán transcurrir, por lo menos, 
quince (15) días, salvo que el proyecto haya sido debatido en 
sesión conjunta de las Comisiones Constitucionales, en cuyo 
caso podrá presentarse la simultaneidad del segundo debate en 
cada una de las Cámaras.

Cuando se presente la simultaneidad, las respectivas Mesas 
Directivas de cada Cámara deberán garantizar que los textos 
sometidos a consideración para segundo debate hayan sido 
previamente publicados en la Gaceta Oficial dentro de los tres 
(3) y cinco (5) días de anticipación al inicio del debate en las 
plenarias.

Así mismo, en aquellos proyectos de ley o acto legislativo 
que tiene término legal perentorio para su aprobación, menor al 
establecido en el artículo 162 de la Constitución Política, y su 
trámite se desarrolla conforme al artículo 169 de la presente ley, 
la respectiva Mesa Directiva de la Cámara que haya aprobado la 
totalidad del proyecto de ley no podrá convocar a sesión plenaria 
en día y hora posterior al vencimiento del término establecido 
para la aprobación de los proyectos de ley y actos legislativos 
citados en el presente artículo.

Parágrafo. Cuando proceda la conciliación se debe tener 
en cuenta por lo menos 24 horas que debe ser publicado 
anticipadamente el texto conciliado que será sometido a debate y 
aprobación de las respectivas plenarias, conforme al artículo 161 
de la Constitución Política.

Artículo 7°. Vigencia y derogatorias. La presente ley rige a 
partir de su publicación y deroga todas las disposiciones que le 
sean contrarias.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Con la expedición del Acto Legislativo número 01 de 

2009 (Reforma Política), artículo 5°, creímos que habíamos 
acabado con el “pupitrazo” legislativo al incluirse la votación 
nominal y pública de las actuaciones de los congresistas en 
el trámite legislativo.

Sin embargo, 10 años después, vemos como el Congreso 
de la República continúa con prácticas poco transparentes 
en el desarrollo del trámite legislativo de las iniciativas 
radicadas, lo que genera un alto grado de incredibilidad 
ciudadana teniendo como consecuencia la ausencia de 
legitimidad en la toma de sus decisiones internas.

Es preocupante la percepción que tienen los colombianos 
del Congreso de la República, en una de las encuestas Gallup 
número 128 de diciembre de 2018, la desfavorabilidad tuvo 
una tendencia al alza en lo transcurrido en el año anterior, 
como se muestra en la gráfica siguiente:

Fuente: https://www.elpais.com.co/especiales/encuesta-
gallup-128-diciembre-2018.pdf

Y uno de los motivos que han generado incredulidad 
ha sido la irregular forma en que realizan sus funciones 
los congresistas, como lo evidencia el Observatorio de la 
Democracia de la Universidad de Los Andes:

Fuente: https://congresovisible.uniandes.edu.co/agora/post/
confianza-en-el-congreso-en-caida-libre/10232/

Con la renovación del 38% de los miembros del Congreso 
de la República, para el periodo institucional 2018-2022, 
consideramos que los nuevos congresistas podíamos cambiar 
muchas costumbres parlamentarias que han ocasionado un gran 
mal institucional por muchas décadas en pro de las aplanadoras 
parlamentarias que imponen el excesivo presidencialismo en 
nuestro Estado.

No obstante, la experiencia congresional nos ha permitido 
entender que si no existen reglas claras en el procedimiento 
legislativo subsistirán prácticas inadecuadas que vulneran el 
principio democrático en nuestro Estado Social de Derecho, 
consagrado en el artículo 1° de la Constitución Política, 
especialmente la democracia representativa, que a la luz de la 
Corte Constitucional, en Sentencia C-080 de 2018:

“En lo que respecta a su significado, el principio democrático 
en la organización política puede ser concebido de diferentes 
maneras por la forma en la que se articula con múltiples 
elementos de la Constitución (soberanía, pueblo, participación 
y representación). Así, este principio del ordenamiento jurídico 
puede ser definido como: (i) fuente de legitimidad, en tanto sirve 
de justificación del poder político ejercido por los diferentes 
órganos; (ii) fundamento de derechos y obligaciones, dado 
que reconoce y tutela los derechos de participación de los 
individuos y la sociedad en la conformación y control del poder 
político e impone deberes de respeto y protección al Estado y a 
los particulares; y (iii) expresión de reglas de funcionamiento 
y toma de decisiones, toda vez que determina la forma en que 
tal poder opera democráticamente y los ámbitos en los que su 
aplicación puede exigirse. (Subrayado fuera de texto).

Para ello, la democracia representativa se materializa en 
cada uno de los debates de las distintas iniciativas tramitadas 
en el Congreso de la República, al tanto que jurisprudencia 
constitucional, Sentencia C-040 de 2010, ha indicado que:

El presupuesto esencial que sustenta la importancia del 
debate es la necesidad que las leyes y los actos legislativos 
sean producto de la legítima voluntad del Congreso, lo que 
se garantiza a través de la existencia de espacios materiales 
para la deliberación política. Estos escenarios, a juicio de 
la jurisprudencia constitucional,[96] deben contar con las 
instancias y herramientas adecuadas que permitan (i) la 
vigencia del principio de mayoría, el cual busca que las 
decisiones de las Cámaras reflejen la voluntad del sector 
mayoritario, asegurándose con ello la representación política 
del electorado; (ii) la protección de los derechos de las minorías 
políticas, que implica la protección de los escenarios para 
su plena participación en los debates parlamentarios; (iii) 
asegurar la eficacia del principio de publicidad, relacionado con 
el conocimiento suficiente y oportuno, tanto de los congresistas 
como de los ciudadanos, de las ponencias, sesiones y demás 
etapas del trámite legislativo, salvo los casos taxativamente 
previstos en la ley y compatibles con la Constitución. Esto con el 
fin de cumplir dos propósitos definidos: de un lado, garantizar 

https://congresovisible.uniandes.edu.co/agora/post/confianza-en-el-congreso-en-caida-libre/10232/
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que las Cámaras expresen su voluntad de manera informada. De 
otro, permitir el escrutinio público de la actividad del Congreso 
y la apertura de escenarios para la participación ciudadana al 
interior del trámite legislativo; y, aspecto central para resolver 
la objeción planteada por el interviniente (iv) garantizar el 
principio de participación política parlamentaria, conforme 
al cual todos los congresistas, tanto aquellos que pertenecen 
al sector mayoritario como a la oposición, puedan intervenir 
activamente en el proceso de formación de las leyes y actos 
legislativos.

A partir de estos parámetros, la Corte ha dispuesto 
que “[e]n suma, conforme con la Constitución, la ley y la 
jurisprudencia, el debate comporta una garantía esencial del 
principio de participación política parlamentaria, instituido 
como un prerrequisito para la toma de decisiones, cuyo objetivo 
es asegurar a todos los miembros del Congreso, en particular 
a los que integran los grupos minoritarios, su derecho a 
intervenir activamente en el proceso de expedición de la ley o 
actos legislativos y a expresar sus opiniones libremente. Desde 
este punto de vista, el derecho a debatir se entiende satisfecho 
cuando los órganos directivos de las respectivas células 
legislativas, en acatamiento a las normas que regulan el proceso 
legislativo, mantienen abiertos los espacios de participación con 
plenas garantías democráticas, es decir, cuando brindan a los 
congresistas la oportunidad de intervenir en las deliberaciones 
de los proyectos de ley o de actos legislativos sometidos a la 
consideración del Parlamento.” Subrayado fuera de texto.

Lo anterior nos permite afirmar que el debate parlamentario 
y la participación de las minorías parlamentarias son un elemento 
inescindible de la materialización de la democracia representativa, 
al tanto que su inobservancia puede generar vicios insubsanables 
en el trámite de cualquier iniciativa legislativa, como por ejemplo 
se observó en la declaratoria de inexequibilidad del artículo 41 de 
la Ley 789 de 2003 a través de la Sentencia C-801 de 2003.

Las anteriores consideraciones nos permiten considerar 
la necesidad de realizar una reforma al trámite legislativo 
consagrado en la Ley 5ª de 1992, especialmente en las sesiones 
conjuntas y simultaneidad de las plenarias, para lo cual 
proponemos, entre otras cosas:

- Eliminar proposición que acoge texto en su totalidad 
aprobado por una Cámara

- Ampliar términos para el estudio de las ponencias
- Garantizar publicación de las ponencias, proposiciones 

y articulados propuestos
- Prohibir la citación posterior de plenarias cuando el 

proyecto de ley aún se encuentra dentro de los términos que 
permite una eventual conciliación entre los textos disimiles.

SENADO DE LA REPÚBLICA
SECRETARÍA GENERAL

Tramitación Leyes
Bogotá, D. C., 24 de julio de 2019
Señor Presidente:
Con el fin de repartir el Proyecto de ley número 21 de 

2019 Senado, por medio de la cual se modifica la Ley 5ª de 
1992, relacionado con el trámite legislativo, y se dictan otras 
disposiciones, me permito remitir a su despacho el expediente 
de la mencionada iniciativa, presentada el día de hoy ante la 
Secretaría General del Senado de la República por el honorable 
Senador Richard Aguilar Villa. La materia de que trata el 
mencionado proyecto de ley es competencia de la Comisión 
Primera Constitucional Permanente del Senado de la República, 
de conformidad con las disposiciones constitucionales y legales.

El Secretario General,
Gregorio Eljach Pacheco.

PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO DE LA 
REPÚBLICA

Julio 24 de 2019
De conformidad con el informe de Secretaría General, dese 

por repartido el precitado proyecto de ley a la Comisión Primera 
Constitucional y envíese copia del mismo a la Imprenta Nacional 
para que sea publicado en la Gaceta del Congreso.

Cúmplase.
El Presidente del honorable Senado de la República,

Lidio Arturo García Turbay.
El Secretario General del honorable Senado de la República,

Gregorio Eljach Pacheco.
*  * *

PROYECTO DE LEY NÚMERO 29 DE 2019 
SENADO

por medio de la cual se eliminan la libertad 
condicional, redenciones y demás beneficios judiciales o 

administrativos para quienes cometen delitos sexuales y se 
dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1º. Objeto. La presente ley tiene por objeto excluir el 
acceso a la libertad condicional, redenciones y demás beneficios 
judiciales o administrativos a quienes cometan los delitos 
previstos en los artículos 205, 207, 208 y 210 del Código Penal.

Artículo 2º. Exclusión del subrogado penal de libertad 
condicional. En ningún caso se concederá la libertad condicional 
prevista en el artículo 64 del Código Penal a la persona que haya 
sido condenada por los delitos previstos en los artículos 205, 
207, 208 y 210 del Código Penal.

Artículo 3º. Modifíquese el artículo 103A de la Ley 65 de 
1993, el cual quedará así:

Artículo 103A. La redención de pena será exigible una vez la 
persona privada de la libertad cumpla los requisitos exigidos para 
acceder a ella. Todas las decisiones que afecten la redención de la 
pena podrán controvertirse ante los jueces competentes.

Parágrafo. No podrán acceder a este beneficio las personas 
condenadas por los delitos tipificados en los artículos 205, 207, 
208 y 210 del Código Penal.

Artículo 4º. Exclusión de preacuerdos y rebajas. Cuando se 
trate de los delitos tipificados en artículos 205, 207, 208 y 210 
del Código Penal no procederán las rebajas de pena previstas en 
los artículos 348 a 354 de la Ley 906 de 2004 ni ningún otro 
beneficio judicial o administrativo.

Artículo 5º. Vigencia. La presente ley rige a partir de su 
promulgación y deroga todas aquellas que le sean contrarias.
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PROYECTO DE LEY NÚMERO 29 DE 2019 
SENADO

por medio de la cual se eliminan la libertad 
condicional, redenciones y demás beneficios judiciales o 

administrativos para quienes cometen delitos sexuales y se 
dictan otras disposiciones.
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I. INTRODUCCIÓN
El abuso sexual contra mujeres y menores de edad es una 

de las mayores problemáticas criminales que afronta el país. 
En el 2017, el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 
Forenses realizó más de 20.400 exámenes médico legales por 
presunto delito sexual a mujeres y niñas (2.160 más que en el 
2016) y en ese mismo año, se abrieron más de 11.100 procesos 
por violencia sexual contra menores edad, según reporte del 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. En 2018 la cifra 
aumentó a 26.065, lo que implica una tasa por cada cien mil 
habitantes de 52,30.

El Estado colombiano tiene obligaciones internacionales 
derivadas de la Convención Interamericana para prevenir, 
sancionar y erradicar la violencia contra la mujer y de la 
Convención sobre los Derechos del Niño (incorporadas a la 
legislación colombiana mediante la Ley 248 de 1995 y la Ley 
12 de 1991 respectivamente) de adoptar todas las medidas 
preventivas, punitivas, de protección y atención que contribuyan 
a erradicar todas las formas de violencia contra la mujer y los 
menores.

Como consecuencia de esas obligaciones y del preocupante 
panorama de abuso sexual en Colombia, esta iniciativa legislativa 
pretende excluir de beneficios judiciales y administrativos a 
las personas procesadas por el delito de violación. Con esto se 
genera una mayor protección a los derechos de las víctimas de 
estos delitos, se garantiza la no repetición y se contribuye a la 
erradicación de la violencia y la agresión sexual que padecen 
mayoritariamente las mujeres y los menores de edad.

II. CONTENIDO DEL PROYECTO
El proyecto de ley crea una nueva exclusión legal para el 

subrogado penal de libertad condicional, al disponer que no 
aplica para las conductas de abuso sexual tipificadas en los 
delitos de los artículos 205, 207, 208 y 210 del Código Penal. 
Actualmente este subrogado penal está excluido cuando las 
víctimas de los delitos sexuales son niños, niñas y adolescentes, 
dejando por fuera a las personas adultas.

Asimismo, elimina la posibilidad que tienen las personas 
condenadas por estos mismos delitos de acceder a redenciones 
por actividades de trabajo, estudio, enseñanza o literarias, 
deportivas, artísticas y en comités de internos.

III. JUSTIFICACIÓN
1. Situación actual
Según el informe estadístico del Inpec de mayo de 20191, los 

delitos sexuales se encuentran entre aquellos por los que hay más 
población detenida en las cárceles de Colombia. Actualmente 
hay 8.042 reclusos por el delito de actos sexuales con menores de 
14 años (4,2%), 6.600 por el de acceso carnal abusivo con menor 
de 14 años (3.4%) y 3.533 (1.8%) el por acceso carnal violento, 
tal y como se muestra en la siguiente gráfica:

Modalidad 
delictiva Hombres Mujeres Total

Participación 
en la totalidad 
de la población 
carcelaria

Actos se-
xuales con 
menores de 
14 años

7.954 88 8.042 4,2%

1  Inpec (2019). Informe Estadístico número 5 2019. Bogo-
tá.

Modalidad 
delictiva Hombres Mujeres Total

Participación 
en la totalidad 
de la población 
carcelaria

Acceso car-
nal abusivo 
con menor 
de 14 años

6.527 73 6.600 3,4%

Acceso 
carnal vio-
lento

3.506 27 3.533 1,8%

Total 17.987 188 18.175 9.4 %
Fuente: Elaboración propia con base en la información 

proporcionada por el informe estadístico Inpec, 2018, p. 45.
Ahora bien, los resultados de la Encuesta de Prevalencia 

de Violencia Sexual en contra de Las Mujeres en el Contexto 
del Conflicto Armado 2010-20152 determinaron que durante los 
seis años objeto de ese estudio 875.437 mujeres fueron víctimas 
directas de algún tipo de violencia sexual. Este dato indica que 
anualmente, en promedio, 145.906 mujeres fueron víctimas 
directas de algún tipo de violencia sexual, 12.158 lo fueron cada 
mes, 400 cada día y 16 de ellas cada hora.

Asimismo, se halló que el 78% de las mujeres (620.418) que 
manifestaron ser víctimas de violencia sexual no denunciaron 
los hechos ante las autoridades competentes. El 12,2% de las 
mujeres que afirmaron no haber denunciado, manifestaron no 
hacerlo porque no creen ni confían en la justicia.

Las estadísticas permiten sostener que la violencia sexual 
contra mujeres y niños ha venido incrementando.

En el año 2016 el Instituto Nacional de Medicina Legal y 
Ciencias Forenses reportó que sus médicos realizaron 21.399 
exámenes médico legales por presunto delito sexual en todo el 
país. De esos exámenes, 18.257 se realizaron a mujeres: 15.524 
a mujeres menores de 18 años y 2.733 a mayores de edad.3

Exámenes médico legales por presunto delito sexual en 
Colombia en el año

2016
EDAD HOMBRES MUJERES TOTAL

Menores de edad 2.892 15.524 18.416
Mayores de edad 250 2.733 2.983
TOTAL 3.142 18.257 21.399

Fuente: Elaboración propia con base en los datos 
suministrados por el Observatorio de violencia del Instituto 
Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses 2016.

Sin embargo, las cifras de exámenes médico legales por 
presunto delito sexual en el país aumentaron para el año 2017, 
pues en este año los médicos realizaron 23.798 exámenes médico 
legales por presunto delito sexual, 20.419 de ellos a mujeres: 
17.557 a mujeres menores de edad y 2.862 a mayores de edad.4

Exámenes médico legales por presunto delito sexual en 
Colombia en el año

2017
EDAD HOMBRES MUJERES TOTAL

Menores de edad 3.106 17.557 20.663
Mayores de edad 273 2.862 3.135
TOTAL 3.379 20.419 23.798

2  Violaciones y otras Violencias: Saquen la Guerra De Mi 
Cuerpo (2017). Encuesta de Prevalencia de Violencia Se-
xual en Contra de Las Mujeres en el Contexto del Con-
flicto Armado 2010-2015.

3  Observatorio de Violencia del Instituto Nacional de Me-
dicina Legal y Ciencias Forenses. (2016). Exámenes mé-
dico legales por presunto delito sexual en Colombia año 
2016.

4  Observatorio de Violencia del Instituto Nacional de Me-
dicina Legal y Ciencias Forenses. (2017). Exámenes mé-
dico legales por presunto delito sexual en Colombia año 
2017.
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Fuente: Elaboración propia con base en los datos 
suministrados por el Observatorio de violencia del Instituto 
Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses 2016.

En el 2018 las cifras resultaron aún más alarmantes, pues el 
Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses reportó 
que se realizaron 26.065 exámenes médico legales por presunto 
delito sexual. Los exámenes médico legales sexológicos por 
presunto delito sexual practicados a niños, niñas y adolescentes 
representó el 87,45% del total de la violencia sexual.

Exámenes médico legales por presunto delito sexual en 
Colombia en el año

2018
EDAD HOMBRES MUJERES TOTAL

Menores de edad 3.466 19.328 22.794
Mayores de edad 290 2.981 3.271
TOTAL 3.756 22.309 26.065

Fuente: Elaboración propia con base en los datos 
suministrados por el Observatorio de violencia del Instituto 
Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses 2018.

2. Deberes estatales
Teniendo en cuenta que la mayoría de las víctimas de los 

delitos sexuales son las mujeres y los menores de edad, resulta 
relevante hacer referencia a los deberes que tiene el Estado 
colombiano en relación con la protección de las mujeres, los 
niños, niñas y adolescentes.

– Protección a la mujer
En aras de enfrentar la violencia y agresión sexual contra 

la mujer, Colombia ha adquirido diferentes compromisos 
internacionales. A partir de estos compromisos, ha surgido para 
el Estado y especialmente para el legislador, el deber de crear 
normas que impongan una sanción real a los victimarios y los 
disuadan de volver a atentar contra su integridad.

En primer lugar, está la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 
que fue aprobada por Colombia mediante la Ley 248 de 1995. 
Allí se entendió por violencia contra la mujer, la violencia 
física, sexual y psicológica que tiene lugar dentro de la familia, 
unidad doméstica, relación interpersonal o en la comunidad y 
sea perpetrada por cualquier persona. En esta Convención se 
impusieron diferentes deberes a los Estados (artículo 7°) como 
tomar las medidas apropiadas, para modificar o abolir las leyes y 
reglamentos vigentes que respalden la persistencia o la tolerancia 
de la violencia contra la mujer.

Posteriormente Colombia participó en la Declaración del 
Milenio, que se llevó a cabo el 8 de septiembre de 2000, los 
Estados miembros de las Naciones Unidas se comprometieron 
a luchar contra todas las formas de violencia contra la mujer y 
en Consenso de Quito, realizado en la X Conferencia Regional 
sobre la Mujer de América Latina y el Caribe de 2007. En este 
último, el país se comprometió a garantizar el acceso a la justicia 
de las mujeres, las adolescentes y las niñas que han sido víctimas 
de violencia de género, mediante la creación de las condiciones 
jurídicas e institucionales que garanticen transparencia, 
verdad, justicia, reparación, fortaleciendo políticas públicas de 
protección, prevención y atención para la erradicación de todas 
las formas de violencia (punto xxix).

Por último, Colombia fue miembro del Consenso de Brasilia 
que se realizó en la XI Conferencia Regional sobre la Mujer 
de América Latina y el Caribe el 16 de julio de 2010. Allí se 
comprometió a enfrentar todas las formas de violencia contra 
las mujeres y a adoptar las medidas preventivas, punitivas, de 
protección y atención que contribuyan a erradicar todas las 
formas de violencia contra la mujer tanto en espacios públicos 
como privados (Punto 4).

Víctimas de violencia sexual y el proceso judicial
En Sentencia T-126 de 2018 la Corte Constitucional5 expuso 

como a lo largo de su jurisprudencia ha afirmado que las víctimas 
de violencia sexual cuentan con los siguientes derechos en el 
proceso penal:

(i) A un recurso adecuado y efectivo que asegure la 
verdad, la justicia y la reparación.

5   Magistrada Ponente: Cristina Pardo Schlesinger.

(ii) A ser escuchadas, expresar su opinión y participar en 
todo momento en el proceso penal.

(iii) A ser tratadas con respeto y consideración en espacios 
de confianza para evitar una segunda victimización. Por ejemplo, 
evitando el contacto directo con el agresor, la práctica reiterada 
de exámenes médicos que invadan su intimidad o la repetición 
innecesaria de los hechos.

(iv) A no ser objeto de coerción, amenaza o intimidación.
(v) A que se valore el contexto en el que ocurrieron los 

hechos sin prejuicios sociales.
(vi) A que se evalúe la necesidad de valorar pruebas que 

puedan tener injerencias en la vida íntima de la víctima.
(vii) A que se entienda que no existe consentimiento real y 

libre de presiones, por la simple ausencia de rechazo físico o de 
expresiones que lo exterioricen.

(viii) A que la investigación penal se conduzca con seriedad 
y observando el deber de debida diligencia.

Así pues, a la luz de los estándares establecidos por la 
jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, 
la Corte Constitucional ha establecido las autoridades judiciales 
deben encaminar sus actuaciones con perspectiva de género. 
De esta forma, ha precisado que la debida diligencia implica los 
siguientes factores:

(i) Adelantar la investigación de forma oportuna y en un 
plazo razonable.

(ii) No tomar decisiones discriminatorias con base en 
estereotipos de género.

(iii) Brindar a las víctimas oportunidades para ser oídas y 
participar dentro del proceso y adoptar mecanismos que faciliten 
la rendición del testimonio y protejan su intimidad.

(iv) Dictar mandatos judiciales de amparo para evitar 
nuevas agresiones y para garantizar la seguridad de la víctima y 
su familia durante y después del proceso.

(v) Dar aviso de la liberación de los agresores.
(vi) Brindar información a las víctimas sobre sus derechos 

y la forma de participar en el proceso.
(vii) Permitir a las víctimas solicitar el control de legalidad 

de las decisiones que afectan sus derechos.
(viii) Guardar la debida reserva de la identidad de la víctima.
Teniendo en cuenta lo anterior, el Tribunal Constitucional 

considera que los derechos al acceso a la justicia y a la tutela 
judicial efectiva de las víctimas de violencia sexual implican 
reconocer su vulnerabilidad especial y adelantar el proceso 
judicial con una perspectiva de género. Por tanto, con el fin de 
materializar estos derechos reconocidos en la jurisprudencia 
constitucional e instrumentos internacionales, el presente 
proyecto de ley dispondrá la capacitación de autoridades 
judiciales y fiscales en temas de violencia de género y violencia 
sexual.

– Protección a los menores de edad
La Constitución Política dispone en su artículo 44 que 

los derechos de los niños prevalecen sobre los de los demás 
y prevé la obligación por parte del Estado de asistirlos para 
garantizar su desarrollo armónico e integral y el ejercicio pleno 
de sus derechos. Asimismo, consagra expresamente el deber 
de protegerlos contra toda forma de abandono, violencia física 
o moral, secuestro, abuso sexual y explotación. En este mismo 
sentido, el Código de Infancia y Adolescencia define en sus 
artículos 8º y 9º el interés superior de los menores como un 
imperativo que obliga a satisfacción integral y simultanea de sus 
derechos. Así pues, en cualquier medida que deba adoptarse 
en relación con ellos prevalecerán sus derechos, en especial si 
existe conflicto entre sus derechos fundamentales con los de 
cualquier otra persona.

De igual forma, diferentes instrumentos internacionales 
consagran la protección a los niños, niñas y adolescentes. Resulta 
relevante traer a colación la Convención sobre los Derechos del 
Niño que se aprobó en el año 1989 por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas y fue incorporada en la legislación colombiana 
mediante la Ley 12 de 1991. En ella se dispone que las medidas 
concernientes a los niños que sean tomadas por los órganos 
legislativos deben tener en consideración el interés superior del 
niño. Asimismo, se consagra el deber o mental, descuido o trato 
negligente, malos tratos o explotación sexual.
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La Corte Interamericana de Derechos Humanos en la 
Opinión Consultiva OC-17 del 28 de agosto de 2002 se refirió 
a la condición jurídica y a los derechos humanos de los niños. 
Allí concluyó que el interés superior del niño implica que el 
desarrollo de éste y el ejercicio pleno de sus derechos deben 
ser considerados como criterios rectores para la elaboración de 
normas y la aplicación de estas. Asimismo, que los Estados Parte 
en la Convención Americana tienen el deber de tomar todas las 
medidas positivas que aseguren la protección a los niños contra 
posibles malos tratos.

De igual forma, la Corte Constitucional6 se ha referido en 
reiteradas ocasiones al interés superior del menor, llegando a 
sostener que la familia, la sociedad y el Estado tienen el deber 
de dirigir sus actuaciones hacia el cumplimiento de la obligación 
de brindar especial protección a los niños garantizando su vida, 
supervivencia y desarrollo.

III. MARCO JURÍDICO
Legislación nacional y beneficios a personas condenadas:
Actualmente, la legislación colombiana contempla diferentes 

beneficios judiciales y administrativos a los que pueden acceder 
las personas condenadas que se encuentran privadas de su 
libertad por haber cometido algún delito.

3.1 Subrogados penales
Los subrogados penales han sido definidos por la Corte 

Constitucional7 como medidas que sustituyen la pena de prisión 
y de arresto. Estas se conceden a los individuos condenados a 
estas penas cuando cumplen con los requisitos establecidos 
por el legislador. A continuación, se evidencian los subrogados 
penales existentes en el ordenamiento jurídico colombiano:

• Suspensión de la ejecución de la pena (artículo 63 
Código Penal)

En virtud del artículo 63 del Código Penal, la ejecución de 
la pena privativa de la libertad se suspenderá por un período de 
2 a 5 años, de oficio o por petición del interesado, siempre que 
la pena impuesta de prisión no exceda de 4 años y la persona 
condenada carezca de antecedentes penales. Ahora bien, si la 
persona condenada tiene antecedentes penales por delito doloso 
dentro de los 5 años anteriores, el juez podrá conceder la medida 
cuando los antecedentes personales, sociales y familiares del 
sentenciado sean indicativos de que no existe necesidad de 
ejecución de la pena.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 68A del Código 
Penal, este beneficio no aplica para quienes cometan delitos 
contra la libertad, integridad y formación sexual. Por tanto, las 
personas condenadas por cometer delitos sexuales contra mujeres 
y menores de edad no pueden acceder a este mecanismo 
sustitutivo de la pena de prisión.

• Libertad condicional (artículo 64 Código Penal)
El artículo 64 del Código Penal dispone que el juez, habiendo 

hecho una valoración previa de la conducta punible, concederá la 
libertad condicional a una persona condenada a pena privativa de 
la libertad cuando haya cumplido con los siguientes requisitos:

– Cumplimiento de las 3/5 partes de la pena.
– Adecuado desempeño y comportamiento durante el 

tratamiento penitenciario que permita suponer fundadamente 
que no hay necesidad de continuar la ejecución de la pena.

– Demostración de arraigo familiar y social.
En virtud de lo dispuesto por la norma, la concesión de la 

libertad condicional está supeditada a que haya una reparación 
a la víctima o a que se asegure el pago de la indemnización, 
salvo que se demuestre insolvencia del condenado. Asimismo, el 
tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como 
un periodo de prueba.

Ahora bien, la libertad condicional no se encuentra excluida 
para los condenados por los delitos que se mencionan en el 
listado del artículo 68 A del Código Penal, entre los que están 
los delitos cometidos contra la libertad, integridad y formación 
sexuales, pues el parágrafo 1 de dicho artículo así lo dispone. Sin 
embargo, de conformidad con otras disposiciones normativas, la 

6   Sentencia C-569/16. M. P.: Alejandro Linares Can-
tillo.

7   Sentencia C-679 de 1998 M. P.: Carlos Gaviria 
Díaz.

libertad condicional sí se encuentra excluida para los siguientes 
casos:

– Ley 1098 de 2006: En el numeral 5 del artículo 199 
de esta ley se establece que no procede el subrogado penal de 
libertad condicional para quien sea condenado por delitos contra 
la libertad, integridad y formación sexuales de los menores.

– Ley 1121 de 2006: El artículo 26 de esta ley dispone 
que cuando se trate de delitos de terrorismo, financiación de 
terrorismo, secuestro extorsivo, extorsión y conexos, la libertad 
condicional, ni ningún otro beneficio o subrogado legal, judicial 
o administrativo.

De esta forma, en materia de delitos sexuales este subrogado 
penal se encuentra excluido para los casos en que se cometan 
contra los menores de edad, pero no para quienes fueron 
condenados por cometerlos contra personas adultas.

• Reclusión domiciliaria u hospitalaria por 
enfermedad grave (artículo 68 Código Penal)

El artículo 68 del Código Penal dispone que el juez podrá 
autorizar la ejecución de la pena privativa de la libertad en la 
residencia del penado o en un centro hospitalario determinado 
por el Inpec cuando se encuentre aquejado por una enfermedad 
muy grave incompatible con la vida en reclusión formal, salvo 
que en el momento de la comisión de la conducta tuviese ya 
otra pena suspendida por el mismo motivo. Una vez concedida 
la medida, el Juez ordenará exámenes periódicos al condenado 
para determinar si la situación que dio lugar a la concesión de la 
medida aún persiste. De esta forma, en el evento de que la prueba 
médica evidencie que la patología que padece el sentenciado ha 
evolucionado al punto que su tratamiento sea compatible con la 
reclusión formal, el juez revocará la medida.

• Prisión domiciliaria (artículo 38 Código Penal)
En virtud del artículo 38 del Código Penal, la prisión 

domiciliaria como sustitutiva de la prisión es una medida que 
consiste en la privación de la libertad en el lugar de residencia 
o morada del condenado o en el que el Juez determine. Los 
requisitos para conceder la prisión domiciliaria, según el artículo 
38B, son que:

1. La sentencia se haya impuesto por una conducta 
punible cuya pena mínima es de 8 años de prisión o menos.

2. No se trate de los delitos previstos en el inciso 2º del 
artículo 68 A del Código Penal. Acá se encuentran, entre otros 
delitos, aquellos que atentan contra la libertad, integridad y 
formación sexuales.

3. Se demuestre arraigo familiar y social.
4. Se garantice mediante caución el cumplimiento de 

ciertas obligaciones.
Asimismo, el artículo 38G dispone que la ejecución de 

la pena privativa de la libertad se cumplirá en el lugar de 
residencia o morada del condenado cuando haya cumplido la 
mitad de la condena y concurran los presupuestos contemplados 
en los numerales 3 y 4 del artículo 38B. Sin embargo, una de 
las excepciones a esta medida se trata de los casos en que el 
condenado lo haya sido, entre otros delitos, por los que atentan 
contra la libertad, integridad y formación sexuales. De esta 
forma, este mecanismo de sustitución de la pena privativa de la 
libertad, no procede en los casos en que se cometan delitos que 
constituyen violencia o agresiones sexuales.

• Vigilancia electrónica
Dentro de las normas que regulan el Sistema de Vigilancia 

Electrónica, la utilización de este sistema es viable como 
mecanismo de vigilancia de la detención preventiva en el 
domicilio del imputado, como medida de aseguramiento no 
privativa de la libertad y mecanismo de vigilancia de la prisión 
domiciliaria.

3.2.  Sustitución detención preventiva
El artículo 314 de la Ley 906 de 2004 dispone, en ciertos 

casos, la posibilidad de que se sustituya la detención preventiva 
en establecimiento carcelario por el lugar de residencia. Sin 
embargo, en virtud de lo dispuesto en el parágrafo de ese mismo 
artículo, este beneficio no procede cuando se trate, entre otros 
delitos, de los de acceso carnal o actos sexuales con incapaz de 
resistir y de violencia intrafamiliar.

3.3 Redención
El Código Penitenciario y Carcelario (Ley 65 de 1993) 

contempla la redención de la pena por actividades de trabajo, 
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estudio, enseñanza o literarias, deportivas, artísticas y en comités 
de internos. El artículo 103A de este mismo código definió la 
redención de pena como un derecho que será exigible cuando la 
persona privada de la libertad cumpla los requisitos exigidos para 
acceder a ella. Así pues, lo que a grandes rasgos se prevé para 
cada actividad es lo siguiente:

– Redención de la pena por trabajo (artículo 82): A 
detenidos y condenados se les abonará 1 día de reclusión por 2 
días de trabajo.

– Redención de pena por estudio (artículo 97): A 
detenidos condenados se les abonará 1 día de reclusión por 2 
días de estudio.

– Redención de la pena por enseñanza (artículo 98): El 
recluso que acredite haber actuado como instructor de otros, en 
cursos de alfabetización o de enseñanza primaria, secundaria, 
artesanal, técnica y de educación superior tendrá derecho a que 
cada 4 horas de enseñanza se le computen como 1 día de estudio.

– Redención de la pena por actividades literarias, 
deportivas, artísticas y en comités de internos (artículo 99): 
Las actividades literarias, deportivas, artísticas y las realizadas 
en comités de internos se asimilarán al estudio para efectos de la 
redención de la pena.

Como condición para la redención de pena, el juez de 
ejecución de penas, en virtud del artículo 101, debe tener en 
cuenta la evaluación que se haga del trabajo, educación o 
enseñanza y allí se considerará también la conducta del interno. 
Si la evaluación es negativa, el juez no concederá la redención.

Con respecto la redención, la Corte Constitucional se 
pronunció en Sentencia de Tutela T-718 de 20158. Allí 
estudió el caso de un hombre que se encontraba recluido 
en centro penitenciario, purgando una pena de ocho años 
que le fue impuesta por el delito de acto sexual abusivo con 
menor de 14 años en el grado de tentativa. Una vez cumplió 
con 366 horas de estudio y fue certificado con conducta 
ejemplar, solicitó al Juez de Ejecución de Penas y Medidas 
de Seguridad el reconocimiento de la redención, que le fue 
concedida. Sin embargo, la segunda instancia, revocó la 
redención de pena concedida al demandante, al considerar 
que la Ley 1709 de 2014 no modificó la prohibición del 
artículo 199-8 de la Ley 1098 de 2006 (Código de Infancia 
y Adolescencia), en virtud del cual cuando se trate de los 
delitos contra la libertad, integridad y formación sexuales, 
o secuestro, cometidos contra niños, niñas y adolescentes 
no procederá ningún beneficio o subrogado judicial o 
administrativo. A raíz de esto, el demandante formuló 
acción de tutela contra esta última decisión.

La Corte Constitucional determinó que con el artículo 64 
de la Ley 1709 de 2014, el cual introdujo el artículo 103A del 
Código Penitenciario y Carcelario, “derecho a la redención”. 
posición favorable para acceder a la rebaja de pena por trabajo, 
estudio, enseñanza, deportes o actividades artísticas. Por tanto, 
consideró que una vez se cumplan los requisitos exigidos, no es 
facultativo sino obligatorio para el Estado reconocerla.

3.4 Exclusiones
Ahora bien, de acuerdo con lo expuesto, se prevén 

exclusiones para algunos de los subrogados penales y beneficios 
a los que pueden acceder las personas privadas de su libertad. 
El artículo 68ª del Código Penal dispone que no se concederán 
la suspensión condicional de la ejecución de la pena; la 
prisión domiciliaria como sustitutiva de la prisión; ni habrá 
lugar a ningún otro beneficio, judicial o administrativo, salvo 
los beneficios por colaboración regulados por la ley, cuando la 
persona haya sido condenada por delito doloso dentro de los 
cinco (5) años anteriores o cuando haya sido condenada por 
delitos contra la libertad, integridad y formación sexual, entre 
algunos otros.

La norma dispone que esta exclusión de beneficios no se 
aplica con respecto a la sustitución de la detención preventiva 
y de la sustitución de la ejecución de la pena en los eventos 
contemplados en los numerales 2, 3, 4 y 5 del artículo 314 
de la Ley 906 de 2004. No obstante, las normas que regulan 

8   Sentencia de Tutela T-718 de 2015, Magistrado Po-
nente: Jorge Iván Palacio Palacio.

ambas figuras (artículo 314 de la Ley 906 de 2004) disponen 
que estas no proceden cuando se trata de delitos, entre los que 
se encuentran, el acceso carnal o actos sexuales con incapaces 
de resistir.

Asimismo, el parágrafo 1º del artículo 64 dispone que 
la exclusión no se aplicará a la libertad condicional. No 
obstante, como se vio anteriormente existen normas especiales, 
como el Código de Infancia y Adolescencia que excluyen este 
mecanismo para, por ejemplo, delitos sexuales cometidos contra 
los menores. Sin embargo, los delitos sexuales cometidos contra 
mujeres quedan por fuera de esta exclusión, por lo que resulta 
necesario elaborar una norma que excluya de este subrogado 
penal en estos casos.

3.5 Rebajas de pena previstas en los artículos 348 a 354 
de la Ley 906 de 2004

Actualmente cuando alguien tiene la calidad de imputado o 
acusado puede llegar a preacuerdos con la Fiscalía que impliquen 
la terminación del proceso de conformidad con lo previsto en los 
artículos 348 a 358 de la Ley 906 de 2004. De esta forma, el 
artículo 350 dispone que desde la audiencia de formulación de 
imputación y hasta antes de presentarse el escrito de acusación, 
la Fiscalía y el imputado podrán llegar a un preacuerdo sobre 
los términos de la imputación. Así pues, estas dos partes podrán 
adelantar conversaciones para llegar a un acuerdo, en el cual el 
imputado se declarará culpable del delito imputado o de uno 
relacionado de pena menor, a cambio de que el fiscal elimine 
de su acusación alguna causal de agravación punitiva, o algún 
cargo específico o la conducta de una forma específica con miras 
a disminuir la pena.

En virtud del artículo 351, la aceptación de los cargos 
determinados en la audiencia de formulación de la imputación 
comporta una rebaja hasta de la mitad de la pena imponible. 
Asimismo, también es posible llegar a preacuerdos después de 
la presentación de la acusación y hasta el momento en que sea 
interrogado el acusado al inicio del juicio oral sobre la aceptación 
de su responsabilidad. En estos casos, la pena imponible se 
reducirá en una tercera parte.

No obstante, estas posibilidades de llegar a preacuerdos y 
obtener rebajas por allanarse a los cargos se encuentran excluidas 
para los casos en que los delitos sexuales sean cometidos contra 
menores de conformidad con el artículo 199 de la Ley 1098 de 
2006. Sin embargo, no sucede lo mismo cuando las víctimas de 
estos delitos son personas mayores de edad.

IV. DERECHO COMPARADO
En diversos Estados no se contemplan redenciones de pena 

para quienes cometen delitos sexuales o delitos en general, tal y 
como se muestra a continuación:

PAÍS Disposición

Perú

El Decreto Legislativo 938, que entró en vigen-
cia en el 2017, eliminó los beneficios penitencia-
rios, la liberación condicional y la redención de 
pena para los violadores de mujeres y niños.

Argenti-
na

Se aprobó en 2017 una ley que modificó el ar-
tículo 6° de Ley 24.660 de Ejecución Penal eli-
minando la posibilidad de que los responsables 
por crímenes graves tengan acceso a las salidas 
transitorias y a la libertad condicional.

Ecuador

En 2012 el Consejo Nacional de Rehabilitación 
Social aprobó el instructivo para la aplicación 
del Reglamento de Rebajas de Pena por Sistema 
de Méritos (publicado en el Registro Oficial 739 
de 5 de julio de 2012). Sin embargo, en el regla-
mento se establecen excepciones a estas rebajas 
cuando se trata de delitos sexuales, entre otros.

España
En este país no existen las redenciones de penas 
desde 1995 según lo contemplado en su Código 
Penal (Ley Orgánica 10/1995).

V. COMPETENCIA
En virtud de los artículos 114 y 150 de la Constitución Política 

el Congreso es competente para definir la política criminal del 
Estado. La noción de política criminal ha sido definida por la 
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Corte Constitucional9 como el conjunto de respuestas que el 
Estado cree necesario adoptar para hacer frente a las conductas 
consideradas reprochables o causantes de perjuicio social, con el 
fin de lograr la protección de los intereses esenciales del Estado y 
de los derechos de los residentes. De esta forma, el Congreso tiene 
la competencia para determinar las conductas que constituyen 
delitos, las sanciones a imponerse y el procedimiento a cumplirse. 
Así pues, también ha señalado la Corte Constitucional10 que al 
Congreso le asiste en materia penal una competencia amplia 
que tiene respaldo en los principios democrático y de soberanía 
popular (artículos 1º y 3º Constitución Política). De esta forma, 
el legislador puede crear, modificar y suprimir figuras delictivas, 
establecer modalidades punitivas, graduar las penas y fijar la 
clase y magnitud de éstas, de acuerdo con la apreciación, análisis 
y ponderación que realice sobre los fenómenos de la vida social 
y del mayor o menor daño que ciertos comportamientos causan 
a la sociedad.

Así pues, como se dijo anteriormente, las medidas que 
toma el presente proyecto de ley resultan necesarias en aras 
de brindar una mayor protección a los derechos de las mujeres 
que son víctimas de los delitos sexuales y de garantizarles la no 
repetición.

SENADO DE LA REPÚBLICA
SECRETARÍA GENERAL

Tramitación Leyes
Bogotá, D. C., 24 de julio de 2019
Señor Presidente:
Con el fin de repartir el Proyecto de ley número 29 de 

2019 Senado, por medio de la cual se eliminan la libertad 
condicional, redenciones y demás beneficios judiciales o 
administrativos para quienes cometen delitos sexuales y se 
dictan otras disposiciones, me permito remitir a su Despacho 
el expediente de la mencionada iniciativa, presentada el día 
de hoy ante la Secretaría General del Senado de la República 

9  Sentencia C-646 de 2001 M. P.: Manuel José Cepeda.
10   Sentencia C-387 de 2014. M. P.: Jorge Iván Palacio.

por los honorables Senadores María del Rosario Guerra 
de la Espriella. La materia de que trata el mencionado 
proyecto de ley es competencia de la Comisión Primera 
Constitucional Permanente del Senado de la República, 
de conformidad con las disposiciones constitucionales y 
legales.

El Secretario General,
Gregorio Eljach Pacheco.

PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO DE LA 
REPÚBLICA

Julio 24 de 2019
De conformidad con el informe de Secretaría General, 

dese por repartido el precitado proyecto de ley a la Comisión 
Primera Constitucional y envíese copia del mismo a la 
Imprenta Nacional para que sea publicado en la Gaceta del 
Congreso.

Cúmplase.
El Presidente del honorable Senado de la República,

Lidio Arturo García Turbay.
El Secretario General del honorable Senado de la 

República,
Gregorio Eljach Pacheco.
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